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Abreviaturas 
 

AMCEE: Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales 
A.C. 

CIGND/Comisión de 

Igualdad: 

Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur 

Consejo General: Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur 

Constitución 

General: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California Sur 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California Sur 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Instituto local: Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos 

OPLE Organismos Públicos Locales Electorales 

Red de Mujeres 

Electas: 

Red de Mujeres Electas del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur 

PLE: Proceso Local Electoral 

UTIGND:  

 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur.  

VPMRG: Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 

Partidos Políticos integrantes del Consejo General 

PAN Partido Acción Nacional 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PT Partido del Trabajo 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

MC Movimiento Ciudadano 

PRS Partido de Renovación Sudcaliforniana 

PHBCS Partido Humanista de Baja California Sur 

PNABCS Partido Nueva Alianza Baja California Sur 

FMBCS Partido Fuerza por México Baja California Sur 
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I. Marco legal  
 

El Informe Anual de Actividades de la Unidad de Igualdad, se presenta en 

cumplimiento a las obligaciones conferidas a los órganos técnicos que coadyuvan 

en la realización de los fines de este Instituto, con fundamento en las disposiciones 

establecidas en el artículo 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 12, 14 y 18, fracción II de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California Sur; así mismo de lo establecido en el Acuerdo IEEBCS-

CG174-JULIO-2021 en las cuales se establecen las funciones de la UTIGND. 

 

En consecuencia, en Sesión Extraordinaria del Consejo General, de fecha 22 de 

septiembre de 2021 fue aprobado el Acuerdo IEEBCS-CG183-SEPTIEMBRE-2021 

mediante el cual se realiza la designación de la funcionaria Biol. Mar. Guillermina 

Valenzuela Romero, como titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación de este Instituto y a su vez, como Secretaria Técnica de la CIGND. 

 

II. Antecedentes   
 

Como ha quedado establecido con anterioridad, los acuerdos IEEBCS-CG174-

JULIO2021 y IEEBCS-CG183-SEPTIEMBRE-2021 de fechas 30 de julio y 22 de 

septiembre de 2021, reconfiguran durante el periodo que se informa al área 

encargada de desarrollar las actividades en apoyo a la CIGND, y en consecuencia 

de la Secretaria técnica de dicho órgano técnico, lo que trastoca implícitamente al 

área encargada de rendir el presente informe de actividades. 

 

 Derivado de lo anterior, se robustece con los acuerdos mencionados la estructura 

del área técnica así como también se provee de mayor ámbito competencial para 

desplegar sus atribuciones favoreciendo en las actividades encomendadas a la 

CIGND. 
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Cabe señalar que se fortalecen las atribuciones y se amplían obligaciones en virtud 

de la publicación del Decreto 2728 en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 

Baja California Sur, mediante el cual se reforman diversos ordenamientos 

normativos locales, entre ellos la Ley Electoral y la Ley de Acceso, las cuales 

confieren un nuevo contexto normativo atribuido a la prevención y atención de la 

Violencia Política contra las Mujeres, y se armoniza la Paridad en todo a nivel local 

y municipal. 

 

 

III. Integración de la UTIGND 
 

Como se ha referido, estructuralmente este órgano fortalecido con la creación de la 

UTIGND, puesto que cuenta con un puesto de Dirección, un puesto de Jefatura de 

Departamento, un puesto de Asesoría Jurídica y un puesto de Auxiliar 

Administrativo. Quedando integrada de la siguiente forma: 

 

Tabla 1. Personal de la UTIGND. 

 

Nombre Cargo dentro de la Comisión 

Bio. Mar. Guillermina Valenzuela 
Romero 

Titular de la UTIGND/Secretaria 
Técnica de la CIGND 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara  Jefa de Departamento de la UTIGND 

Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo Auxiliar Administrativa de la UTIGND 

 

IV. Información relativa a la atención de las sesiones de la CIGND por parte 
de la UTIGND 
 

Como parte de las actividades de carácter administrativa UTIGND, atiende las 

sesiones que con fundamento en el artículo 9, fracción II del Reglamento de 

Comisiones y el calendario de sesiones de la Comisión de Igualdad de Género y No 

Discriminación. 
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De esta forma, y derivado de la conclusión del periodo de la Presidencia de la Mtra. 

María Leticia Ocampo Jiménez, como ha quedado indicado, con fecha 19 de mayo 

de 2022, se realiza la designación por parte de la CIGND, de la Consejera Electoral 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, ratificada en el encargo por el Consejo 

General en fecha 21 de junio de 2022.  

Lo anterior, de conformidad a lo establecido en los acuerdos IEEBCS-CIGND-003-

MAYO-2022 y el IEEBCS-CG45-JUNIO-2022, respectivamente. Por consiguiente, 

la integración se estableció de la siguiente forma: 

 

 
Con fundamento en el artículo 9 del Reglamento de Comisiones, en lo que respecta 

a las sesiones ordinarias que debe celebrar esta Comisión de Igualdad se da cuenta 

que estas fueron acordadas mediante el Acuerdo IEEBCS-CIGND-0001-

FEBRERO-2022, aprobado en sesión extraordinaria de fecha 08 de febrero de 

2022. Es así que dentro de las actividades que se realizan por su personal se 

encuentran las siguientes:  

 

Tabla 2. Relación de actividades atendidas en la realización de las sesiones: 

 

Id Actividad Descripción 

1 Orden del día 

Con la dirección de la presidencia se diseñó y elaboró el 

orden del día de la sesión; 

2 Convocatorias 

Elaboración de oficios convocatoria integrantes de la 

CIGND; 

3 Invitaciones 

Elaboración de oficios invitación para las Consejeras y 

Consejeros                      Electorales   invitados   y   representaciones     de 

los partidos políticos para las sesiones de la CIGND; 

4 
Lista de 

asistencia 

Elaboración de listas de asistencia de las y los 

integrantes, invitadas e invitados y partidos políticos; 
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Id Actividad Descripción 

5 Correspondencia 

Elaboración y actualización de las bases de datos de la 

correspondencia recibida y despachada en relación a los oficios 

y correos recibidos en los periodos que se informa por la CIGND. 

6 Actas 

Elaboración de las actas de las sesiones ordinaria y 

 extraordinaria presentadas para su aprobación en la quinta 

sesión ordinaria de la CIGND; 

7 
Informe 

Bimestral 

Elaboración del informe bimestral para la sesión ordinaria 

de la CIGND en cumplimiento al Programa; 

8 
Convocatoria e 

invitación 

Remisión de las convocatorias e invitaciones de la sesión 

ordinaria, así como seguimiento del apoyo logístico para 

su entrega; 

9 
Entrega de 

documentos 

Remisión de documentos a tratar vía correo electrónico para 

la sesión de la Comisión de Igualdad de Género y No 

Discriminación  

10 Programación 
Informar a las áreas de UCSI, DEAF y JCS sobre las sesiones 

para que sean calendarizadas. 

 

 

 

 

Derivado de lo anterior, se informa que la UTIGND  ha llevado a cabo la realización 

y actualización de la correspondencia recibida y despachada tanto de la CIGND 

como de la UTIGND, así como la realización y actualización de las bases de datos 

de apoyo a las actividades administrativas.  

 

En ese sentido, se atendieron un total de 10 sesiones de las cuales 6 fueron de 

carácter ordinario y 4 extraordinarias como se describe en la siguiente tabla:  
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Tabla 3. Total de sesiones atendidas por la UTIGND en el ejercicio 2022. 

 

Id Tipo de sesión Fecha Presidencia 

1 Extraordinaria 8 de febrero de 2022 

Mtra. María Leticia 
Ocampo Jiménez 

2 Extraordinaria 14 de febrero de 2022 

3 Ordinaria 21 de febrero de 2022 

4 Extraordinaria 15 de marzo de 2022 

5 Ordinaria 21 de abril de 2022 

6 Extraordinaria 23 de mayo de 2022 

7 Ordinaria 23 de junio de 2022 

Mtra. Perla Marisol 
Gutiérrez Canizales 

8 Ordinaria 24 de agosto de 2022 

9 Ordinaria 19 de octubre de 2022 

10 Ordinaria 09 de diciembre de 2022 
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Gráfica 1. Porcentaje por tipo de sesión de la CIGND. 

 
Gráfica 2. Número de sesiones realizadas en el ejercicio 2022 por la CIGND.  
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Asimismo, se informa respecto de las asistencias de las y el integrante de este 

órgano técnico a las mismas, así como por parte de la Titular de la UTIGND, y de 

las asistencias a las sesiones por parte de las representaciones de los partidos 

políticos. 

 

Tabla 4. Asistencias de las y el integrante de la CIGND a las sesiones durante el 
periodo de la presidencia de la Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez. 

 

ID 
FECHA 

DE 
SESIÓN  

TIPO DE  
SESIÓN 

ASISTENCIA A LAS SESIONES DEL EJERCICIO 2022 
PERIODO: 01 DE ENERO A 23 DE MAYO DE 2022 

PRESIDENCIA 
DE LA 

COMISIÓN 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 

SECRETARA/O 
TECNICA/O 

SECRETARIA/O 
EJECUTIVA/O 
INVITADA/O 

  INTEGRANTES INVITADAS/OS 

MTRA, MARÍA 
LETICA 

OCAMPO 
JIMÉNEZ 

MTRA. 
PERLA 

MARISOL 
GUTIÉRREZ 
CANIZALEZ 

DR. MIGUEL 
ISRAEL 

SANTOYO 
CANTABRANA 

MTRO. 
CHIKARA 
YANOME 

TODA 

MTRA. ALMA 
ALICIA ÁVILA 

FLORES 

MSC. CESAR 
ADONAI 
TAYLOR 

MALDONADO  

BIOL. MAR. 
GUILLERMINA 
VALENZUELA 

ROMERO 

LCP JOEL 
VALENCIA 

NÚÑEZ 

1 
8 DE 

FEBRERO 
2022 

EXTRAORDINARIA 1 1 1 IAT IAT IAT 1 1 

2 
14 DE 

FEBRERO 
DE 2022 

EXTRAORDINARIA 1 1 1 IAT 1 1 1 IAT 

3 
21 DE 

FEBRERO 
2022 

ORDINARIA 1 1 1 IAT 1 1 1 IAT 

4 
15 DE 

MARZO 
2022 

EXTRAORDINARIA 1 1 1 IAT 1 1 1 IAT 

5 
21 DE 

ABRIL DE 
2022 

ORDINARIA 1 1 1 IAT 1 1 1 IAT 

6 
23 DE 

MAYO DE 
2022 

EXTRAORDINARIA 1 1 1 1 1 IAT 1 IAT 

IAT: Inasistencia por agenda de trabajo 

 

Por lo anterior, se observa que las y el integrante de la Comisión de Igualdad, 

asistieron a las 2 sesiones ordinaria y 4 extraordinarias celebradas en el periodo 

comprendido del 01 de enero al 23 de mayo del ejercicio que se informa, por lo que 

existió quorum legal para celebrarlas cumpliendo con la legalidad de las mismas.  
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Asimismo, por parte del Mtro. Chikara Yanome Toda, quien fungiera en ese periodo 

como Consejero Presidente Provisional; así como del LCP. Joel Valencia Núñez, en 

su momento fugiendo como Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva, por 

cuestiones de agenda no pudieron acompañarlas a 5 de 6, siendo el total de 

sesiones celebradas en dicho periodo, por cuestiones de agenda laboral al 

momento de la celebración de las sesiones.  

 

Tabla 5. Asistencias de las y el integrante de la CIGND a las sesiones durante el 
periodo de la presidencia de la Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales. 

 

ID 
FECHA 

DE 
SESIÓN  

TIPO DE  
SESIÓN 

ASISTENCIA A LAS SESIONES DEL EJERCICIO 2022 
PERIODO: 

PRESIDENCIA 
DE LA 

COMISIÓN 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 
SECRETARA/O 

TECNICA/O 

SECRETARIA/O 
EJECUTIVA/O 
INVITADA/O 

INTEGRANTES INVITADAS/OS 

MTRA. PERLA 
MARISOL 

GUTIÉRREZ 
CANIZALEZ 

MTRA, 
MARÍA 
LETICA 

OCAMPO 
JIMÉNEZ 

DR. MIGUEL 
ISRAEL 

SANTOYO 
CANTABRANA 

DR. 
ALEJANDRO 
PALACIOS 
ESPINOSA 

MTRO. 
CHIKARA 
YANOME 

TODA 

MTRA. 
ALMA 
ALICIA 
ÁVILA 

FLORES 

MSC. CESAR 
ADONAI 
TAYLOR 

MALDONADO  

BIOL. MAR. 
GUILLERMINA 
VALENZUELA 

ROMERO 

LCP JOEL 
VALENCIA 

NÚÑEZ 

1 
23 DE 

JUNIO DE 
2022 

ORDINARIA 1 1 1 NA IAT 1 1 1 IAT  

2 
24 DE 

AGOSTO 
DE 2022 

ORDINARIA 1 1 1 IAT IAT IAT 1 1 1 

3 
19 DE 

OCTUBRE 
DE 2022 

ORDINARIA 1 1 1 IAT IAT IAT 1 1 IAT 

4 
09 DE 

DICIEMBR
E DE 2022 

ORDINARIA 1 1 1 IAT 1 IAT IAT 1 IAT 

 
IAT: inasistencia por agenda de trabajo 

*: En sesión ordinaria del CG del IEE de fecha 01 de julio de 2022, se tomó la protesta del Dr. Alejandro Palacios Espinosa como Consejero Presidente del IEE 

de BCS, de conformidad con lo establecido en el acuerdo emitido por el Instituto Nacional Electoral registrado bajo el numeral INE/CG390/2022 aprobado en 

sesión extraordinaria del Consejo General del INE de fecha 30 de junio de 2022. 

 

De igual manera, como se observa en la tabla que antecede, que las y el integrante 

de la CIGND, asistieron a 4 sesiones ordinarias, por lo que existió quorum legal para 

celebrarlas cumpliendo con la legalidad de las mismas. 
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Asimismo, la y los consejeros electorales invitados, así como el Encargado de 

Despacho de la Secretaría Ejecutiva asistieron por lo menos a una de las sesiones 

de dicho periodo, esto debido a la agenda laboral.  Cabe destacar, que de acuerdo 

a lo establecido en el acuerdo INE/CG390/2022 aprobado en sesión extraordinaria 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral de fecha 30 de junio de 2022, 

se designa al Dr. Alejandro Palacios Espinoza, como Consejero Presidente del IEE 

de BCS, asumiendo su titularidad a partir del día 01 de julio de 2022, fecha en que 

toma protesta en sesión extraordinaria del Consejo General de este Órgano 

Electoral, por tanto y con motivo de la nueva agenda laboral, no pudo asistir a las 

sesiones del presente órgano técnico.  

 

Tabla 6. Asistencias de las representaciones políticas a las sesiones convocadas 
de la CIGND. 

 

ID 
FECHA DE 

SESIÓN  
TIPO DE  
SESIÓN 

REPRESENTACIONES POLÍTICAS ASISTENTES 

ASISTENCIA PROPIETARIA/O (P) O SUPLENTE (S) 

PAN PRI PRD PT PVEM MC PRS MORENA PHBCS PNABCS FMBCS 

1 
8 DE 

FEBRERO 
2022 

EXTRAORDINARIA     P     P           

2 
14 DE 

FEBRERO 
2022 

EXTRAORDINARIA   P P               P 

3 
21 DE 

FEBRERO 
2022 

ORDINARIA P P P                 

4 
15 DE 

MARZO 
2022 

EXTRAORDINARIA     P   S           P 

5 
21 DE 

ABRIL 2022 
ORDINARIA   P P   S           P 

6 
23 DE 

MAYO 2022 
EXTRAORDINARIA   P P             P P 

7 
23 DE 

JUNIO 2022 
EXTRAORDINARIA   P P             P P 

8 
24 DE 

AGOSTO 
DE 2022 

ORDINARIA P P P             P P 
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ID 
FECHA DE 

SESIÓN  
TIPO DE  
SESIÓN 

REPRESENTACIONES POLÍTICAS ASISTENTES 

ASISTENCIA PROPIETARIA/O (P) O SUPLENTE (S) 

PAN PRI PRD PT PVEM MC PRS MORENA PHBCS PNABCS FMBCS 

9 
19 DE 

OCTUBRE 
DE 2022 

ORDINARIA   P P     P   S       

10 
09 DE 

DICIEMBRE 
DE 2022 

ORDINARIA     P     P           

  Total 2 7 10 0 2 3 0 1 0 3 6 

  % 20 70 100 0 20 30 0 10 0 30 60 

 
P=Representante Propietaria/Propietario                   S=Represente Suplente 

 
 
En lo que respecta a las representaciones de los Partidos Políticos, como se 

observa durante el ejercicio, de las que asistieron, en lo que refiere a las 

representaciones el PVEM  y MORENA asistieron sus suplentes.  

 

Asimismo, de las representaciones de los partidos políticos que asistieron 

mayormente, se destaca el PRD con 10 asistencias de 10 de sesiones celebradas 

en el ejercicio que se informa, seguidamente está el PRI con 7 asistencias, el 

FMBCS con 6 asistencias, y en lo que respecta a MC y PNABCS, asistieron a 3 

asistencias respectivamente, el PAN y PVEM con 2 asistencias y el partido 

MORENA tuvo una asistencia. 

 

 
Respecto a los asuntos tratados en las sesiones celebradas por la Comisión de 

Igualdad, de acuerdo a la pertinencia de ellos en virtud de los trabajos desahogados 

en el ejercicio que se informa, fueron los siguientes: 
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Tabla 7. Asuntos tratados en las sesiones de la CIGND y que fueron atendidos por 
la UTIGND. 

ID 
FECHA DE 

SESIÓN  
TIPO DE  
SESIÓN 

PUNTOS DESAHOGADOS SENTIDO 

A
C

T
A

S
 

IN
F

O
R

M
E

S
 

A
C

U
E

R
D

O
S

 

1 
8 de febrero 
2022 

Extraordinaria 

Proyecto de Acuerdo de la Comisión de Igualdad de 
Género y No Discriminación del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, 
por el cual se aprueba el Calendario de Sesiones 
Ordinarias del ejercicio 2022  

APROBADO 0 0 1 

2 
14 de febrero 
2022 

Extraordinaria 

Proyecto de Acuerdo de la Comisión de Igualdad de 
Género y No Discriminación del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, 
por el cual se aprueba la implementación de la Red 
de Mujeres Electas del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California Sur 

APROBADO 0 0 1 

3 
21 de febrero 

2022 
Ordinaria  

Informe de la correspondencia recibida y 
despachada del 8 de diciembre de 
2021 al 16 de febrero de 2022 de la Unidad Técnica 
de Igualdad de Género y 
No Discriminación y la correspondencia recibida y 
despachada del 8 de 
diciembre de 2021 al 16 de febrero de 2022 de la 
Comisión de Igualdad de 
Género y No Discriminación 

PRESENTACIÓN 

3 4 0 

Proyecto de acta de la Sesión Ordinaria del 10 de 
diciembre de 2021 y de la Primera Sesión 
Extraordinaria de fecha 08 de febrero de 2022 y de 
la Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 14 de 
febrero de 2022 

APROBADAS 

Informe Anual de 2021 de la Comisión de Igualdad 
de Género y No Discriminación del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur, en cumplimiento a su Programa 
Anual de Trabajo 2021 

PRESENTACIÓN 

Informe de actividades del periodo comprendido del 
8 de diciembre del 2021 al 16 de febrero de 2022 
de la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California Sur 

PRESENTACIÓN 

4 
 15 de marzo 

2022 
Extraordinaria 

Presentación del Proyecto de Programa Anual de 
Trabajo de la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 
del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California Sur; 

PRESENTACIÓN       

Presentación y aprobación, en su caso, del 
Proyecto de Programa Anual de 
Trabajo de la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California Sur 

PRESENTACIÓN       

5 
21 de abril de 

2022 
Ordinaria  

Informe de la correspondencia recibida y 
despachada del 17 de febrero al 18 de abril de 2022 
de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación y la correspondencia recibida y 
despachada del 17 de febrero al 18 de abril de 2022 
de la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación; 

PRESENTACIÓN 

2 4   

Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de 
acta de la Primera Sesión Ordinaria del 21 de 
febrero de 2022 y de la Tercera Sesión 
Extraordinaria de fecha 15 de marzo de 2022; 

APROBADAS 
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ID 
FECHA DE 

SESIÓN  
TIPO DE  
SESIÓN 

PUNTOS DESAHOGADOS SENTIDO 

A
C

T
A

S
 

IN
F

O
R

M
E

S
 

A
C

U
E

R
D

O
S

 

Presentación del Informe que rinde la Comisión de 
Igualdad de Género y No Discriminación respecto 
del cumplimiento de los “Lineamientos para que los 
Partidos Políticos con registro ante el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur, prevengan, atiendan, sancionen, 
reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género” en atención a los 
artículos 15 y 16 

PRESENTACIÓN 

Presentación del Informe de actividades del periodo 
comprendido del 17 de febrero al 18 de abril de 
2022 de la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California Sur 

PRESENTACIÓN 

6 Extraordinaria 
23 de mayo 

de 2022 

 Informe de la Comisión de Igualdad de Género y 
No Discriminación, sobre el ejercicio de la 
Presidencia del periodo del 22 de mayo de 2021 al 
19 de mayo de 2022 

PRESENTACIÓN 

  1 1 Proyecto de Acuerdo de la Comisión de Igualdad de 
Género y No Discriminación del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de Baja California sur, 
respecto del Procedimiento de Rotación Anual de la 
Presidencia 

APROBADO 

7 Ordinaria 
23 de junio 

de 2022 

Presentación del Informe de la correspondencia 
recibida y despachada del 19 
de abril al 20 de junio de 2022 de la Unidad Técnica 
de Igualdad de Género y 
No Discriminación y la correspondencia recibida y 
despachada del 19 de abril 
al 20 de junio de 2022 de la Comisión de Igualdad 
de Género y No 
Discriminación 

PRESENTACIÓN 

1 3   
Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de 
acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria del 21 de abril de 2022 y de la Cuarta 
Sesión Extraordinaria de fecha 
23 de mayo de 2022 

APROBADO 

Presentación del Informe de actividades del periodo 
comprendido del 19 de abril al 20 de junio de 2022 
de la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Baja 
California Sur 

PRESENTACIÓN 

8 Ordinaria 
24 de agosto 

de 2022 

Informe de la correspondencia recibida y 
despachada del 21 de junio al 19 de 
agosto de 2022 de la Unidad Técnica de Igualdad 
de Género y No Discriminación y la 
correspondencia recibida y despachada del 21 de 
junio al 19 de agosto de 2022 de la Comisión de 
Igualdad de Género y No Discriminación 

PRESENTACIÓN 

1 3   
Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de 
acta de la Tercera Sesión 
Ordinaria del 23 de junio de 2022 

APROBADO 

Presentación del Informe de actividades del periodo 
comprendido del 21 de 
junio al 19 de agosto de 2022 de la Comisión de 
Igualdad de Género y No 
Discriminación del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Baja 
California Sur 

PRESENTACIÓN 
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ID 
FECHA DE 

SESIÓN  
TIPO DE  
SESIÓN 

PUNTOS DESAHOGADOS SENTIDO 

A
C

T
A

S
 

IN
F

O
R

M
E

S
 

A
C

U
E

R
D

O
S

 

9 Ordinaria 
19 de octubre 

de 2022 

Informe de la correspondencia recibida y 
despachada del 20 de agosto al 14 de octubre 2022 
de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación y la correspondencia recibida y 
despachada del 20 de agosto al 14 de octubre de 
2022 de la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación 

PRESENTACIÓN 

1 3   Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de 
acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del 24 de agosto 
de 2022 

APROBADO 

Presentación del Informe de actividades del periodo 
comprendido del 20 de agosto al 14 de octubre de 
2022 de la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California Sur 

PRESENTACIÓN 

10 Ordinaria 
09 de 

diciembre de 
2022 

Informe de la correspondencia recibida y 
despachada del 15 de octubre al 06 de diciembre 
de 2022 de la Unidad Técnica de Igualdad de 
Género y No Discriminación y la correspondencia 
recibida y despachada del 15 de octubre al 06 de 
diciembre de 2022 de la Comisión de Igualdad de 
Género y No Discriminación 

PRESENTACIÓN 

1 3   Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de 
acta de la Quinta Sesión Ordinaria del 19 de octubre 
de 2022 

APROBADO 

Presentación del Informe de actividades del periodo 
comprendido del 15 de octubre al 06 de diciembre 
de 2022 de la Comisión de Igualdad de Género y 
No Discriminación del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California Sur 

PRESENTACIÓN 

        Total 9 21 3 

  

  
 
 
         

 

Asimismo, dentro de las sesiones celebradas, como se observó en la tabla que 

antecede, se aprobaron 3 acuerdos, 2 de ellos por mandamiento de la normativa 

aplicable y 1 acuerdo aprobado con base a las funciones sustanciales en materia 

de prevención y atención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género. Lo anterior como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

Tabla 8. Acuerdos aprobados por la CIGND. 
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ID NÚMERO DE ACUERDO NOMBRE DEL ACUERDO 
FECHA DE  

APROBACIÓN 
TIPO DE  
SESIÓN 

NÚMERO 
DE 

 SESIÓN 
APROBADO 

1 IEEBCS-CIGND-001-FEBRERO-2022 

Acuerdo de la Comisión de Igualdad de 
Género y No Discriminación del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur, por el que se aprueba el 
Calendario de Sesiones Ordinarias del 
Ejercicio 2022. 

8 de febrero 
2022 

Extraordinaria Primera Unanimidad 

2 IEEBCS-CIGND-002-FEBRERO-2022 

Acuerdo de la Comisión de Igualdad de 
Género y No Discriminación del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur, por el que se aprueba la 
Implementación de la Red de Mujeres Electas 
del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur. 

14 de febrero 
2022 

Extraordinaria Segunda  Unanimidad 

3 IEEBCS-CIGND-003-FEBRERO-2022 

Acuerdo de la Comisión de Igualdad de 
Género y No Discriminación del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur, Respecto del Procedimiento 
de Rotación Anual de la Presidencia 

23 de mayo de 
2022 

Extraordinaria Cuarta Unanimidad 

 

En seguimiento de las actividades planteadas en el Programa, se da cuenta por 

pate de esta Unidad, de los informes bimestrales y del informe anual, presentados 

en cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad aplicable, por lo que en el 

ejercicio que se informa se presentaron 5 informes bimestrales, así como el informe 

anual de esta Comisión y el informe que se rinde al Consejo General en cuanto al 

cumplimiento a los artículos 15 y 16 de los Lineamientos. 

 

 

Tabla 9. Informes de actividades rendidos en las sesiones de la CIGND y que 
atiende la UTIGND. 

 

ID NOMBRE DEL INFORME 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
TIPO DE 
SESIÓN 

NÚMERO 
DE 

SESIÓN 

1 

Informe Anual de 2021 de la Comisión de Igualdad de 
Género y No Discriminación del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, en 
cumplimiento a su Programa Anual de Trabajo 2021 21 de febrero 

de 2022 
Ordinaria Primera 

2 

Informe de actividades del periodo comprendido del 8 de 
diciembre del 2021 al 16 de febrero de 2022 de la Comisión 
de Igualdad de Género y No Discriminación del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 

3 

Informe que rinde la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación respecto del cumplimiento de los 
“Lineamientos para que los Partidos Políticos con registro 
ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California Sur, prevengan, atiendan, sancionen, 

21 de abril de 
2022 

Ordinaria Segunda 
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ID NOMBRE DEL INFORME 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
TIPO DE 
SESIÓN 

NÚMERO 
DE 

SESIÓN 

reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres 
en razón de género” en atención a los artículos 15 y 16 

4 

 Informe de actividades del periodo comprendido del 17 de 
febrero al 18 de abril de 2022 de la Comisión de Igualdad de 
Género y No Discriminación del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 

5 

Informe de la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California Sur, sobre el ejercicio de la 
Presidencia del periodo 22 de mayo de 2021 al 19 de mayo 
de 2022. 

23 de mayo de 
2022 

Extraordinaria Cuarta 

6 

Presentación del Informe de actividades del periodo 
comprendido del 19 de abril al 20 de junio de 2022 de la 
Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur 

23 de junio de 
2022 

Ordinaria Tercera  

7 

Informe de actividades del periodo comprendido del 21 de 
junio al 19 de agosto de 2022 de la Comisión de Igualdad 
de Género y No Discriminación del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 

24 de agosto 
de 2022 

Ordinaria Cuarta 

8 

 Informe de actividades del periodo comprendido del 20 de 
agosto al 14 de octubre de 2022 de la Comisión de Igualdad 
de Género y No Discriminación del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 

19 de octubre 
de 2022 

Ordinaria Quinta 

9 

Presentación del Informe de actividades del periodo 
comprendido del 15 de octubre al 06 de diciembre de 2022 
de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación 
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur 

09 de 
diciembre de 

2022 
Ordinaria Sexta 

 

 

De igual forma, se informa que durante el ejercicio 2022 se rindieron 6 informes de 

actividades bimestrales de la UTIGND, y un informe anual correspondiente al 

ejercicio 2021, mismos que se presentaron ante la JEE.   

 

 

 

 

 

 

Tabla 10. Informes de actividades rendidos por la UTIGND ante la JEE. 
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ID NOMBRE DEL INFORME 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
TIPO DE 
SESIÓN 

1 

Informe Bimestral de Actividades que presenta la Unidad 
Técnica De Igualdad de Género y No Discriminación del 
Instituto Estatal Electoral Baja California Sur, 
Correspondiente al Periodo Comprendido entre el 04 
diciembre del 2021 y el 15 de febrero Del 2022 

24 de febrero 
de 2022 

Ordinaria  

2 

Informe Anual de Actividades que Presenta la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación a la 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur 

3 

Informe Bimestral de Actividades que presenta la Unidad 
Técnica De Igualdad de Género y No Discriminación del 
Instituto Estatal Electoral Baja California Sur, 
Correspondiente al Periodo Comprendido entre el 16 de 
febrero al 15 de abril de 2022.  

22 de abril de 
2022 

Ordinaria 

4 

Informe Bimestral de Actividades que presenta la Unidad 
Técnica De Igualdad de Género y No Discriminación del 
Instituto Estatal Electoral Baja California Sur, 
Correspondiente al Periodo Comprendido entre el 16 de abril 
al 15 de junio de 2022. 

24 de junio de 
2022 

Ordinaria 

5 

Informe Bimestral de Actividades que presenta la Unidad 
Técnica De Igualdad de Género y No Discriminación del 
Instituto Estatal Electoral Baja California Sur, 
Correspondiente al Periodo Comprendido entre el 16 de 
junio al 15 de agosto de 2022. 

26 de agosto 
de 2022 

Ordinaria 

6 

Informe Bimestral de Actividades que presenta la Unidad 
Técnica De Igualdad de Género y No Discriminación del 
Instituto Estatal Electoral Baja California Sur, 
Correspondiente al Periodo Comprendido entre el 16 de 
agosto al 15 de octubre de 2022. 

24 de octubre 
de 2022 

Ordinaria 

7 

Informe Bimestral de Actividades que presenta la Unidad 
Técnica De Igualdad de Género y No Discriminación del 
Instituto Estatal Electoral Baja California Sur, 
Correspondiente al Periodo Comprendido entre el 16 de 
octubre al 05 de diciembre de 2022. 

12 de 
diciembre de 

2022 
Ordinaria 

 

 

Adicionalmente a las sesiones ordinarias y extraordinarias, la CIGND llevó a cabo 

reuniones de trabajo, mismas que fueron atendidas por la UTIGND, para tratar 

diversos temas para dar cumplimiento a las actividades establecidas en el Programa 

Anual de Trabajo para el ejercicio 2022, realizando un total de 9 reuniones con 

integrantes de la Comisión, así como 1 reunión de trabajo con la Presidencia de la 

Comisión y el personal de esta UTIGND. 
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Tabla 11. Reuniones de trabajo de la CIGN atendidas por la UTIGND. 

 

Id Fecha/hora Tema de la Reunión de Trabajo  

1 
17 de enero de 2022 a 
las 9:30 horas 

1. Creación de la Red de asesoría y acompañamiento permanente, 
para mujeres con cargos de elección popular y; 
2. Designación de fechas para sesiones ordinarias de la CIGND. 

2 
31 de enero de 2022 
9:30 horas 

1.Avances del PAT 2022 y 
2. Funcionamiento de la Red de asesoría y acompañamiento 
permanente, para mujeres con cargos de elección popular. 

3 24 de febrero de 2022  1.Programa Anual de Trabajo 2022 de la CINGD y de la UTIGND 

4 
28 de febrero de 2022, a 
las 12:30 hrs.  

1. Programa Anual de Trabajo 2022 de la CIGND y de la UTIGND             
2. Capacitaciones 2022 

5 12 de mayo de 2022 
1.Rotación de la Presidencia de la CIGND, 
2. Avances de la actividad “Segunda Jornada por una democracia 
inclusiva”, que se llevará a cabo del 23 al 30 de mayo de 2022. 

6 
11 de agosto de 2022, a 
las 09:00 hrs.  

-Seguimiento de las actividades del PAT 2022 

7 
05 de septiembre de 
2022, a las 09:00 hrs. 

1. Actividades realizadas en cumplimiento a los PAT´s de la CIGND 
y en seguimiento al de la UTIGND" y 
2. Actividades propuestas para el mes de septiembre de esta 
anualidad. 

8 
05 de octubre de 2022. 
De 10:00 a las 11:00 hrs. 

1.Plan de trabajo para el mes de octubre, y 
2.Propuesta de fecha y hora para la sesión ordinaria de la CIGND 

9 
12 de octubre de 2022, 
de 11:00 a 13:00 hrs. 

1.Plan de trabajo para el mes de noviembre y diciembre 

10 08 de diciembre de 2022 1. Consejo Inclusivo 

 

 
 

 

 

 

Galería fotográfica de las sesiones de la CIGND 
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Galería de las Reuniones de Trabajo de la CIGND 
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V. Cumplimiento de las líneas de acción establecidas en el Programa Anual 
de Trabajo 2022. 
 

1. Contribuir en la participación política de mujeres y hombres mediante la 

capacitación y la integración de acciones que permitan el acceso en 

igualdad de condiciones. 

 

Línea de acción  

1.1 Colaborar en la capacitación en materia de igualdad de género y paridad 
dirigidas, a los Partidos Políticos, asociaciones civiles, academia, 
instituciones públicas y ciudadanía con la finalidad de difundir e informar 
sobre la participación política de las mujeres y hombres en la entidad, así 
como de las reformas, criterios jurisprudenciales y acciones afirmativas. 

1.2 Participar en las actividades de intercambio de información y buenas 
prácticas hacia las y los integrantes de la CIGND y de la UTIGND sobre 
los avances y alcances de la participación política de mujeres y hombres 
en materia de paridad e igualdad de género. 

1.3 Revisar las reformas, criterios jurisprudenciales y acciones afirmativas 
con aplicabilidad en el contexto local emitidas por otras autoridades, 
respecto a la postulación y registro de candidaturas en los procesos 
electorales en materia de igualdad de género y paridad derivados del 
Proceso Local Electoral 2020-2021. 

 

 

En lo que respecta a este objetivo, la Comisión de Igualdad ha impulsado diversas 

capacitaciones destinadas a los partidos políticos, asociaciones civiles, a las 

diversas instituciones, así como al propio personal de este órgano electoral, a través 

de medios virtuales y en algunos casos de manera presencial con las medidas 

sanitarias correspondientes.  

 

En ese sentido, en lo que respecta a la línea de acción 1.1 se este objetivo, se da 

cuenta de la realización de 4 actividades de capacitación tal y como se muestra en 

la siguiente tabla: 

 

Tabla 12. Relación de actividades desarrolladas en cumplimiento a la línea de 
acción 1.1: 
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Id 
Tipo de  

Capacitación 
Modalidad Nombre Fecha Horario 

Asistencia     

Total 
M H LGBTTTIQ+ 

No 
especificó 

1 Charla  Virtual 
Tenemos que hablar… Mujeres y 
Hombres conversando para construir 

10 de 
marzo 

17:00 
hrs.  

23 13 0 0 36 

2 Taller  Virtual 
Financiamiento destinado a la 
capacitación y empoderamiento de las 
mujeres 

16 de 
marzo  

17:00 a 
20:00 
hrs. 

28 21 0 0 49 

3 Conversatorio Virtual 
Participación Política de las Mujeres, 
hacia 2024 

29 de 
marzo  

16:00 a 
17:30 
hrs 

32 13 0 0 45 

4 Cine-Debate Presencial 
Cine-Debate: "Ángeles con Garras de 

Acero" 
17 de 

octubre  
17:30 
hrs. 

14 5 0 0 19 

 
        

Totales 97 52 0 0 149 

 

 

Tal y como se indica en la tabla que antecede, se logró capacitar, difundir e informar 

sobre la participación política de las mujeres y hombres en la entidad, a un total de 

149 personas, cuya participación fue de 97 mujeres y 52 hombres, que tal y como 

se señala 3 de las actividades se llevaron a cabo en modalidad virtual y 1 de manera 

presencial tomando las precauciones necesarias derivado de la contingencia 

sanitaria por COVID. 

 

En estas actividades, se contó con la participación de diversas instituciones como: 

la Junta Local Ejecutiva del INE y la Junta distrital Ejecutiva 02 del INE, el ITAIBCS, 

del H. Congreso del Estado de BCS, del ITAIBCS, militancia de los Partidos 

Políticos, la Universidad Mundial y de la Universidad Autónoma de BCS, así como 

de la ciudadanía en general.  

 

Cabe destacar, que se tuvo la colaboración por parte de esta Unidad, para la 

realización de las actividades que refiere la tabla que antecede.  
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 Por tanto, se presenta evidencia gráfica de las actividades anteriormente 

señaladas: 

 

Id Actividad Evidencia Gráfica 

1 Tenemos que 

hablar… 

Mujeres y 

Hombres 

conversando 

para construir. 

 

2 Financiamiento 

destinado a la 

capacitación y 

empoderamiento 

de las mujeres 

  

3 

Participación 

Política de las 

Mujeres, hacia 

2024 
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Id Actividad Evidencia Gráfica 

4 Cine-Debate: 

"Ángeles con 

Garras de 

Acero" 

 

 

 

 

Asimismo, dentro de este objetivo se da cuenta de la participación de este órgano 

electoral, que da seguimiento la Comisión de Igualdad, respecto de la invitación por 

la Mtra. Laura Correa de la Torre, titular de esta Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y No Discriminación del INE, a sumarse a la estrategia de difusión de las 

estadísticas electorales que contiene información relativa al número de mujeres 

presidentas y municipales y/o equivalentes que actualmente están en funciones. 

 

 

 

Esta estrategia consistió en la difusión en las redes sociales institucionales de este 

órgano electoral, la infografía denominada: “Integración de las Presidencias 

Municipales, Presidentas Municipales y/o equivalentes en funciones, México 2022”. 

Dicha difusión se llevó a cabo el día 22 de marzo a través de Twitter y Facebook. 
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  Id Actividad Evidencia 

1 

22 de marzo de 2022 
Se suma a la estrategia de difusion de 
la infografía denominada: “Integración 
de las Presidencias Municipales, 
Presidentas Municipales y/o 
equivalentes en funciones, México 
2022” 

 

 

En lo que respecta a la línea de acción 1.2, se informa sobre la capacitación de 

Fiscalización del Gasto Programado con Perspectiva de Género, realizado por la 

Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Igualdad de Género y No 

Discriminación del Instituto Nacional Electoral, misma que se llevó a cabo del 22 al 

31 de agosto, y el cual el último día se llevó mediante videoconferencia, misma en 

la que asistió la Consejera Presidente de la Comisión de Igualdad, la Secretaria 

Técnica de la CIGND y titular de esta UTIGND, y personal de la UTIGND.  
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Asimismo, se informa de las actividades adicionales en atención a este objetivo, y 

de quienes integran la Comisión de Igualdad y que da seguimiento la UTIGND:  

 

Tabla 13. Relación de actividades desarrolladas en cumplimiento a las líneas de 
acción 1.1 y 1.2. 

 

Id Fecha 
Tipo de  

Capacitación 
Modalidad Nombre Participación de: 

Instituciones que 
participan/organizan 

1 
11 de 
marzo 

Mesa de 
Diálogo 

Presencial 

Primer Congreso 
Nacional "Aquí, 

Igualdad Sustantiva 
y Desarrollo 

Democrático", Mesa 
de Diálogo 

"Participación 
política de las 
mujeres en el 

Desarrollo 
Sostenible" 

 

Biol. Mar. 
Guillermina 
Valenzuela 

Romero, Secretaria 
Técnica de la 

CIGND 
 

 
 

Instituto para el Desarrollo 
Democrático y la 

Competitividad y el   
IEEBCS 
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Id Fecha 
Tipo de  

Capacitación 
Modalidad Nombre Participación de: 

Instituciones que 
participan/organizan 

2 

31 de 
marzo y 01 
de abril de 

2022 

Capacitación Virtual 

Programa de 
formación sobre 
generación de 
indicadores y 

estadísticas con 
perspectiva de 

género 

Biol. Mar. 
Guillermina 
Valenzuela 

Romero, Secretaria 
Técnica de la 

CIGND 

Unidad Técnica de Igualdad 
de Género y No 

Discriminación del Instituto 
Nacional Electoral 

3 
22 al 31 de 
agosto de 

2022 
Capacitación virtual 

Fiscalización del 
Gasto Programado 
con Perspectiva de 

Género 

Mtra. Perla Marisol 
Gutiérrez 

Canizales, 
Consejera Electoral 
y Presidenta de la 

CIGND 
Biol. Mar. 

Guillermina 
Valenzuela 

Romero, Secretaria 
Técnica de la 

CIGND 

Unidad Técnica de 
Fiscalización y la Comisión 

de Igualdad de Género y No 
Discriminación del INE 

 

 

 

Como se observa en la tabla 11, se da seguimiento por pate de esta Unidad, de 3 

actividades de las cuales se contó con la participación de la Mtra. Perla Marisol 

Gutiérrez Canizales, Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, de la Mtra. 

María Leticia Ocampo Jiménez y del Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana, 

Consejera y Consejero Electorales Integrantes de la CIGND, así como de la Biol. 

Mar. Guillermina Valenzuela Romero, Secretaria Técnica de la Comisión de 

Igualdad y Titular de esta UTIGND. 

 

A continuación, se presenta evidencia gráfica de las actividades antes señaladas:  
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Id Nombre Evidencia gráfica 

1 Primer Congreso Nacional "Aquí, 
Igualdad Sustantiva y Desarrollo 
Democrático", Mesa de Diálogo 
"Participación política de las mujeres 
en el Desarrollo Sostenible" 

 

 

2 Programa de formación sobre 

generación de indicadores y 

estadísticas con perspectiva de 

género 

 

3 Fiscalización del Gasto Programado 

con Perspectiva de Género 
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2. Colaborar en las acciones para la prevención, atención y erradicación de 

la violencia política contra las mujeres en razón de género, que promueva 

la participación política de las mujeres en igualdad de condiciones y libres 

de violencia. 

 

Línea de acción 

2.1 Colaborar en la capacitación sobre las reformas y avances en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género para partidos 
políticos, academia, instituciones públicas, asociaciones civiles y 
ciudadanía. 

2.2 Colaborar en la firma de convenios de colaboración enfocados en la 
prevención y atención de la Violencia Política contra las mujeres en razón 
de género. 

2.3 Integrar la información respecto a los informes remitidos por los partidos 
políticos en materia de Violencia contra las mujeres en cumplimiento a los 
lineamientos en la materia. 

2.4 Atender las acciones en materia de prevención, atención y erradicación 
de la Violencia Política contra las Mujeres derivado de la Red de Mujeres 
Electas. 

 

 

En lo que respecta a este objetivo, en su línea de acción 2.1, se da cuenta de la 

realización de dos actividades, atenidas por la Unidad, en materia de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, tal y como se muestra en la siguiente 

tabla:  

 

Tabla 14. Relación de actividades en cumplimiento a la línea de acción 2.1 

Id 
Tipo de  

Capacitación 
Presencial/ 

virtual 
Nombre Fecha Horario 

Asistencia 

Total 

Mujeres Hombres LGBTTTIQA+ No especificó 

1 Conferencia  Virtual 

Retos en la Atención de la Violencia 
Política conta las Mujeres en Razón 
de Género desde el ámbito 
administrativo electoral 

25 de 
abril 
2022 

10:00 
hrs. 

40 14 0 0 54 

2 
Conferencia 

Magistral  
Presencial 

La agenda a favor de la 
erradicación de la violencia política 
contra las mujeres en razón de 
género en México  

26 de 
octubre 

de 
2022 

11:00 a 
13:00 
hrs.  

89 35 0 0 124 

          Totales 129 49 0 0 178 
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En estas actividades se destaca la participación de la Dra. Adriana M. Favela 

Herrera, Consejera Electoral Integrante de la Comisión de Igualdad de Género y No 

Discriminación del Instituto Nacional Electoral, así como los trabajos colaborativos 

en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género con la Junta 

Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Baja California Sur. 

  

Cabe señalar que se logró una participación en estas actividades, de un total de 178 

personas, 129 mujeres y 49 hombres, actividades que se llevaron a cabo tanto a 

través de videoconferencia como de manera presencial.  

 

Continuado con las actividades correspondiente a la línea de acción 2.1, se informó 

por parte de la Secretaria Técnica de la Comisión de Igualdad y Titular de esta 

UTIGND, de la capacitación en materia de Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género, en cumplimiento al Artículo 5° de la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja California Sur, por el cual el 

Estado y los Municipios habrán de coordinarse para la integración y funcionamiento 

del SEPASEVEMBCS, con la finalidad de que se proporcione información que se 

requiera para la integración en el BANEVIM-BCS. 

 

Por lo que se atendió invitación por parte del Instituto Sudcaliforniano de las 

Mujeres,  para la capacitación del manejo del sistema del BANEVIM-BCS, por lo 

que se designó como persona responsable y enlace general de este Instituto a la 

Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la UTIGND como medio de 

comunicación entre el ISMUJERES y este órgano electoral, así, como de la 

participación a la capacitación del personal de la Unidad de Igualdad como usuarias 

del sistema, llevada a cabo el día 09 de marzo en un horario de 09:00 a 14:00 horas.  
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Por otra parte, en relación a la línea de acción 2.1, por lo que esta Unidad informa 

de la reunión de trabajo de la Comisión de Partidos Políticos, Registro y 

Prerrogativas y la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, el día 28 

de octubre, en cumplimiento al acuerdo IEEBCS-CG128-DICIEMBRE-2020, en 

cuanto a la obligación de los partidos políticos de implementar acciones y medidas 

para prevenir y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

Evento Asistencia Evidencia Gráfica 

Reunión de 

Trabajo de la 

CPPRP y la 

CIGND  

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales,  

Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND 

Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez,  

Consejera Electoral Integrante de la CIGND 

Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana,  

Consejero Electoral Integrante de la CIGND 

Dr. Chikara Yanome Toda,  

Consejero Electoral Integrante de la CPPRP 

Lcda. Lidizeth Guillermina Patrón Duarte,  

Secretaria Técnica de la CPPRP y Directora Ejecutiva de 

la DEPPP 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, Secretaria 

Técnica de la CIGND y Titular de la UTIGND 

Mtro. Javier Martínez León,  

Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, 

Jefa de Departamento de la UTIGND 

 

 

De igual manera, se informa de la capacitación en atención a los Lineamientos en 

comento, dirigido a los partidos políticos, en colaboración con la Comisión de 

Partidos Políticos, Registro y Prerrogativas, y la Comisión de Igualdad de Género y 

No Discriminación, capacitación que se llevó a cabo el día 13 de diciembre de 2022, 

de manera presencial en la Sala de Sesiones del Consejo general de este Instituto, 

en la cual se tuvo la asistencia y participación de los partidos políticos: PRD y MC. 
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En atención a los trabajos de seguimiento de la línea de acción 2.3, derivado de las 

reformas en materia de prevención y atención de la violencia política de las  mujeres 

en razón de género, por el cual se implementaron Lineamientos para que los 

partidos políticos con registro ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de BCS, prevengan, atiendan, sanciones, reparen y erradiquen la violencia política 

contra las mujeres en razón de género, en atención a los artículos 15 y 16 del 

lineamiento en mención, se solicitaron los informes correspondientes a las fuerzas 

políticas correspondiente al ejercicio 2021, que de acuerdo a dichos Lineamientos 

deberán presentarse ante la CIGND, por conducto de la Secretaria Técnica quien 

dio seguimiento de lo presentado por los partidos políticos. 

 

Derivado de lo anterior, se remitieron los informes solicitados, que de los 11 partidos 

políticos ante el Consejo General, solo cinco de ellos presentaron información 

completa, siendo el: PRD, PT, MC y PNABCS;  en el caso del PRI, PRS y FMBCS 

dieron respuesta parcial a lo solicitado y MORENA atendió solicitud informando de 

la solicitud a su órgano nacional; en los casos del: PAN, PVEM y PHBCS no 

presentaron la información solicitada. 

 

Por tanto, en cumplimiento a los artículos 15 y 16 de los Lineamientos locales, se 

presentó en Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género y No 

Discriminación, de fecha 21 de abril de 2022 el Informe respecto del cumplimiento 

de los  Lineamientos para que los partidos políticos con registro ante el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, prevengan, atiendan, 

sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 

género en atención a los artículos 15 y 16. 

 

Por lo que, se da cuenta del seguimiento, así como las gestiones pertinentes 

realizadas por la UTIGND, en cuanto a la remisión de los recordatorios, así como 

de las solicitudes de información a los partidos políticos respecto a las acciones 
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Intrapartidarias en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género.  

 

En lo que respecta a la línea de acción 2.4, se destaca la creación de la Red de 

Mujeres Electas propuesta por la AMCEE y el INE, por lo que se llevaron reuniones 

de trabajo con las 32 entidades federativas, como se señala a continuación: 

 

Tabla 15. Reuniones de trabajo AMCEE, INE y los OPLE´s, para puesta en 
marcha de la Red de Mujeres Electas. 

Id 
Fecha y 

hora 
Asuntos a tratarse Áreas Participación 

1 11 de enero de 
2022 

Seguimiento, asesoría y 
acompañamiento en materia de 20 
prevención y erradicación de la VPMRG, 
para las mujeres que ocupan cargos de 
elección popular, como resultado de los 
procesos locales electorales 2020- 2021. 

Comisiones de 
Igualdad de 
Género en los 
diversos 
Institutos 
Electorales 
Locales 

Mtra. María Leticia 
Ocampo Jiménez, 
Consejera Electoral y 
Presenta de la 
CIGND 

2 28 de enero de 
2022 

Presentación de la Red de Mujeres 
Electas en su aspecto técnico, para su 
puesta en marcha y funcionamiento en las 
32 entidades federativas 

Áreas Técnicas 
de Igualdad de 
Género de los 
Institutos 
Estatales 
Electorales 

Biol. Mar. Guillermina 
Valenzuela Romero, 
Secretaria Técnica 
de la CIGND y Titular 
de la UTIGND 

 

Derivado de los trabajos en cuanto a la creación de la Red de Mujeres Electas, se 

aprueba su creación mediante acuerdo IEEBCS-CIGND-002-FEBRERO-2022 en 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Igualdad de fecha 14 de febrero de 2022, 

posteriormente se aprobó ante el Consejo General de este Instituto, en sesión 

extraordinaria de fecha 22 de febrero de 2022 la implementación de la Red de 

Mujeres Electas del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, mediante 

acuerdo con numeral IEEBCS-CG019-FEBRERO-2022. 

 

Asimismo, y atención a lo establecido en el acuerdo IEEBCS-CG019-FEBRERO-

2022, respecto de la elaboración y cumplimiento del envió de los informes 
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trimestrales de la Red de Mujeres Electas, por lo que se informa por parte de la 

Unidad de la creación y cumplimiento en tiempo y forma de dichos informes, así 

como su remisión mismos que fueron dirigidos a la Consejera Electoral Norma 

Beatriz Pulido Corral, Coordinara de la Red de Mujeres Electas en la Primera 

Circunscripción-Edición 2022, de acuerdo a la siguiente tabla:  

 

 
Tabla 16. Informes trimestrales de actividades de la Red de Mujeres Electoral del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 

Id Correo Fecha Informe 

1 IEEBCS-CIGND-C0121-2022 07 de abril de 2022 Primer Informe Trimestral del 23 de 
febrero al 31 de marzo de 2022 

2 IEEBCS- CIGND -C0242-2022 08 de julio de 2022 Segundo Informe Trimestral del 01 de 
abril al 300 de junio de 2022 

3 IEEBCS-CIGND-C291-2022 04 de noviembre de 2022 Tercer Informe Trimestral del 01 de julio 
al 30 septiembre de 2022 

 

 

 

Como parte de las acciones implementadas para la promoción y acercamiento por 

parte de la Comisión, para que las Diputadas, Presidentas Municipales, Síndica y 

Regidoras, se registren a esta Red, se han remitido correos y oficios invitación para 

que se sumen a la misma, en las cuales se les ha remitido material informativo, y 

se puso a disposición un banner en la página institucional de este Órgano Electoral 

que contiene información y la hoja de registro a la Red de Mujeres Electas. 

 

Durante el periodo que se informa, se destacan las reuniones informativas con 

integrantes de la XVI Legislatura del H. Congreso del Estado de BCS, de los 

Ayuntamientos de Los Cabos, Comondú, Loreto y Mulegé para motivar a las 

mujeres electas a formar parte de esta Red, reuniones que se enlistan en la 

siguiente tabla:  

 

 

 



 

 

 

 

 

36 

 

Tabla 17. Reuniones de trabajo con  integrantes de los Ayuntamientos de La Paz, 
Los Cabos, Comondú, Loreto y Mulegé. 

Id Fecha y 
hora 

Sede Participantes Evidencia 

1 

26 de 
agosto de 
2022 a las 
09:40 
horas 
 

Oficina de 
Oficialía 
Mayor del 
Ayuntamiento 
de Comondú 

 
Guadalupe Razo Rodríguez 

Oficial Mayor del H. XVII Ayuntamiento de 
Comondú 

 
Carmen Julia Almaraz García 

Directora del Instituto Municipal de las 
Mujeres en Comondú 

 
Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales  

Consejera Electoral y Presidenta de la 
CIGND 

 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero  
Secretaria Técnica de la CIGND y Titular 

de la UTIGND 
 

Lcda. Ma. De Lourdes Catalina 
Campuzano Chacón Encargada de 

Despacho de la DEOE 

 

2 

26 de 
agosto de 
2022 
14:30 
horas 
 

Sala de 
Cabildo del 
H. X 
Ayuntamiento 
de Loreto 

Lcda. Marlen Alvarado Davis  
Secretaria General del H. X Ayuntamiento 

de Loreto 
 

Rosalía Romero Aguilar 
 Tercera Regidora del H. X Ayuntamiento 

de Loreto 
 

Anaí Guadalupe Romero Arce 
 Primera Regidora del H. X Ayuntamiento 

de Loreto 
 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales  
Consejera Electoral y Presidenta de la 

CIGND 
 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 
Romero  

Secretaria Técnica de la CIGND y Titular 
de la UTIGND 

 
Lcda. Ma. De Lourdes Catalina 

Campuzano Chacón Encargada de 
Despacho de la DEOE 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara 
 Jefa de Departamento de Igualdad de 

Género y No Discriminación adscrita a la 
UTIGND 

 
Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo  

Auxiliar Administrativa de la UTIGND 
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Id Fecha y 
hora 

Sede Participantes Evidencia 

3 

26 de 
agosto de 
2022 a las 
19:45 
horas 
 

Oficina de la 
Presidencia 
del 
Ayuntamiento 
de Mulegé 

Edith Aguilar Villavicencio 
Presidenta Municipal del H. XII 

Ayuntamiento de Mulegé 
 

María de Jesús Ventura Flores 
Séptima Regidora del H. XII Ayuntamiento 

de Mulegé 
 

Esther Hinojosa López 
Primera Regidora del H. XII Ayuntamiento 

de Mulegé 
 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales  
Consejera Electoral y Presidenta de la 

CIGND 
 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 
Romero  

Secretaria Técnica de la CIGND y Titular 
de la UTIGND 

 
Lcda. Ma. De Lourdes Catalina 

Campuzano Chacón Encargada de 
Despacho de la DEOE 

 
Lcda. Cinthia Ramírez Vergara 

 Jefa de Departamento de Igualdad de 
Género y No Discriminación adscrita a la 

UTIGND 
 

Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo  
Auxiliar Administrativa de la UTIGND 

 

4 

31 de 
agosto de 
2022 a las 
11:52 
horas 

Ayuntamiento 
de Los Cabos 

Oscar Leggs 
Presidente Municipal del H. XIV 

Ayuntamiento de Los Cabos 
 

Lorena Isabel Berber Holguin  
Contralora Municipal del H. XIV 

Ayuntamiento de Los Cabos 
 

Javier Ruiz Almanza 
Jefe de Gabinete del H. XIV Ayuntamiento 

de Los Cabos 
 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales  
Consejera Electoral y Presidenta de la 

CIGND 
 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 
Romero  

Secretaria Técnica de la CIGND y Titular 
de la UTIGND 

 
Lcda. Ma. De Lourdes Catalina 

Campuzano Chacón Encargada de 
Despacho de la DEOE 
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Id Fecha y 
hora 

Sede Participantes Evidencia 

5 
19 de 
octubre de 
2022 

Ayuntamiento 
de Los Cabos 

Lcda. Lorena Isabel Berber Holguin, 
 Contralora del Municipal  del  

H. Ayuntamiento de Los Cabos 

 

6 
10 de 
noviembre 
de 2022 

Ayuntamiento 
de La Paz 

C. Osiris del Carmen Lara Ramos 
Quinta Regidora del H. XVII Ayuntamiento 

de La Paz 
  

 

 

 

Como parte de los trabajos que se siguen realizando para invitar a las mujeres que 

se encuentran en el ejercicio de su encargo y se sumen a la Red de Mujeres Electas, 

se llevaron a cabo videos por parte la Dip. Eufrocina López Velasco, Integrante de 

la XVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Baja California Sur, así como de 

la Quinta Regidora del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, Osiris del Carmen Lara 

Ramos, al cual se les invitó a sumarse a la Red y a realizar un video, con un mensaje 

para invitar a que las mujeres electas en el Estado se sumen a la Red de Mujeres 

Electas, mismo que fue difundido en redes sociales Institucional. 
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Evidencia gráfica 

 

 

Cabe destacar, que, como resultado de esos acercamientos, al término de este 

ejercicio que se informa, se cuenta con un total de 14 mujeres registradas a la Red 

de Mujeres Electas, mismas que se reflejan en la siguiente tabla: 

 

Tabla 18. Registros en la Red de Mujeres Electas del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California Sur.  

Id Cargo Ámbito de competencia 

1 Diputada Distrito VIII Congreso 

2 Diputada Distrito XIV Congreso 

3 Diputada Representación Proporcional Congreso 

4 Diputada Representación Proporcional Congreso 

5 Quinta Regidora Ayuntamiento de La Paz 

6 Síndica Ayuntamiento de Los Cabos 

7 Octava Regidora Ayuntamiento de Los Cabos 

8 Tercera Regidora Ayuntamiento de Loreto 

9 Segunda Regidora Ayuntamiento de Loreto 

10 Primera Regidora Ayuntamiento de Loreto 

11 Presidenta Municipal Ayuntamiento de Comondú 

12 Séptima Regidora Ayuntamiento de Mulegé 

13 Primera Regidora Ayuntamiento de Mulegé 

14 Presidenta Municipal Ayuntamiento de Mulegé 

 

Se da cuenta, del acompañamiento y apoyo por parte de esta Unidad, en cuanto a 

las gestiones para la celebración de las reuniones de trabajo con las autoridades 

de los Ayuntamientos, la recopilación e integración de los registros a la Red, y en 

el caso de los videos de difusión también se contó con la colaboración de la JCS.  

 



 

 

 

 

 

40 

 

Se informa por parte de la Comisión de Igualdad, en la que este órgano electoral se 

ha sumado a las estrategias de difusión de iluminación color naranja de los 

Organismos Públicos Locales convocada por el INE con el objetivo de visibilizar las 

acciones que en conjunto se están realizando en materia de violencia política contra 

las mujeres en razón de género, dentro del marco conmemorativo del Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres que se conmemora 

cada 25 de noviembre. 

 

En ese sentido, este órgano electoral tuvo a bien remitir la evidencia fotográfica de 

la iluminación color naranja del edificio institucional, así como del personal de este 

Instituto portando un distintivo naranja, este material se integró en un video que 

incluye un mensaje y como fondo se proyectaron las imágenes que cada OPLE 

proporcionó.  

Evidencia 
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Evidencia 
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Se da cuenta en ejercicio que se informa, de la participación de la titular de esta 

Unidad, Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, en atención a la invitación por 

parte de la Magistrada Presidenta del Tribunal Estatal Electoral de Baja California 

Sur, Mtra. Sara Flores de la Peña, a plasmar sus manos en “El mural de las 

mariposas”, el cual surge como un espacio de libre expresión para las mujeres, en 

homenaje a las hermanas Mirabal, víctimas de violencia de género, en el marco 

conmemorativo de los 16 días de activismo, esta actividad se llevó a cabo el día 06 

de diciembre en las instalaciones del TEEBCS.   

 

Evidencia 

 

 

 

 

3. Colaborar en los casos de violencia política contra las mujeres en razón 

de género que se presenten ante el Instituto. 

 

Línea de acción 

3.1 Colaborar con la DQDPCE en los casos que así lo requiera, respecto del 
análisis de riesgo en las quejas y denuncias de violencia política que se 
presenten en el instituto, así como en los que considere necesarios para 
integrar la perspectiva de género y la interseccionalidad en los 
procedimientos correspondientes. 
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Línea de acción 

3.2 Informar de la atención prestada y cause de los casos de violencia política 
presentados ante el Instituto a través del Procedimiento Especial 
Sancionador 

 

En lo que refiere a este objetivo, en cuanto a los temas sustanciales sobre las 

activiades que realiza esta UTIGND, se llevó a cabo reunión de trabajo realizada el 

día 28 de febrero, con integrantes de la Comisión, la Comisión de Quejas y 

Denuncias y de Procedimiento Contencioso Electoral, y las áreas técnicas de la 

DQDPCE y la UTIGND, en relación a las bases de vinculación entre las áreas 

técnicas en materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 

para la prevención atención integrar por parte de este Instituto. 

 

En ese sentido, se integró una línea específica para la colaboración respecto del 

análisis de riesgo en las quejas y deunucias de violencia política que se presenten 

en el Instituto, así como  en los que se considere necesarios integrar la perspectiva 

de género.  

 

Evidencia gráfica 
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En cuanto al cumplimiento y atención a los trabajos de la línea de acción 3.1 de este 

objetivo, durante el ejercicio se informa, se da cuenta de  los casos de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, por lo que se tiene conocimiento de 

la presentación de 11 casos ante el TEEBCS, así como de las vistas dadas respecto 

de la determinación de medidas remitidas por la DQDPCE a esta UTIGND. 

 

Tabla 19. Relación de casos de violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

 

Id Expediente 
Órgano 

Jurisdiccional 
Acto impugnado 

Fecha de 
resolución 

¿Procedió? Puntos resolutivos 

 

TEEBCS-
PES-
001/2022 
 

TEEBCS 
 

La comisión de 
conductas 
presuntamente 
constitutivas de 
VPCMRG en 
perjuicio de las 
actoras, por virtud 
de los actos 
realizados por José 
Roberto Chávez 
López, en su calidad 
de dirigente estatal 
de Fuerza por 
México. 
 

16 de marzo 
de 2022 
(* El 
denunciado 
interpuso 
medio de 
impugnación, 
en Sala 
Guadalajara, 
quien revoca 
la sentencia, 
en donde no 
se otorgue 
valor 
probatorio a 
testimoniales y 
dictar nueva 
sentencia, por 
lo que se emite 
ésta el 13 de 
junio de 2022) 
 

Sí 
 

PRIMERO. Se declara la existencia de la infracción 
a la normatividad electoral 
atribuida a Roberto José Chávez López, quien al 
momento de los hechos ha ostentado el cargo de 
Presidente del Comité Directivo Estatal de Fuerza 
por México Baja California Sur, de acuerdo con lo 
estudiado en los puntos cuarto, quinto y sexto del 
capítulo de razones y fundamentos, de esta 
sentencia. 
SEGUNDO. Se impone a ciudadano Roberto José 
Chávez López, la sanción consistente en multa 
relativa a 90 UMAS, equivalente a $8,659.80 (ocho 
mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 80/100 
M.N.), que deberá de pagar a los 15 (quince) días 
siguientes a que cause ejecutoria la presente 
sentencia, en términos de los precisado en el 
séptimo quinto, del capítulo de razones y 
fundamentos, de esta sentencia. 
TERCERO. Se impone como medida de reparación 
al ciudadano Roberto José Chávez López, la 
emisión de una disculpa en términos de lo señalado 
en el capítulo séptimo de razones y fundamentos, 
de esta sentencia. 
CUARTO. Se impone como medida de no repetición 
al ciudadano Roberto José Chávez López, su 
inscripción en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia Política en 
razón de Género, conforme se dispuso en el punto 
séptimo, del capítulo de razones y fundamentos, de 
esta sentencia. 
QUINTO. Se vincula al IEEBCS, a través de su 
órgano encargado, para que realice todos los actos 
necesarios para el cumplimiento de la presente 
sentencia e informe sobre la observancia en el pago 
de la multa impuesta al denunciado, en términos de 
los precisado en el punto séptimo, del capítulo de 
razones y fundamentos, de esta sentencia. 
SEXTO. Se vincula al IEEBCS para que inscriba al 
ciudadano Roberto José Chávez López en el 
Registro Nacional de Personas Sancionadas en 
Materia de Violencia Política en razón de Género, 
conforme se dispuso en el séptimo quinto, del 
capítulo de razones y fundamentos, de esta 
sentencia. 
SÉPTIMO. Publíquese la presente sentencia, en la 



 

 

 

 

 

45 

 

Id Expediente 
Órgano 

Jurisdiccional 
Acto impugnado 

Fecha de 
resolución 

¿Procedió? Puntos resolutivos 

página de internet del Tribunal Estatal Electoral de 
Baja California Sur, en el apartado relativo al 
Catálogo de Sujetos Sancionados en los 
Procedimientos Especiales Sancionadores, una vez 
que haya 
causado ejecutoria. 
OCTAVO. Se apercibe al denunciado que, en caso 
de incumplir con las presentes 
determinaciones será acreedor a una medida de 
apremio, en términos del artículo 250 de la Ley 
Electoral local, en relación con el 67 de la Ley de 
Medios local. 
NOVENO. Dese vista a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral del Instituto Nacional 
Electoral con las constancias correspondientes del 
presente expediente, en virtud de lo analizado en el 
punto quinto del capítulo de razones y fundamentos 
de esta sentencia. 
NOTIFÍQUESE de forma personal a la denunciante 
y al Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur; 
asimismo, hágase del conocimiento del denunciado 
por estrados, por no haber hecho del conocimiento 
de esta autoridad domicilio alguno para sus 
notificaciones y al público en general. 

 

TEEBCS-
PES-
003/2022 
 

TEEBCS 
 

La emisión de 
comentarios con 
contenido 
estereotipado en 
contra de la 
apariencia física, 
vida personal y 
carrera política de 
quien denuncia.  
Solicita la existencia 
de VPMRG en su 
vertiente simbólica. 
 

21 de abril de 
2022 
(* El 
denunciado 
interpuso 
medio en Sala 
Guadalajara, 
revocando 
ésta la 
resolución, 
con motivo de 
individualizar 
nuevamente la 
sanción, por lo 
que se emite 
nueva 
sentencia 
acatando lo 
ordenado por 
SG, el día 7 de 
junio 2022) 
 

Si 
 

PRIMERO. Se declara la existencia de la infracción 
denunciada por Guadalupe Munguía Avilés, 
atribuida a Lucio Espinoza Chavira, consistente en 
violencia política en razón de género. 
SEGUNDO. Se impone al ciudadano Lucio 
Espinoza Chavira, la sanción consistente en 
amonestación pública. 
TERCERO. Se impone como medida de no 
repetición, la inscripción del ciudadano Lucio 
Espinoza Chavira en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia 
Política en razón de Género, de conformidad a lo 
señalado en el inciso 1), del punto 3 de la 
individualización de la sanción. 
CUARTO. Se impone como medida de reparación, 
la emisión de una disculpa por parte del ciudadano 
Lucio Espinoza Chavira, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a que la presente resolución 
quede firme, atendiendo lo precisado en el inciso 2), 
de la individualización de la sanción. 
QUINTO. Se vincula al IEEBCS, a través de su 
órgano encargado, para que realice todos los actos 
necesarios para el cumplimiento de la presente 
sentencia. 
SEXTO. Se vincula al IEEBCS para que inscriba al 
ciudadano Lucio Espinoza Chavira en el Registro 
Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política en razón de Género, conforme se 
dispuso en el apartado de la individualización de la 
sanción. 
SÉPTIMO. Publíquese la presente sentencia en la 
página de internet del TEEBCS en el apartado 
relativo al Catálogo de Sujetos Sancionados en los 
Procedimientos Especiales Sancionadores, una vez 
que haya causado ejecutoria. 
OCTAVO. Se apercibe al denunciado que, en caso 
de incumplir con las presentes determinaciones, 
será acreedor a una medida de apremio, en 
términos del artículo 250 de la Ley Electoral local, 
en relación con el 67 de la Ley de Medios local. 
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Id Expediente 
Órgano 

Jurisdiccional 
Acto impugnado 

Fecha de 
resolución 

¿Procedió? Puntos resolutivos 

 

TEEBCS-
PES-
002/2022 
 

TEEBCS 
 

La comisión de 
conductas 
atribuidas a Juan 
Carlos Méndez, que 
pudieran 
actualizar violencia 
política en razón de 
género en su contra. 
 

25 de abril de 
2022 
 

No 
 

PRIMERO. - Se declara la inexistencia de la 
infracción denunciada por Guadalupe Munguía 
Avilés, atribuida a Juan Carlos Méndez, consistente 
en violencia política en razón de género. 
SEGUNDO. – Toda vez que se ha declarado la 
inexistencia de las infracciones denunciadas, se 
levantan las medidas de protección dictadas dentro 
del presente procedimiento. 
 
NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda. 
 

 

TEEEBCS-
JDC-
09/2022 
 

TEEBCS 
 

Acuerdo de 
desechamiento de 
la denuncia 
presentada el 27 de 
abril, dictado por la 
Dirección de Quejas 
y Denuncias por 
medio del cual la 
promovente 
pretendía la 
investigación y 
tramitación de los 
actos denunciados 
presuntamente 
constitutivos de 
Violencia Política 
contra las Mujeres 
en Razón de 
Género.  
 

25 de mayo de 
2022 
 

No 
 

PRIMERO. Este TEEBCS es competente para 
analizar y resolver el presente asunto conforme a lo 
señalado en el punto primero del capítulo de 
razones y fundamentos de esta sentencia. 
SEGUNDO. Se confirma el acuerdo de 
desechamiento de denuncia del 27 de abril de 2022 
emitido por la Dirección de Quejas y Denuncias y de 
Procedimientos Contencioso Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California Sur, en términos 
del punto cuarto y quinto, del capítulo de razones y 
fundamentos de esta sentencia.  
 

 

 
Acuerdo 
Plenario  
TEEEBCS-
JDC-
10/2022 
 

TEEBCS 
 

Posibles hechos de 
violencia política en 
razón de género y 
no discriminación 
por supuestamente 
ser una persona con 
discapacidad en 
contra de la parte 
actora, bajo la 
apariencia del buen 
derecho, debido a 
que las notas 
periodísticas 
contienen 
elementos de 
discriminación 
debido a críticas por 
supuestamente ser 
persona con 
discapacidad y no 
críticas a la función 
pública. 
 

13 de junio 
2022-
Determinación
de Medidas de 
protección 
sentencia:  
11 de Julio 
2022 
 

Se determinó la 
procedente la 
adopción de 
medidas de 
protección 
 

Único, Se emiten medidas cautelares en favor de la 
actora en los términos precisados en este Acuerdo. 
 
SENTENCIA - 11 DE JULIO DE 2022 
PRIMERO. Se confirma el acuerdo emitido por la 
Dirección de Quejas y Denuncias del IEEBCS. 
SEGUNDO. Se determina la vigencia de las 
medidas de protección emitidas a favor de la 
denunciante, hasta en tanto, la autoridad 
competente para conocer de su denuncia se 
prenuncie al respecto. 
TERCERO. Remítanse las constancias originales al 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(CONAPRED), lo anterior, ya que es el organismo 
facultado para conocer e investigar los presuntos 
casos de discriminación. 
CUARTO. Obténgase copias certificadas del 
presente expediente y déjese abierta la causa para 
dar cumplimiento a los trámites subsecuentes que 
sean necesarios. 
 

 

TEEBCS-
PES-
04/2022 
 

TEEBCS 
 

La probable 
comisión de hechos 
constitutivos de 
violencia política en 
razón de género en 
contra de - DATO 
PROTEGIDO- por 
diversos actos y 
manifestaciones 
realizados por Linze 

11 de julio de 
2022 
 

Se declara la 
inexistencia de la 
infracción 
denunciada, 
atribuida a Linze 
Rodríguez 
González, 
consistente en 
violencia política 

PRIMERO. - Se declara la inexistencia de la 
infracción denunciada por - DATO PROTEGIDO- 
atribuida a Linze Rodríguez González, consistente 
en violencia política en razón de género. 
SEGUNDO. – Toda vez que se ha declarado la 
inexistencia de las infracciones denunciadas, se 
levantan las medidas de protección dictadas por la 
Dirección de Quejas y Denuncias dentro del 
presente procedimiento. 
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Id Expediente 
Órgano 

Jurisdiccional 
Acto impugnado 

Fecha de 
resolución 

¿Procedió? Puntos resolutivos 

Rodríguez 
González 
 

en razón de 
género 
 

 

TEEBCS-
PES-
05/2022 
 

TEEBCS 
 

Conducta que 
pudiera actualizar 
violencia política en 
razón de género en 
su contra.  
 

11 de julio de 
2022 
 

Se declara la 
existencia de la 
infracción 
denunciada 
consistente en 
violencia política 
por razón de 
género en su 
vertiente 
simbólica 
 

PRIMERO. Se declara la existencia de la infracción 
denunciada por- DATO PROTEGIDO- consistente 
en violencia política en razón de género en su 
vertiente simbólica. 
SEGUNDO. Se impone al ciudadano -DATO 
PROTEGIDO- la sanción consistente en multa 
relativa a 50 UMAS equivalente a la cantidad de $4, 
811.00 días siguientes a que cause ejecutoria la 
presente sentencia, en términos de los precisado en 
el considerando quinto de la presente sentencia. 
TERCERO. Se impone como medida de no 
repetición la inscripción del ciudadano en el Registro 
Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política en razón de género, de 
conformidad a lo señalado en el numeral 1 del 
considerando quinto de la individualización de la 
sanción. 
CUARTO. Se impone como medida de reparación, 
la emisión de una disculpa por parte del ciudadano 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a que la 
presente resolución quede firme, atendiendo lo 
precisado en el numeral 2 del considerando quinto 
de la presente sentencia. 
QUINTO. Se vincula al IEEBCS, a través de su 
órgano encargado, para que realice todos los actos 
necesarios para el cumplimiento de la presente 
sentencia. 
SEXTO. Se vincula al IEEBCS para que inscriba al 
ciudadano- DATO PROTEGIDO- en el Registro 
Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política en razón de género, conforme a lo 
que se dispuso en el apartado de la individualización 
de la sanción. 
SÉPTIMO. Publíquese la presente sentencia en la 
página de internet del TEEBCS en el apartado 
relativo al Catálogo de Sujetos Sancionados en los 
Procedimientos Especiales Sancionadores, una vez 
que haya causado ejecutoria. 
OCTAVO. Se apercibe al denunciado que, en caso 
de incumplir con las presentes determinaciones, 
será acreedor a una medida de apremio, en 
términos del artículo 250de la Ley Electoral local, en 
relación con el 67 de la Ley de Medios local. 
 

 

TEEBCS-
PES-
06/2022 
 

TEEBCS 
 

La probable 
comisión de hechos 
constitutivos de 
violencia política en 
razón de género en 
su contra, por 
diversas 
manifestaciones 
realizadas por 
Sergio Ricardo 
Huerta Leggs  
 

11 de agosto 
de 2022 
 

No se actualizó la 
infracción 
denunciada, toda 
vez que las 
manifestaciones 
no configuran 
algún tipo de 
Violencia Política 
en Razón de 
Género. 
 

PRIMERO. Se declara la inexistencia de la 
infracción a la normatividad electoral atribuida a 
Sergio Ricardo Huerta Leggs, de acuerdo con lo 
estudiado en los puntos cuarto y quinto del capítulo 
de razones y fundamentos, de esta sentencia. 
 

 

TEEBCS-
PES-
04/2022 
 

TEEBCS 
 

Comisión de hechos 
presuntamente 
constitutivos de 
violencia política en 
razón de género 

14 de octubre 
de 2022 
 

No se actualizó la 
Violencia Política 
en Razón de 
Género 

PRIMERO. Se declara la inexistencia de la 
infracción denunciada atribuida a Linze Rodríguez 
González, consistente en violencia política contra 
las mujeres en razón de género. 
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Id Expediente 
Órgano 

Jurisdiccional 
Acto impugnado 

Fecha de 
resolución 

¿Procedió? Puntos resolutivos 

 denunciada por: 
testado. 
 

 

TEEBCS-
PES-
07/2022 
 

TEEBCS 
 

Comisión de hechos 
presuntamente 
constitutivos de 
violencia política en 
razón de género 
 

14 de octubre 
de 2022 

No se actualizó la 
Violencia Política 
en Razón de 
Género 
denunciada toda 
vez que - 
TESTADO- 
estereotipo de 
género, pues 
éstas pueden 
usarse 
indistintamente 
ante el género del 
interlocutor, para 
señalar 
cualidades 
inherentes a su 
persona, más no 
con relación a su 
condición de 
mujer. 

PRIMERO. Se declara la inexistencia de la 
infracción denunciada atribuida a Jesús Omar 
Castro Cota, consistente en violencia política contra 
las mujeres en razón de género. 
 

 
TEEBCS-
PES-
08/2022 

TEEBCS 

Solicitud de 
medidas cautelares, 
en favor de la 
promovente a fin de 
salvaguardar sus 
bienes jurídicos 
previo a la emisión 
de la sentencia que 
resuelva el motivo 
de la denuncia. 
Denuncia en contra 
de diversos 
miembros del H. 
Ayuntamiento de 
Los Cabos por 
presuntos hechos 
constitutivos de 
Violencia Política 
contra de las 
Mujeres en Razón 
de Género 

8 de 
noviembre de 
2022 

Si. Medidas de 
protección. 
Siendo 
consistentes en: 
a. Prohibición de 
realizar directa o 
indirectamente 
conductas de 
cualquier índole 
con las que se 
busque impedir  u 
obstaculizar a la 
denunciante, o 
alguna persona 
relacionada con 
ella, en el 
desarrollo normal 
de sus funciones 
como servidora 
pública. 

SEGUNDO. Es procedente el dictado de medidas 
cautelares en términos de lo señalado en esta 
resolución, en términos del tercero y cuarto, del 
capítulo de razones y fundamentos de este acuerdo. 
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Tabla 20. Vistas respecto a la determinación de medidas remitidas por la DQDPCE 
a la UTIGND. 

 
Vistas Respecto A La Determinación De Medidas Remitidas A La Unidad Técnica De Igualdad De 

Género Y No Discriminación 

Id 
Fecha de 
vista a la 
UTIGND 

Número de 
correo de 
vista 

Número de 
procedimiento 

Numero de 
cuadernillo de 

medidas  
Medidas aprobadas 

1 
19 de 

octubre de 
2022 

IEEBCS-
DQDPCE-
536-2022 

IEEBCS-SE-
QD-PES-009-

2022 

IEEBCS-SE-QD-
PES-CAMC-005-

2022 

1.- Se abstenga de emitir expresiones 
de violencia política y violencia política 
contra las mujeres en razón de género 
en perjuicio de la denunciante. 
2.-  En que el C. Jesús Omar Castro 
Cota elimine publicaciones de su página 
de Facebook identificada con el nombre 
de Omar Castro Cota de fecha 20 de 
septiembre de 2022, relativos a los 
hechos denunciados, para lo cual se le 
otorga un plazo máximo de 12  horas 
contadas a partir de la notificación del 
presente acuerdo para su cumplimiento, 
con el apercibimiento que de no cumplir, 
se le impondrán las medidas de apremio 
correspondientes. 

 

 

 

 

4. Contribuir en fortalecer las condiciones de inclusión e igualdad de 

grupos en situación de vulnerabilidad en nuestro Estado para el ejercicio 

de sus derechos políticos electorales. 

 

Línea de acción 

4.1 Colaborar en la capacitación en materia de inclusión dirigidas a partidos 
políticos, a la sociedad sudcaliforniana, asociaciones, organizaciones 
civiles, instituciones públicas y académicas. 

4.2 Contribuir en la firma de convenios de colaboración en materia de 
inclusión que permitan fortalecer su participación político-electoral. 

4.3 Colaborar en los trabajos para la implementación de herramientas de 
accesibilidad en el sitio web oficial. 

4.4 Revisar las reformas, criterios jurisprudenciales y acciones afirmativas 
con aplicabilidad en el contexto local emitidas por otras autoridades, 
respecto a la postulación y registro de candidaturas en los procesos 
electorales en materia de inclusión elaborados por la UTIGND. 
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En atención a los trabajos en cuanto a la línea de acción 4.1, en los que colabora 

esta Unidad, se da cuenta de las actividades realizadas para el impuslo de los 

derechos político electorales de las personas pertenecientes a los grupos de 

atención prioritaria: personas indígenas y afromexicanas, personas con 

discapacidad, personas de la diversidad sexual, personas jóvenes, personas 

adultas mayores y de personas migrantes, mismas que se enlistan a continuación: 

 

Tabla 21. Relación de actividades en cumplimiento a la línea de acción 4.1. 

 

Id 
Tipo de  

Capacitación 
Presencial/ 

virtual 
Nombre Fecha Horario 

Asistencia 

Total 

Mujeres Hombres LGBTTTIQ+ 

Prefiere 
no 

decirlo 

1 
Conferencia y 
Mesa de 
Diálogo 

Virtual 

Segundas Jornadas por una 
democracia Inclusiva":  
Conferencia “Autoadscripción 
calificada y su verificación para 
personas indígenas y 
afromexicanas”, Mesa de Diálogo 
1 “Logros y retos de los derechos 
políticos electorales de las 
personas indígenas y 
afromexicanas” 

23 de mayo 
de 2022 

10:00 a 
las 13:00 

hrs.  
40 18 0 0 58 

2 
Conferencia y 
Mesa de 
Diálogo 

Virtual 

Segundas Jornadas por una 
democracia Inclusiva":  Inicio de la 
Conferencia “Retos que enfrentan 
las personas con discapacidad en 
el ejercicio de sus derechos 
político electorales”, Mesa de 
Diálogo 2 “Logros y retos de los 
derechos políticos electorales de 
las personas con discapacidad” 

24 de mayo 
de 2022 

10:00 a 
las 13:00 

hrs.  
39 19 0 1 59 

3 
Conferencia y 
Mesa de 
Diálogo 

Virtual 

Segundas Jornadas por una 
democracia Inclusiva": la 
Conferencia “Desafíos de la 
Autoadscripción calificada y su 
verificación para personas de 
diversidad sexual”, Mesa de 
Diálogo 3 “Logros y retos de los 
derechos políticos electorales de 
las personas de la diversidad 
sexual”. 

25 de mayo 
de 2022 

10:00 a 
las 13:00 

hrs.  
34 9 13 0 56 
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Id 
Tipo de  

Capacitación 
Presencial/ 

virtual 
Nombre Fecha Horario 

Asistencia 

Total 

Mujeres Hombres LGBTTTIQ+ 

Prefiere 
no 

decirlo 

4 
Conferencia y 
Mesa de 
Diálogo 

Virtual 

Segundas Jornadas por una 
democracia Inclusiva":  
Conferencia “La participación 
política y el abstencionismo de las 
personas jóvenes”, Mesa de 
Diálogo 4 “Logros y retos de los 
derechos políticos electorales de 
las personas jóvenes” 

26 de mayo 
de 2022 

10:00 a 
las 13:00 

hrs.  
35 18 0 1 54 

5 
Conferencia y 
Mesa de 
Diálogo 

Virtual 

Segundas Jornadas por una 
democracia Inclusiva": 
Conferencia “Retos que enfrentan 
las personas adultas mayores en 
el ejercicio de sus derechos 
político electorales”, Mesa de 
Diálogo 5 “Logros y retos de los 
derechos políticos electorales de 
las personas adultas mayores” 

27 de mayo 
de 2022 

10:00 a 
las 13:00 

hrs.  
38 13 0 0 51 

6 
Conferencia y 
Mesa de 
Diálogo 

Virtual 

Segundas Jornadas por una 
democracia Inclusiva": 
Conferencia “Población Migrante 
y sus Derechos Políticos 
Electorales”, Mesa de Diálogo 6 
“Logros y retos de los derechos 
políticos electorales de las 
personas Migrantes” 

30 de mayo 
de 2022 

10:00 a 
las 13:00 

hrs.  
29 15 0 0 44 

8 Conversatorio  Virtual 

Reflexiones para la efectiva 
protección y garantía de los 
derechos político-electorales de 
las personas pertenecientes a la 
comunidad LGBTTTIQ+ 

4 de julio 
de 2022 

17:00 
hrs.  

12 11 0 0 23 

9 Ejercicio Presencial 
Ejercicio de participación de la 
juventud 

30 de 
agosto de 

2022 

11:00 a 
13:00 
hrs.  

        129 

10 Concurso  Virtual 
Visibilizando los estereotipos a 
través del anime 

 15 
septiembre 

de 2022 
  14 6  0  0 20 

11 Charla  Presencial  
Charlemos sobre la participación 
política de las personas adultas 
mayores 

11 de 
noviembre 
de 2022 

12:00 a 
13:30 
hrs.  

7 7  0  0 14 

     
    

TOTALE
S 

248 116 13 2 508 

 

 

Como se observa en la tabla que antecede, se atendió a 508 presonas en materia 

de derechos político-electorales de las personas pertencecientes a grupos en 

atención prioritaria.  
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En lo que respecta a la participación de la actividad con señalada con “Id” 9 de la 

tabla que antecede, como se observa, no se cuenta con la información desagredada 

por sexo, debido a que la dinámica de la actividad no lo solicitaba, por tanto solo se 

cuenta con el total de personas que participaron.   

 

Dentro de las actividades realizadas en atención a la linea de acción 4.1 de este 

obejtivo, se destaca la participación  de  integrantes de la LXV Legislatura del 

Congreso de la Unión, de la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, del Instituto Nacional Electoral, de la Escuela Judicial 

Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Instituto 

Estatal Electoral de Nayarit, así como de la Universidad Autónoma de Baja 

California Sur, así como de la asistencia de la Asociación Faro Luminoso, de 

asociaciones de personas indigenas y afromexicanas, asociaciones que atienden a 

personas con discapacidad, así como personal de este Instituto.  

 

Asimismo, se presenta evidencia gráfica de dichas actividades: 

 

Actividad Evidencia gráfica 

23 de mayo 
Conferencia: “Autoadscripción 
calificada y su verificación para 
personas indígenas y 
afromexicanas” 
Mesa de Diálogo 2: “Logros y retos 
de los derechos políticos 
electorales de las personas 
indígenas y afromexicanas” 
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Actividad Evidencia gráfica 

24 de mayo 
Conferencia: Retos que enfrentan las 
personas con discapacidad en el 
ejercicio de sus derechos político 
electorales. 
Mesa de Dialogo 2: Logros y retos de 
los derechos políticos electorales 
de las personas con discapacidad 

 

25 de mayo 
Conferencia: “Desafíos de la 
Autoadscripción calificada y su 
verificación para personas de 
diversidad sexual” 
Mesa de Diálogo 3: Logros y retos de 
los derecho político electorales de 
las personas de la diversidad sexual 
 

 

26 de mayo 

Conferencia: “La participación 
política y el abstencionismo de las 
personas jóvenes” 
Mesa de Diálogo 4: “Logros y retos 
de los derechos políticos 
electorales de las personas 
jóvenes” 
 

 

27 de mayo 

Conferencia: “Retos que enfrentan 
las personas adultas mayores en 
el ejercicio de sus derechos 
político electorales” 

Mesa de Diálogo 5: “Logros y retos 
de los derechos políticos 
electorales de las personas adultas 
mayores” 
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Actividad Evidencia gráfica 

30 de mayo  
Conferencia: “Población Migrante y 
sus Derechos Políticos Electorales” 
Mesa de Diálogo 6: “Logros y retos 
de los derechos políticos 
electorales de las personas 
Migrantes”. 

 

04 de julio  
Conversatorio: “Reflexiones para la 
efectiva protección y garantía de los 
derechos político-electorales de las 
personas pertenecientes a la 
comunidad LGBTTTIQ+” 

 

30 de agosto  
Ejercicio de participación de la 
juventud 

 

15 de septiembre  
Visibilizando los estereotipos a través 
del anime 
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Actividad Evidencia gráfica 

11 de noviembre 
Charlemos sobre la participación 
política de las personas adultas 
mayores 

 

 

 

En cuanto a las actividades adiciones atendidas por las y el integrante de la 

Comisión de Igualdad de Género y No Discriminción, y que da seguimiento la 

Unidad, en cuanto al fortalecimiento de los derechos político electorales de las 

personas pertencientes a los grupos de atención prioritaria, se informa que durante 

este ejercicio de sus asistiencia en las siguientes actividades: 

 

Tabla 22. Relación de actividades adicionales atendidas por quienes integran la 
CIGND en materia de inclusión. 

Id Fecha 
Tipo de  

Capacitación 
Modalidad Nombre Participación de 

Instituciones que 
participan/organizan 

1 

17 de 
mayo 

de 
2022 

Foro Virtual 

Autoridades Electorales Locales 
contra la Discriminación en Razón 
de Orientación Sexual e Identidad 
de Género  

 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero, Titular de la UTIGND 

RENACEDI a través de la 
coordinación de la Vocalía 

de Diversidad Sexual  

2 
29 de 

junio de 
2022 

Conferencia Virtual 
Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, Discapacidad y de 
la Salud (CIF) 

 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero, Titular de la UTIGND 
Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, 

Jefa de Departamento de la 
UTIGND 

Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, 
Auxiliar Administrativa de la 

UTIGND 

Centro de Rehabilitación e 
Inclusión Infantil (CRIT) 

TELETON en BCS 

3 

06 de 
octubre 

de 
2022 

Foro Presencial 

“Fortalecer políticas públicas para la 
eliminación de la discriminación en 
mujeres con discapacidad en el 
Estado de Baja California Sur” 

 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero, Titular de la UTIGND 

Instituto Nacional de 
Mujeres y el Instituto 

Sudcaliforniano de las 
Mujeres 
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Id Fecha 
Tipo de  

Capacitación 
Modalidad Nombre Participación de 

Instituciones que 
participan/organizan 

4 

03 de 
diciemb

re de 
2022 

Expo feria 
 

Presencial 
II Expo Feria y Foro de la Alegría por 
la Discapacidad 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, 
Jefa de Departamento de la 

UTIGND 
ISIPD 

5 
06 de 

diciemb
re  

Mesa de 
deliberación 

Presencial 

Participación en la mesa de 
deliberación de resultados para la 
articulación de agendas de atención 
a niñas, niños y adolescentes, con 
los temas: Cuidado del Planeta, 
Cuidado y Bienestar y Derechos 
Humanos 

 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero, Titular de la UTIGND 
INE 

 

 

Actividad Evidencia Gráfica 

17 de mayo   
Autoridades Electorales Locales 
contra la Discriminación en Razón 
de Orientación Sexual e Identidad 
de Género  

  

29 de junio 
Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, Discapacidad y 
de la Salud (CIF) 
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Actividad Evidencia Gráfica 

06 de octubre de 2022 
Fortalecer políticas públicas para 
la eliminación de la discriminación 
en mujeres con discapacidad en el 
Estado de Baja California Sur 
 

 

03 de diciembre de 2022 
II Expo Feria y Foro de la Alegría 
por la Discapacidad 

 

 

En seguimiento a este objertivo, se da cuenta de la reunión de trabajo sostenida con 

la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional 

Electoral en lo que respecta a la colaboración de este Instituto en la elaboración del 

libro electrónico “Experiencias y Buenas Prácticas en la Observancia y Aplicación 

del Principio de Paridad y Acciones Afirmativas durante el Proceso Electoral Federal 

y Concurrente 2020-2021”.  

 

En ese orden de ideas, se da cuenta de quienes participaron en la reunión en 

comento, la Mtra. Marisol Vázquez Pinzón, Subdirectora de Información y formación 

de la UTIGND del INE, la Dra. Lizeth Pérez Cárdenas, Jefa del Departamento de 

Investigación de la UTIGND del INE, así como la Mtra. Perla Marisol Gutiérrez 

Canizales, Consejera Presidenta de la Comisión y la Biol. Mar. Guillermina 

Valenzuela Romero, Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de esta UTIGND. 
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Evidencia gráfica 

 

 

 

 

 

 

5. Apoyar en las actividades que se deriven del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en Baja California Sur en 

cumplimiento al Convenio de creación. 

 

Línea de acción 

5.1 Atender las sesiones ordinarias y extraordinarias del OPPMBCS por 
instrucción de la Presidencia de este órgano electoral titular integrante de 
la Dirección Ejecutiva en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo del 
OPPMBCS. 

5.2 Atender las actividades de capacitación y difusión que se deriven de la 
Dirección Ejecutiva y de la Comisión Técnica del OPPMBCS por 
instrucción de la Presidencia de este órgano electoral titular integrante de 
la Dirección Ejecutiva en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo del 
OPPMBCS. 
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Respecto al cumplimiento de este objetivo, se informa de las actividades atendidas 

por esta Unidad durante el ejercicio, realizadas por el Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres en Baja California Sur, por lo que se da cuenta de las 

sesiones y reuniones de trabajo que llevaron a cabo la Dirección Ejecutiva del 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Baja California Sur, mismas 

que se detallan a continuación.  

 

 

 

Tabla 23. Relación de reuniones de trabajo llevadas a cabo por el Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres de Baja California Sur.  

 
Id 

Fecha de la 
Reunión de 

Trabajo 
Temas a tratar Asistentes 

1 

 
 
28 de enero 
2022. 
 
Reunión de 
Trabajo de la 
Dirección 
Ejecutiva e 
integrantes 
permanentes 
del 
OPPMBCS. 
 

 
1. Aplicación de la prerrogativa del 
Financiamiento Público 
Ordinario para capacitación, 
promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres de 
los partidos políticos (Foro, mesa 
de análisis y pronunciamiento) 

2. Actualización de Protocolo para 
la Prevención, Atención, y en su 
caso, Sanción de la Violencia 
Política de las Mujeres en razón de 

género, Baja California Sur (Mesa 
de trabajo y pronunciamiento de 
vinculación con SEPASEVM) 

3. Implementación de la Paridad de 

género en la Convocatoria para 
designación de delegaciones 
municipales (Foro, mesa y 
pronunciamiento) 

4. Foro mujeres líderes de 
América en conjunto con Consejo 
Consultivo mujeres de las 
Américas 

1. Mtro. Chikara Yanome Toda, Consejero 
Presidente Provisional del Instituto y 
Presidente del del OPPMBCS. 

2. Lcda. Irene Berenice Serrato Flores, 

Directora del ISMUJERES y Secretaria 

técnica del OPPMBCS. 

3. Lcda. Laura Elsa González Villalobos, 

Directora de Género e Inclusión en 

representación de la Lcda.  Betsabé 

Dulcinea Apodaca Ruiz, Magistrada 

Presidenta del TEEBCS. 

4. Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 

Secretaria técnica de la CIGND y titular de 

la UTIGND. 

 

2 

27 de junio 
de 2022 
Reunión de 
Trabajo de la 
Dirección 
Ejecutiva e 
integrantes 
permanentes 

 1. Mtro. Chikara Yanome Toda, Consejero 
Presidente Provisional del IEE de BCS y 
Presidente del OPPMBCS  
2. Lcda. Irene Berenice Serrato Flores, 
Directora del ISMUJERES y Secretaria del 
OPPMBCS 
3. Mtra. Sara Flores de la Peña, Magistrada 
Presidenta del TEEBCS 
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Id 

Fecha de la 
Reunión de 

Trabajo 
Temas a tratar Asistentes 

del 
OPPMBCS 

4. Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 
Romero, Titular de la Unidad Técnica de 
Igualdad de Género y No Discriminación 
del IEEBCS. 

3 

12 de agosto 
de 2022 
Reunión de 
Trabajo de la 
Dirección 
Ejecutiva e 
integrantes 
permanentes 
del 
OPPMBCS 

1. Seguimiento de los trabajos del 
OPPMBCS 

1. Dr. Alejandro Palacios Espinosa, Consejero 
Presidente del IEE de BCS y Presidente del 
OPPMBCS  
2. Lcda. Yadira Naranjo Rincón, Encargada 
Jurídico, en representación de la Lcda. Irene 
Berenice Serrato Flores, Directora del 
ISMUJERES y Secretaria Técnica del 
OPPMBCS 
3. Mtra. Sara Flores de la Peña, Magistrada 
Presidenta del TEEBCS e Integrante del 
OPPMBCS 
4. Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 
Titular de la Unidad Técnica de Igualdad de 
Género y No Discriminación del IEEBCS; 
5. Mtra. Laura Elsa González Villalobos, 
Directora de Género, Inclusión y Atención de 
Grupos Prioritarios del TEEBCS y 
6.Lcdo. Luis Abel Robinson Collins, Titular de la 
Unidad de Planeación, Programación, 
Diagnóstico y Transparencia del ISMUJERES 

4 

6de agosto 
de 2022 

Reunión de 
Trabajo con 
el Consejero 
Presidente 
del IEEBCS 
y Presidente 
del 
OPPMBCS 
con el 
personal del 
a UTIGND  

1.Avances de las actividades 
realizadas y programadas del 
OPPBMCS 

1. Dr. Alejandro Palacios Espinosa, Consejero 
Presidente del IEE de BCS y Presidente del 
OPPMBCS  
2. Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 
Secretaria Técnica de la CIGND, Titular de la 
UTIGND e Integrante de la Dirección Ejecutiva 
del OPPMBCS 
3.Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, Jefa de 
Departamento de la UTIGND 
4.Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, Auxiliar 
Administrativa de la UTIGND 
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Evento Evidencia gráfica 

Reunión de trabajo 
28 de enero 2022 a las 
16:00 hrs.  

 

Reunión de Trabajo  
12 de agosto de 2022 
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En lo que respecta a la línea de acción 5.2 de este objetivo, en cuanto las 

actividades realizadas por el Observatorio, se llevó a cabo una actividad en materia 

de violencia política contra las mujeres, misma que se muestra a continuación: 

 

Tabla 24. Relación de actividades del Observatorio de Participación Política de 
Baja California Sur.  

 

Id 
Tipo de  

Capacitación 
Modalidad Nombre Fecha Horario 

Asistencia     

Total 

M H LGBTTTIQ+ 
No 

especificó 

1 Conferencia  Virtual 

Análisis de riesgo y 
adopción de medidas 
cautelares en los casos de 
violencia política contra las 
mujeres en razón de 
género 

14 de 
junio 
de 

2022 

17:00 
hrs. 

27 11 0 0 38 

 

        

Totales 27 11 0 0 38 

 

En cuanto a la asistencia a la actividad señalada en la tabla que antecede, se 

destaca que se capacitó a 38 personas en total, de las cuales 27 se identificaron 

como mujeres y 11 hombres. 

 

Cabe destacar, que en esta actividad se contó con el acompañamiento de la Mtra. 

María Leticia Ocampo Jiménez, Consejera Electoral Integrante de la CIGND y del 

Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana, Consejero Electoral Integrante de la 

Comisión de Igualdad, de igual manera se contó con la presencia de integrantes de 

la XVI Legislatura del H. Congreso del Estado de BCS, del Cabildo del H. X 

Ayuntamiento de Loreto, asesoras y asesores del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, 

del ISMUJERES, y de las fuerzas políticas: PAN, PRI, PRD,  MORENA y MC.  
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Evidencia gráfica 

  

 

 

De igual manera, durante el ejercicio que se informa, se da cuenta de las actividades 

adicionales atendidas por parte de quienes integran el OPPMBCS, e integrantes de 

la CIGND, y que da seguimiento esta Unidad, en materia de violencia política contra 

las mujeres en razón de género, paridad, inclusión e interseccionalidad. 
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Tabla 25. Relación de Actividades Adicionales atendidas por el Observatorio de 
Participación Política de Baja California Sur.  

 

Id Fecha 
Tipo de  

Capacitación 
Modalidad Nombre Participación de:  

Instituciones que 
participan/organizan 

1 

10 de 
agosto 

de 
2022 

Reunión Virtual 
Mecanismo Institucional para dar 
seguimiento especial de la 
Recomendación General 43/2020 

Dr. Alejando Palacios Espinosa 
Consejero Presidente del IEEBCS 

y Presidente del OPPBMCS 
Mtra. Sara Flores de la Peña 

Mgda. Presidenta del TEEBCS e 
Integrante del OPPMBCS 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez 
Canizales 

Consejera Electoral y Presidenta 
de la CIGND  

Dr. Miguel Israel Santoyo 
Cantabrana, Consejero Electoral 

Integrante de la CIGND 

Coordinación Regional de 
la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos en 
BCS 

2 

10 y 11 
de 

octubre 
de 

2022 

Encuentro Virtual 
VI Encuentro Nacional de 
Observatorios Locales de 
Participación Política de las Mujeres  

Dr. Alejando Palacios Espinosa 
Consejero Presidente del IEEBCS 

y Presidente del OPPBMCS 
 

INE 

 

Evidencia gráfica 

 



 

 

 

 

 

65 

 

Evidencia gráfica 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

66 

 

Durante el periodo del 16 de febrero al 18 de abril de 2022, se informó de los trabajos 

realizados por parte de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación, en cuanto al Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 2022 del 

OPPMBCS. 

 

Se destaca la participación y colaboración dentro de los trabajos que se realizan en 

atención a las actividades del OPPMBCS, tales como reuniones de trabajo y 

actividad realizadas por el mismo, trabajos que estuvieron a cargo de la Secretaria 

Técnica de la CIGND y Titular de la UTIGND, con la colaboración de la Jefa de 

Departamento de la UTIGND y de la Auxiliar Administrativa de la UTIGND. 

 

 

 

6. Colaborar en la planeación y visión de una política institucional en 

materia de igualdad de género y no discriminación, así como las 

actualizaciones correspondientes. 

 

Línea de acción 

6.1 Colaborar en las propuestas para la implementación de una política 
institucional, así como el plan estratégico para su integración. 

6.2 Diseñar los proyectos en materia de igualdad de género y no 
discriminación e inclusión para integrar programas de actualización y 
capacitación al personal del instituto en materia de igualdad de género e 
inclusión. 

 

 

En el ejercicio que se informa, se da cuenta de las actividades realizadas en 

atención a este objetivo, y en lo que respecta a la línea de acción 6.1 se da cuenta 

de los trabajos de revisión del documento normativo referente al Reglamento de 

Sesiones de este Instituto, en el cual se integró lenguaje incluyente y no sexista, así 

como los elementos necesarios para la integración de la perspectiva de género, 

trabajos realizados por esta UTIGND.  
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En lo que respecta a la línea de acción 6.2, se llevaron a cabo actividades para la 

generación de espacios con igualdad y libres de violencia, dirigidas al personal de 

este Instituto, el cual se detallan a continuación:  

 

Tabla 26. Relación de actividades en materia de igualdad de género y paridad 
dirigidas al personal del Instituto Estatal Electoral de BCS. 

Id 
Tipo de 

capacitación 
Modalidad Nombre 

Fecha y 

Hora 
Horario 

Asistencia 

Mujeres 

 
Hombres Total 

1 Taller  Presencial 
Comunicación con perspectiva de 

género y libre de violencia   

30 de 

marzo 

2022 

17:00 a 

20:00 

hrs. 

18 5 23 

2 Taller Presencial 
Comunicación con perspectiva de 

género y libre de violencia   

31 de 

marzo 

2022 

17:00 a 

20:00 

hrs. 

15 5 20 

3 Taller Presencial Grupos Reflexivos 
20 de abril 

de 202 

09:30 a 

11:30 

hrs 

9 4 13 

4 Taller Presencial Grupos Reflexivos 
27 de abril 

de 2022 

09:30 a 

11:30 

hrs 

8 4 12 

5 Taller Presencial Grupos Reflexivos 

04 de 

mayo de 

2022 

09:30 a 

11:30 

hrs 

8 3 11 

6 Taller Presencial Grupos Reflexivos 

18 de 

mayo de 

2022 

09:30 a 

11:30 

hrs 

9 3 12 

7 Taller Presencial Grupos Reflexivos 

25 de 

mayo de 

2022 

09:30 a 

11:30 

hrs 

5 4 9 

8 Taller Presencial Grupos Reflexivos 
01 de junio 

de 2022 

09:30 a 

11:30 

hrs 

8 2 10 

9 Taller Presencial 
Masculinidades Alternativas  

(Grupo piloto) 

27 octubre 

de 2022 

09:00 a 

11 hrs. 
0 6 6 
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Id 
Tipo de 

capacitación 
Modalidad Nombre 

Fecha y 

Hora 
Horario 

Asistencia 

Mujeres 

 
Hombres Total 

10 Taller  Presencial 
Masculinidades Alternativas 

 (Grupo piloto) 

31 de 

octubre de 

2022 

09:00 a 

11 hrs. 
0 5 5 

11 Taller  Presencial 
Masculinidades Alternativas  

(Grupo piloto) 

01 de 

noviembre 

de 2022 

09:00 a 

11 hrs. 
0 6 6 

12 Taller  Presencial 
Masculinidades Alternativas  

(Grupo 2) 

16 de 

noviembre 

de 2022 

09:30 a 

11:30 

hrs. 

0 5 5 

13 Taller  Presencial 
Masculinidades Alternativas 

 (Grupo 2) 

17 de 

noviembre 

de 2022 

09:30 a 

11:30 

hrs. 

0 6 6 

14 Taller  Presencial 
Masculinidades Alternativas 

 (Grupo 2) 

18 de 

noviembre 

de 2022 

09:30 a 

11:30 

hrs. 

0 5 5 

15 Taller  Presencial 
Hostigamiento y Acoso Laboral y 

Sexual 

23 de 

noviembre 

de 2022 

12:00 a 

13:00 

hrs. 

0 17 17 

16 Taller  Presencial 
Hostigamiento y Acoso Laboral y 

Sexual 

25 de 

noviembre 

de 2022 

12:00 a 

13:00 

hrs. 

26 0 26 

17 Taller  Presencial 
Masculinidades Alternativas  

(Grupo 3) 

06 de 

diciembre 

de 2022 

09:30 a 

11:30 

hrs. 

0 5 5 

18 Taller  Presencial 
Masculinidades Alternativas  

(Grupo 3) 

07 de 

diciembre 

de 2022 

09:30 a 

11:30 

hrs. 

0 6 6 

19 Taller Presencial  
Masculinidades Alternativas  

(Grupo 3) 

08 de 

diciembre 

de 2022 

09:30 a 

11:30 

hrs. 

0 6 6 
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Con relación a las actividades que se describen en la tabla que antecede, en cuanto 

al Taller “Comunicación con perspectiva de género y libre de violencia”, se llevó a 

cabo los días 30 y 31 de marzo de 2022, en el cual se contó con la participación de 

un total de 43 personas funcionarias de este órgano electoral, de los cuales 33 son 

mujeres y 10 hombres, personal adscrito a las áreas de: DEAF, DEPPP, DQDPCE, 

SE, JCS, Contraloría y de la UTIGND. 

 

También se destaca la participación de la Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 

Consejera Electoral la Presidenta de la CIGND en el primer día de actividades, así 

como de, así como de la Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez, Consejera Electoral 

Integrante de la CIGND en el segundo día de esta actividad, misma que fue 

impartida por la Mtra. Verónica Gabriela Galindo Zendrero, especialista en igualdad 

de género, violencia de género y derechos humanos. 

 

Asimismo, en cuanto a las sesiones del Taller de “Grupos Reflexivos”, se informa 

que éstos fueron impartidos por personal especializado de la Secretaria de Salud 

del Gobierno del Estado de BCS, actividad que dio inicio el mes de septiembre del 

ejercicio 2021 cerrando con 6 sesiones en este ejercicio 2022 mismas que 

concluyeron el 01 de junio del ejercicio que se informa, estas sesiones se realizaron 

en dos grupos uno de mujeres y el otro de hombres, en total se realizaron 25 

sesiones por cada grupo de acuerdo a lo programado por la Secretaría de Salud.  

 

En este taller tuvo una participación de un total de 23 personas de manera inicial, y 

concluyeron un total de 12 personas. Cabe destacar que en esta capacitación se 

contó con la participación del personal adscrito a las siguientes áreas: DTAISPE, 

DEOE, DEPPP, DQDPCE, DEECCE, JCS, DEAF, de Asesoría de CE, de la 

Coordinación de Vinculación del INE y de la UTIGND.  
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De igual manera, durante el ejercicio de 2022, se da cuenta del Taller 

“Masculinidades Alternativas”, esta actividad estuvo dirigida a servidores públicos 

de este Instituto, el cual constó de un primer Grupo “piloto” durante los días 27 y 31 

de octubre y el 01 de noviembre de 2022; un segundo Grupo los días 16, 17 y 18 

de noviembre y un tercer Grupo los días 06, 07 y 08 de diciembre de 2022, cada 

uno de los grupos tuvo una participación de entre 5 y 6 servidores públicos, grupos 

cuya integración se diseñó de manera diversa para una mayor participación e 

interacción. 

 

Para esta actividad, se contó con la participación como facilitador del Pasante de 

Psicología Oscar Bonilla Santillán, quien se encontraba realizando su Servicio 

Social y lo realizaba en esta Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación por parte de la Universidad Mundial Campus La Paz, eso como parte 

de las actividades en cumplimiento al servicio social dentro de la UTIGND.  

 

En esta actividad se contó con la participación de funcionarios adscritos a las áreas 

de: DEAF, Asesoría de CE, DEECCE, DEOE, DTAISPE, Coordinación de 

Vinculación con el INE, Oficialía de Partes, DEPPP, UTA, UCSI, JCS. 

 

Así también, se destaca la capacitación dirigida al personal de este instituto en 

cuanto a acciones para generar herramientas que contribuyan a fortalecer 

estrategias de prevención, atención y en su caso, sanción de Hostigamiento y Acoso 

Sexual y Laboral (HALS), en el marco conmemorativo del Dia de la Eliminación de 

la Violencia contra las Mujeres, el 25 de noviembre, por lo que la Comisión de 

Igualdad en colaboración con la Dirección de Quejas y Denuncias y de 

Procedimiento Contencioso Electoral, llevaron a cabo una plática sobre 

“Hostigamiento y Acoso Sexual y Laboral”, esta plática estuvo dirigida a funcionarios 

electorales el día 23 de noviembre en el marco del “Día internacional del hombre”, 

y a funcionarias electorales el día 25 de noviembre.  
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Para esta actividad, se contó con la participación de la Lcda. María Alejandra Durán 

Gamboa, Encargad de Despacho de Coordinación de lo Contencioso Electoral 

quien impartió dicha plática, así como de la asistencia de la Consejera Electoral y 

Presidenta de la CIGND en el primer día de esta actividad, y de la Consejera 

Electoral Integrante de la CIGND, Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez, en el 

segundo día de esta plática.   

 

En esta actividad se logró un participación de un total de 43 funcionarias y 

funcionarios de este Instituto; en el primer grupo tomaron esta plática un total de 17 

funcionarios electorales adscritos a las áreas de: DTAIPSE, DEPPP,UCSI, 

Vinculación con el INE, DEOE, Asesores de Consejeras y Consejeros Electorales, 

DEAF, DEECCE y SE; en lo que respecta al segundo grupo asistieron a la plática 

un total 26 funcionarias electorales adscritas a las áreas de: DECCE, DEPPP, 

Oficina de Consejeras y Consejeros, DEOE, DQDPCE, DEAF, DTAISPE, SE, UCSI 

y Presidencia. 

 

En lo que respecta a los talleres “Comunicación con perspectiva de género libre de 

violencia”, “Masculinidades Alternativas” y plática “Hostigamiento y Acoso Sexual y 

Laboral”, se tiene contemplado continuar con estos trabajos en el siguiente ejercicio 

y así lograr capacitar al total del personal que integra este órgano electoral. 

 

Actividades que fueron atendidas por la Unidad de Igualdad, bajo la coordinación 

de la titular de la UTIGND, en colaboración de la Jefa de Departamento de la 

UTIGND y la Auxiliar Administrativa de la UTIGND. 
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7. Participar en los trabajos relativos a la construcción y diseño de 

campañas de educación cívica e información en colaboración con la 

DEECCE en materia de paridad, igualdad de género, violencia política 

contra las mujeres en razón de género e inclusión (En atención al artículo 

27, fracción III, inciso a) de la Ley Electoral reformado mediante Decreto 

2728). 

 

Línea de acción 

7.1 Contribuir en la planeación y calendarización de la campaña de educación 
cívica e información en materia de paridad, igualdad de género, violencia 
política contra las mujeres en razón de género e inclusión. 

7.2 Colaborar en los trabajos aprobados para la campaña de educación cívica 
e información en materia de paridad, igualdad de género, violencia política 
contra las mujeres en razón de género e inclusión. 

 

 

En lo que refiere al cumplimiento de este objetivo en los que contribuye esta 

UTIGND,  en lo que respecta de las campañas de educación cívica e información 

en materia de paridad, igualdad de género, violencia política contra las mujeres en 

razón de género e inclusión, trabajo colaborativo por parte de la Dirección Ejecutiva 

de Educación Cívica y Capacitación Electoral y la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y No Discriminación, por lo que se da cuenta la plática “Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género”, llevada a cabo los días 05 y 09 de 

diciembre. 

 

En lo que respecta al primer día de esta plática, estuvo dirigida a personal docente 

y estudiantes del séptimo cuatrimestre del al Carrea de Derecho de la Universidad 

Mundial, Campus La Paz. 

 

De igual manera, en lo que refiere al segundo día de esta plática, estuvo dirigida al 

personal del Instituto Sudcaliforniano de Cultura. 
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En estas actividades, se destaca la participación como facilitadores del tema del 

personal de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación Electoral, así 

como de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, en este 

caso de la Jefa de Departamento de Igualdad de Género y No Discriminación 

adscrita a la UTIGND. 

 

Tabla 27. Relación de actividades en materia de paridad de género, acciones 

afirmativas, inclusión y violencia política contra las mujeres en razón de género e 

inclusión en colaboración con la DEECCE y la UTIGND. 

Id 
Tipo de 

capacitación 
Modalidad Nombre 

Fecha y 

Hora 
Horario 

Asistencia 

Mujeres 

 
Hombres Total 

1 Plática  Presencial 

Paridad de género, acciones 

afirmativas, inclusión y Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón 

de Género. 

08 de 

diciembre 

de 2022 

09:30 

hrs. 
6 10 16 

2 Plática  Presencial 

Paridad de género, acciones 

afirmativas, inclusión y Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón 

de Género. 

13 de 

diciembre 

de 2022 

10:00 a 

11:00 

hrs. 

15 

 
5 20 

     Total 21 15 36 

 

 

Para estas actividades se tuvo un alcance de un total de 36 personas que asistieron 

a la plática Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género”, de las cuales 

21 son mujeres y 15 son hombres. 
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Evidencia gráfica 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS TRANSVERSALES 

 

1.  Proporcionar de manera clara y especifica la atención y respuesta a 

las solicitudes de información pública turnadas por la DTAISPE. 

 

 

Es seguimiento a este objetivo en su línea de acción 1.1, en lo que respecta al 

cumplimiento de los plazos en las solicitudes dirigidas a esta UTIGND por la 

Dirección de Transparencia y Acceso a la Información y del Servicio Profesional 

Electoral, por la cual se presenta la siguiente relación: 

 

Tabla 28. Relación de solicitudes de información turnadas por la DTAISPE 
atendidas por la UTIGND. 

 

Línea de acción 

1.1 
Responder dentro de los plazos establecidos las solicitudes de información 
en materia de transparencia y acceso a la información relativa a la UTIGND. 

1.2 

Clasificar, en su caso, la información solicitada que contenga datos 
personales, confidenciales o reservados para ser sometida ante el Comité 
de Transparencia del Instituto. 

CORREOS/OFICIOS RECIBIDOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CORREOS/OFICIOS EN 
RESPUESTA DE 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA 

ID 
NO. DE 

CORREO/OFICIO 
RECIBIDO 

FECHA 
DE 

ENTRADA 
REMITENTE INFORMACIÓN SOLICITADA 

NO. DE 
CORREO 

RESPUESTA 

FECHA DE 
RESPUESTA 

1 
IEEBCS-
DTAISPE-C067-
2022 

2/2/2022 

Lcdo. Raúl 
Magallón  
Calderón 
Director 
Ejecutivo 

Se solicita información recibida a través de 
Sistema SISAI 2.0 con folio 
030078722000010, en cuanto a:  
"(...)3.-¿Cuenta con protocolos, 
lineamientos, reglamentación o guías de 
actuación vinculadas con la actuación 
institucional para personas trans en su 
entorno laboral? 4.-De ser afirmativa la 
respuesta, facilite el vínculo o el documento 
en donde se dé cuenta de dicha 
reglamentación. 5. ¿Han previsto medidas 
de inclusión, que permitan o faciliten el 
acceso de personas trans a su entorno 
laboral? (Dichas medidas pueden ser 
criterios orientadores, acciones afirmativas, 
entre otras) 

IEEBCS-
UTIGND-
C010-2022 

 
4/02/2022 
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CORREOS/OFICIOS RECIBIDOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CORREOS/OFICIOS EN 
RESPUESTA DE 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA 

ID 
NO. DE 

CORREO/OFICIO 
RECIBIDO 

FECHA 
DE 

ENTRADA 
REMITENTE INFORMACIÓN SOLICITADA 

NO. DE 
CORREO 

RESPUESTA 

FECHA DE 
RESPUESTA 

2 
EEBCS-SE-
C0343-2022 

25/02/2022 

LCP Joel 
Valencia 
Núñez, 
Encargado de 
Despacho de 
la Secretaría 
Ejecutiva 

Se remite oficio INE/UTIGyND/120/2022: 
“se les solicita hacer llegar sus 
observaciones a dicho documento, a la 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación a más tardar el día 11 de 
marzo de 2022, para hacer los cambios 
respectivos, de ser necesario. No omito 
mencionar que la fecha es inamovible. En 
este sentido, de no tener respuesta por parte 
de los OPL antes de la fecha indicada se 
dará por confirmada y validada la 
información. 
 

IEEBCS-
UTIGND-
C032-2022 

11/03/2022 
 

3 
IEEBCS-SE-
C0482-2022 

17/03/2022 

LCP Joel 
Valencia 
Núñez, 
Encargado de 
Despacho de 
la Secretaría 
Ejecutiva  

Se remite correo [IEEBCS-VINE-C0083-
2022] en alcance a los oficios 
INE/UTIGyND/124 y 125/2022  de la 
actividad BCS/2022/0738/00100, para el 
llenado de la base de datos de Paridad del 
OPL de BCS 

IEEBCS-
UTIGND-
C042-2022 

25/03/2022 
 

4 
IEEBCS-SE-
C0490-2022 

18/03/2022 

LCP Joel 
Valencia 
Núñez, 
Encargado de 
Despacho de 
la Secretaría 
Ejecutiva 

Se 
remite oficio IMPEPAC/SE/JHMR/502/2022 
por el que se solicita: 1)  Si en la legislación 
electoral de su Estado se contempla a los 
grupos vulnerables para participar en los 
procesos electorales, o se implementaron 
acciones afirmativas para garantizar la 
participación de los siguientes:  Personas 
pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQ+,  
Personas con discapacidad, Personas 
afrodescendientes,  Personas indígenas,  
Jóvenes,  Adultos mayores 
2) En caso de haberse implementado 
acciones afirmativas, ¿en favor de qué 
grupo vulnerable fueron generadas? Y 
¿cuáles fueron las acciones 
implementadas? 
3) En ambos casos, informar el marco 
normativo aplicado y los acuerdos tomados 
por el órgano electoral en la materia. 

[IEEBCS-
UTIGND-
C046-2022] 

25/03/2022 

5 
IEEBCS-SE-
C0634-2022 

6/04/2022 

LCP Joel 
Valencia 
Núñez, 
Encargado de 
Despacho de 
la Secretaría 
Ejecutiva 

Se 
remite oficio IMPEPAC/SE/JHMR/618/2022, 
se solicita: 
-En su caso las acciones afirmativas 
implementadas por el OPLE en favor de 
personas indígenas para acceder a cargos 
de elección locales; 
-En su caso, la normativa aprobada por el 
OPLE para la aplicación de dichas acciones 
afirmativas; 
-En caso de haber realizado una consulta, 
convocatoria, planes o programas de 
trabajo, modalidades de la consulta, 
acciones de difusión, cronogramas de 
actividades o cualquier otra información 
relativa al tema que estime conveniente. 

IEEBCS-
UTIGND-
C055-2022 
 

7/04/2022 
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CORREOS/OFICIOS RECIBIDOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CORREOS/OFICIOS EN 
RESPUESTA DE 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA 

ID 
NO. DE 

CORREO/OFICIO 
RECIBIDO 

FECHA 
DE 

ENTRADA 
REMITENTE INFORMACIÓN SOLICITADA 

NO. DE 
CORREO 

RESPUESTA 

FECHA DE 
RESPUESTA 

6 
IEEBCS-
DTAISPE-C206-
2022 

16/05/2022 

Lcdo. Raúl 
Magallón 
Calderón, 
Director de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información y 
del Servicio 
Profesional 
Electoral 

Solicitud de información recibida a través del 
Sistema SISAI 2.0 con número de folio 
030078722000045, en cuanto a: “solicito 
información sobre los miembros electos o 
designados (incluyendo suplentes) en 
municipios que se rigen bajo sistemas 
normativos indígenas Dicha información se 
solicita sea desagregada por municipio, 
cargo y año (dado que las elecciones no 
ocurren de manera concurrente y los cargos 
tienen distinta duración por municipio). Se 
solicita información relativa a todos los 
periodos de tiempo de los que se disponga, 
incluyendo todos los años disponibles en el 
siglo XX”. 

IEEBCS-
UTIGND-
C080-2022 

19/05/2022 

7 
IEEBCS-
DTAISPE-C207-
2022 

16/05/2022 

Lcdo. Raúl 
Magallón 
Calderón, 
Director de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información y 
del Servicio 
Profesional 
Electoral 

Solicitud de información recibida a través del 
Sistema SISAI 2.0 con número de folio 
030078722000046, en cuanto a: “solicito 
información sobre los miembros electos o 
designados (incluyendo suplentes) en 
municipios que se rigen bajo sistemas 
normativos indígenas Dicha información se 
solicita sea desagregada por municipio, 
cargo y año (dado que las elecciones no 
ocurren de manera concurrente y los cargos 
tienen distinta duración por municipio). Se 
solicita información relativa a todos los 
periodos de tiempo de los que se disponga, 
incluyendo todos los años disponibles en el 
siglo XX”. 

IEEBCS-
UTIGND-
C081-2022 

19/05/2022 

8 
EEBCS-
DTAISPE-C222-
2022 

23/05/2022 

Lcdo. Raúl 
Magallón 
Calderón, 
Director de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información y 
del Servicio 
Profesional 
Electoral 

Solicitud de información [IEEBCS-
DTAISPE-C222-2022] mediante SISAI 2.0 
folio 030078722000047 en cuanto a: 
"Solicito me proporcione reglamento, 
lineamientos, políticas o afín que el sujeto 
obligado haya implementado para  que las 
personas con alguna  discapacidad o 
necesidad especial, garanticen la 
participación e inclusión plena, en equidad e 
igualdad de condiciones y sin discriminación 
alguna, en el goce y ejercicio de los 
derechos humanos de acceso a la 
información a los grupos en situación de 
vulnerabilidad."  

IEEBCS-
UTIGND-
C086-2022 

31/05/2022 

9 
IEEBCS-
DTAISPE-C227-
2022 

30/05/2022 

Lcdo. Raúl 
Magallón 
Calderón, 
Director de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información y 
del Servicio 
Profesional 
Electoral 

Se solicita información a través del sistema 
SISAI 2.0 folio 030078722000050 en cuanto 
a: "En relación con el pasado Proceso 
electoral 2020-2021 (...) 
¿Cuántos candidatos con discapacidad se 
registraron? 
¿Cuántos candidatos con discapacidad 
resultaron electos? 
¿De los candidatos con discapacidad que 
resultaron electos a que género 
pertenecían?" 

IEEBCS-
UTIGND-
C087-2022 

31/05/2022 
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CORREOS/OFICIOS RECIBIDOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CORREOS/OFICIOS EN 
RESPUESTA DE 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA 

ID 
NO. DE 

CORREO/OFICIO 
RECIBIDO 

FECHA 
DE 

ENTRADA 
REMITENTE INFORMACIÓN SOLICITADA 

NO. DE 
CORREO 

RESPUESTA 

FECHA DE 
RESPUESTA 

10 
IEEBCS-
DTAISPE-C230-
2022 

31/05/2022 

Lcdo. Raúl 
Magallón 
Calderón, 
Director de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información y 
del Servicio 
Profesional 
Electoral 

Se solicita información a través del sistema 
SISAI 2.0 folio 030078722000052 en cuanto 
a:  
"• Acciones afirmativas implementadas para 
garantizar la participación y acceso al poder 
público de los grupos de atención prioritaria 
(grupos en situación de vulnerabilidad) en el 
proceso electoral inmediato anterior, o en su 
caso, durante el proceso electoral actual.  
• En el caso de haber implementado 
acciones afirmativas, ¿Estas fueron objeto 
de impugnación?  
• En caso de que la pregunta anterior sea 
afirmativa ¿Ante qué instancia fueron 
impugnadas?, ¿Cuál fue su número de 
expediente? y ¿Cuál fue el sentido de la 
resolución?  
• ¿Cómo se verificó que efectivamente las 
personas pertenecieran a un grupo de 
atención prioritaria y qué se requería para 
acreditar su pertenencia a dichos grupos?  
• En el supuesto en que no se lograra 
acreditar la permanencia a un grupo de 
atención prioritaria ¿Se negaba el registro a 
una candidatura?  
 
• En el caso de haber implementado 
acciones afirmativas, cuantas personas 
pertenecientes a un grupo de atención 
prioritaria fueron postuladas a un cargo de 
elección popular por los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes o 
candidaturas independientes y cuántas 
resultaron electas (desagregado por grupo 
de atención prioritaria al que pertenecen y 
por tipo de elección (diputaciones, 
gubernatura y ayuntamientos).  
• ¿Cuáles fueron las medidas adoptadas 
para garantizar el principio de paridad de 
género?  
• ¿Dichas medidas fueron impugnadas?  
• En caso de que sea afirmativa la pregunta 
anterior, ¿Ante qué instancia se 
impugnaron?, ¿cuál fue su número de 
expediente y el sentido de la resolución?  
• Cuantas mujeres fueron postuladas a un 
cargo de elección popular por los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas 
comunes o candidaturas independientes y 
cuántas resultaron electas (desagregado por 
tipo de elección (diputaciones, gubernatura 
y ayuntamientos)." 

IEEBCS-
UTIGND-
C093-2022 

13/06/2022 
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CORREOS/OFICIOS RECIBIDOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CORREOS/OFICIOS EN 
RESPUESTA DE 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA 

ID 
NO. DE 

CORREO/OFICIO 
RECIBIDO 

FECHA 
DE 

ENTRADA 
REMITENTE INFORMACIÓN SOLICITADA 

NO. DE 
CORREO 

RESPUESTA 

FECHA DE 
RESPUESTA 

11 
IEEBCS-
DTAISPE-C240-
2022 

07/06/2022 

Lcdo. Raúl 
Magallón 
Calderón, 
Director de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información y 
del Servicio 
Profesional 
Electoral 

Se solicita información a través del sistema 
SISAI 2.0 con folio 030078722000056 en 
cuanto a: "que seguimiento se le está dando 
al proyecto de creación de un observatorio 
institucional de participación política LGBT 
en BCS, creado y presentado por algunos 
colectivos de diversidad sexual y de género" 

IEEBCS-
UTIGND-
C104-2022 

20/06/2022 

12 

IEEBCS-
DTAISPE-C332-
2022 
 

8/8/2022 
 

Lcdo. Raúl 
Magallón 
Calderón, 
Director 
Ejecutivo, 
DTAISPE 

Se solicita información mediante SISAI 
2.0folio 030078722000083, en cuanto a: "1. 
Como resultado de la jornada electoral del 
2021, ¿cuántos candidatos indígenas se 
registraron y de estos cuantos cargos de 
representación popular fueron ocupados por 
indígenas? 
 
2. En relación con la pregunta anterior y 
dependiendo de la respuesta ¿Cuáles 
fueron cargos de representación popular 
que están ejerciendo , y en su caso, porque 
partido político fueron postulados o a través 
de qué mecanismo? 
 
3. En relación con las respuestas a las 
preguntas anteriores, la autoadscripción 
calificada fue validada por algún 
mecanismo, en su caso cuál fue su 
fundamento legal, resolución judicial que lo 
validó o el mecanismo validado por la 
comunidad indígena." 

IEEBCS-
UTIGND-
C133-2022 

18/8/2022 

13 
IEEBCS-
DTAISPE-C367-
2022 

31/08/2022 

Lcdo. Raúl 
Magallón 
Calderón, 
Director 
Ejecutivo 

Solicitud de información mediante sistema 
SISAI 2.0 con número de folio 
030078722000092 en cuanto a:  
"que seguimiento se le dará a la solicitud de 
creación del protocolo de atención a la 
violencia en razón de orientación sexual e 
identidad de género en el ámbito político 
electoral en BCS, presentada por algunos 
colectivos LGBTTTIQ+ del estado" 

IEEBCS-
UTIGND-
C154-2022 

14/09/2022 

14 
IEEBCS-
DTAISPE-C371-
2022 

31/08/2022 

Lcdo. Raúl 
Magallón 
Calderón, 
Director 
Ejecutivo 

Solicitud de información mediante sistema 
SISAI 2.0 con número de folio 
030078722000094 en cuanto a: 
“Me gustaría saber en qué años se 
empezaron a aplicar las cuotas de género 
para candidatas en su estado. Por favor 
aclarar por tipo de candidatura, por 
propietario y suplente y con qué porcentajes. 
Indicar también por favor si alguna vez se 
tuvo que multar a algún partido” 

IEEBCS-
UTIGND-
C155-2022 

14/09/2022 

15 
IEEBCS-
DTAISPE-C386-
2022 

12/09/2022 

Lcdo. Raúl 
Magallón 
Calderón, 
Director 
Ejecutivo 

Se solicita información folio 
030078722000102 en cuanto a: 
"En relación con el pasado Proceso Electoral 
Local 2020-2021 en la entidad se solicita 
diversa información en la cual en la que se 
eligieron los siguientes cargos:  
 
Baja California Sur  

IEEBCS-
UTIGND-
C182-2022 

27/9/2022 
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CORREOS/OFICIOS RECIBIDOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CORREOS/OFICIOS EN 
RESPUESTA DE 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA 

ID 
NO. DE 

CORREO/OFICIO 
RECIBIDO 

FECHA 
DE 

ENTRADA 
REMITENTE INFORMACIÓN SOLICITADA 

NO. DE 
CORREO 

RESPUESTA 

FECHA DE 
RESPUESTA 

Proceso electoral Local  
1 Gubernatura  
16 Diputaciones de mayoría relativa  
5 Diputaciones de representación 
proporcional 5 Presidencias Municipales y 
Alcaldías  
5 Sindicaturas  
48 Regidurías  
 
1. Señale en relación con los cargos 
mencionados ¿cuántos candidatos mujeres 
y cuántos candidatos hombres fueron 
electos para dichos cargos?  
 
2. Señale en relación con los cargos 
mencionados ¿cuáles fueron las acciones 
afirmativas que emitió́ el Instituto Electoral 
en el proceso electoral para el registro de 
candidaturas para contender por los cargos 
señalados respecto de las personas 
pertenecientes a grupos vulnerables, por 
ejemplo, indígenas, discapacitados, 
LGBTTTQ+, migrantes, adultos mayores, 
jóvenes, etc., o cualquier otro en dicha 
situación de vulnerabilidad?  
 
(Mencionar cuáles acciones afirmativas se 
emitieron en favor de los grupos vulnerables 
en mención; en caso afirmativo favor de 
proporcionar los mencionados lineamientos)  
 
3. ¿Cuántos candidatos pertenecientes a los 
mencionados grupos vulnerables se 
registraron para contender a las 
candidaturas del mencionado proceso 
electoral?  
(Señalar cuántos candidatos se registraron 
por cada grupo vulnerable, y especificar la 
cifra por cada cargo que se contenido en el 
pasado proceso comicial)  
 
4. ¿De los candidatos pertenecientes a 
grupos vulnerables que se registraron, 
cuántos candidatos resultaron electos?  
 
(Señalar los candidatos pertenecientes a los 
grupos vulnerables que resultaron electos 
especificando la cifra por cada cargo que se 
contenido en el pasado proceso comicial)." 

16 
IEEBCS-
DTAISPE-C493-
2022 

4/11/2022 

Lcdo. Raúl 
Magallón 
Calderón, 
Director 
Ejecutivo 

Se solicita información folio 
030078722000121 y 030078722000122 en 
cuanto a: 
"Solicito me informen si el organismo 
electoral estatal ha establecido acciones 
afirmativas en favor de la población 
afromexicana/afrodescendiente desde el 
2020 a la fecha o, en su caso, precise si 
tiene previsto hacerlo para el próximo 
proceso local electoral, así como los 

IEEBCS-
UTIGND-
C244 

18/11/2022 
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Por lo anterior, en seguimiento a la atención brindada por parte de esta UTIGND, 

en lo que refiere a las solicitudes de información, por lo que se da cuenta de 16 

folios mediante sistema SISAI 2.0, los cuales fueron atendidas en tiempo y forma, 

cumpliendo así con el 100%. 

 

 

Tabla 29. Relación de solicitudes de información remitidas por la Presidencia, 
Secretaría Ejecutiva y externas atendidas por la UTIGND. 

 

 

CORREOS/OFICIOS RECIBIDOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CORREOS/OFICIOS EN 
RESPUESTA DE 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA 

ID 
NO. DE 

CORREO/OFIC
IO RECIBIDO 

FECHA 
DE 

ENTRADA 
REMITENTE INFORMACIÓN SOLICITADA 

NO. DE 
CORREO 

RESPUESTA 

FECHA DE 
RESPUESTA 

1 
IEEBCS-SE-
C0019-2022 

10/01/2022 

Lcdo. Héctor 
Gómez González, 

Encargado de 
Despacho 

Se solicita apoyo para atender correo 
[IEEBCS-UCSI-C0003-2022] 

IEEBCS-
UTIGND-
C001-2022 

11/01/2022 

2 
IEEBCS-SE-
C0106-2022 

24/01/2022 

Lcdo. Héctor 
Gómez González, 
Encargado de 
Despacho 

Se remite correo [IEEBCS-VINE-C0017-
2022] respecto al recordatorio término de las 
actividades BCS/2022/0160/00012 y 
BCS/2022/0165/00013, para su muy atento 
conocimiento y atención correspondiente 

IEEBCS-
UTIGND-
C004-2022 

24/02/2022 

CORREOS/OFICIOS RECIBIDOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CORREOS/OFICIOS EN 
RESPUESTA DE 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA 

ID 
NO. DE 

CORREO/OFICIO 
RECIBIDO 

FECHA 
DE 

ENTRADA 
REMITENTE INFORMACIÓN SOLICITADA 

NO. DE 
CORREO 

RESPUESTA 

FECHA DE 
RESPUESTA 

documentos normativos que prevén estas 
figuras de inclusión. Asimismo, requiero 
precisen si en la misma temporalidad el 
sujeto obligado ha realizado algún proceso 
de consulta a la población 
afromexicana/afrodescendiente a fin de 
establecer dichas acciones afirmativas o, en 
su caso, señalar si tienen programado 
efectuarlo en próximos años, así como los 
documentos que den cuenta de ello”. 
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CORREOS/OFICIOS RECIBIDOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CORREOS/OFICIOS EN 
RESPUESTA DE 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA 

ID 
NO. DE 

CORREO/OFIC
IO RECIBIDO 

FECHA 
DE 

ENTRADA 
REMITENTE INFORMACIÓN SOLICITADA 

NO. DE 
CORREO 

RESPUESTA 

FECHA DE 
RESPUESTA 

3 
IEEBCS-SE-
C0199-2022 

04/02/2022 

LCP. Joel 
Valencia Núñez, 
Encargado de 
Despacho 

Se solicita apoyo para entrega de informes 
bimestrales (entrega a más tardar el día 18 
DE FEBRERO DE 2022) 

En trámite 
Vence 17 de 
febrero 2022 

4 
EEBCS-SE-
C0343-2022 

25/02/2022 

LCP Joel Valencia 
Núñez, 
Encargado de 
Despacho de la 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se remite oficio INE/UTIGyND/120/2022: 
“se les solicita hacer llegar sus 
observaciones a dicho documento, a la 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación a más tardar el día 11 de 
marzo de 2022, para hacer los cambios 
respectivos, de ser necesario. No omito 
mencionar que la fecha es inamovible. En 
este sentido, de no tener respuesta por parte 
de los OPL antes de la fecha indicada se 
dará por confirmada y validada la 
información. 
 

IEEBCS-
UTIGND-
C032-2022 

11/03/2022 
 

5 
IEEBCS-SE-
C0482-2022 

17/03/2022 

LCP Joel Valencia 
Núñez, 
Encargado de 
Despacho de la 
Secretaría 
Ejecutiva  

Se remite correo [IEEBCS-VINE-C0083-
2022] en alcance a los oficios 
INE/UTIGyND/124 y 125/2022  de la 
actividad BCS/2022/0738/00100, para el 
llenado de la base de datos de Paridad del 
OPL de BCS IEEBCS-

UTIGND-
C042-2022 

25/03/2022 
 

6 
IEEBCS-SE-
C0490-2022 

18/03/2022 

LCP Joel Valencia 
Núñez, 
Encargado de 
Despacho de la 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se 
remite oficio IMPEPAC/SE/JHMR/502/2022 
por el que se solicita: 1)  Si en la legislación 
electoral de su Estado se contempla a los 
grupos vulnerables para participar en los 
procesos electorales, o se implementaron 
acciones afirmativas para garantizar la 
participación de los siguientes:  Personas 
pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQ+,  
Personas con discapacidad, Personas 
afrodescendientes,  Personas indígenas,  
Jóvenes,  Adultos mayores 
2) En caso de haberse implementado 
acciones afirmativas, ¿en favor de qué 
grupo vulnerable fueron generadas? Y 
¿cuáles fueron las acciones 
implementadas? 
3) En ambos casos, informar el marco 
normativo aplicado y los acuerdos tomados 
por el órgano electoral en la materia. 

[IEEBCS-
UTIGND-
C046-2022] 

25/03/2022 
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CORREOS/OFICIOS RECIBIDOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CORREOS/OFICIOS EN 
RESPUESTA DE 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA 

ID 
NO. DE 

CORREO/OFIC
IO RECIBIDO 

FECHA 
DE 

ENTRADA 
REMITENTE INFORMACIÓN SOLICITADA 

NO. DE 
CORREO 

RESPUESTA 

FECHA DE 
RESPUESTA 

7 
IEEBCS-SE-
C0634-2022 

6/04/2022 

LCP Joel Valencia 
Núñez, 
Encargado de 
Despacho de la 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se 
remite oficio IMPEPAC/SE/JHMR/618/2022
, se solicita: 
-En su caso las acciones afirmativas 
implementadas por el OPLE en favor de 
personas indígenas para acceder a cargos 
de elección locales; 
-En su caso, la normativa aprobada por el 
OPLE para la aplicación de dichas acciones 
afirmativas; 
-En caso de haber realizado una consulta, 
convocatoria, planes o programas de 
trabajo, modalidades de la consulta, 
acciones de difusión, cronogramas de 
actividades o cualquier otra información 
relativa al tema que estime conveniente. 

IEEBCS-
UTIGND-
C055-2022 
 

7/04/2022 
 

8 
IEEBCS-SE-
C0903-2022 

09/05/2022 

LCP. Joel 
Valencia Núñez, 
Encargado de 
Despacho 
Secretaría 
Ejecutiva 

Actividad registrada 
bajo folio la actividad BCS/2022/1244/0015
6 registrada en el Sistema de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, en 
cuanto a: los resultados de las acciones 
afirmativas, por tipo de cargo y sexo de las 
personas ganadoras. 

IEEBCS-
UTIGND-
C075-2022 
 

12/05/2022 

9 
IEEBCS-PS-
C0812-2022 

19/05/2022 

Dr. Chikara 
Yanome Toda, 
Consejero 
Presidente 
Provisional 

Se remite oficio 0385 de solicitud del IEPC 

Guerrero en cuanto a: •   Las acciones 

afirmativas implementadas por el 

Organismo Público Local Electoral (OPLE) 

que preside en favor de personas indígenas 

o afromexicanas; tanto aquellas que hayan 

permitido su registro en candidaturas por 

partidos políticos o independientes, así 

como para garantizar su representación en 

los Consejos del OPLE. 

•   La normatividad que reguló la 

implementación de las acciones afirmativas 

•   De haberse implementado alguna 
consulta para obtener el consentimiento 
previo de la acción afirmativa, ¿Cuál fue la 
metodología implementada y normatividad 
aplicable al caso? 

IEEBCS-
UTIGND-
C099-2022 
 

16/06/2022 
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CORREOS/OFICIOS RECIBIDOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CORREOS/OFICIOS EN 
RESPUESTA DE 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA 

ID 
NO. DE 

CORREO/OFIC
IO RECIBIDO 

FECHA 
DE 

ENTRADA 
REMITENTE INFORMACIÓN SOLICITADA 

NO. DE 
CORREO 

RESPUESTA 

FECHA DE 
RESPUESTA 

10 S/N 30/05/2022 

Dr. Antonio Flores 
Saldaña 
Secretario de 
Apoyo Jurídico 
Regional Sala 
Regional 
Guadalajara 
Tribunal Electoral 
del Poder Judicial 
de la Federación 

En relación con el pasado Proceso electoral 
2020-2021 ¿Cuáles fueron los Lineamientos 
que emitió el Instituto Electoral en relación 
las acciones afirmativas que se 
contemplaron para el registro de 
candidaturas respecto de las personas con 
discapacidad? En caso afirmativo favor de 
proporcionar los mencionados lineamientos 
¿Cuántos candidatos con discapacidad se 
registraron? ¿Cuántos candidatos con 
discapacidad resultaron electos? ¿De los 
candidatos con discapacidad que resultaron 
electos a que género pertenecían? 

IEEBCS-
UTIGND-
C088-2022 

01/06/2022 

11 
IEEBCS-SE-
C1304-2022 

07/07/2022 

LCP Joel Valencia 
Núñez, 
Encargado de 
Despacho  
Secretaría 
Ejecutiva 

Verificación en sus bases de datos o 
archivos respecto a requerimiento de 
domicilio por parte de Juzgado Segundo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal 
Expediente Principal 901-2019-VIII (solicitud 
extra urgente-dar respuesta a más tardar el 
día de mañana 7 de julio de 2022 a las 14:00 
horas) 

IEEBCS-
UTIGND-
C118-2022 

07/07/2022 

12 S/N 08/07/2022 

Norma Alicia 
Manzano 
Delgado, 
UTIGND, INE 

Información referente a los datos de quien 
preside actualmente el Observatorio Local 

EEBCS-
UTIGND-
C120-2022 

12/07/2022 

13 
IEEBCS-SE-
C1338-2022 

13/07/2022 

LCP Joel Valencia 
Núñez, 
Encargado de 
Despacho  
Secretaría 
Ejecutiva 

Solicitud de la AIEEF en cuanto a: Dossier 
administrativo del OPLE 
Funciones y Resultados 
Funciones sustantivas permanentes 
Participación y alternancia 
Innovaciones y avances 
Presupuesto, transparencia y rendición de 
cuentas 

IEEBCS-
UTIGND-
C125-2022 

15/07/2022 

14 
IEEBCS-SE-
C1671-2022 

12/9/2022 

LCP Joel Valencia 
Núñez, Encargo 
de Despacho de 
la Secretaría 
Ejecutiva 

Se requiere apoyo para dar respuesta a 
solicitud de información folio 
030078722000096 en cuanto a: 
¿El «OPLE» cuenta con publicaciones 
editoriales (libros, revistas, etcétera)?  
 
¿Actualmente qué área del «OPLE» es la 
responsable de editar las publicaciones 
editoriales (libros, revistas, etcétera) que se 
emiten?  
 
¿Históricamente qué área del «OPLE» es la 
responsable de editar las publicaciones 
editoriales (libros, revistas, etcétera) del 

IEEBCS-
UTIGND-
C0160-2022 

20/9/2022 
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CORREOS/OFICIOS RECIBIDOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CORREOS/OFICIOS EN 
RESPUESTA DE 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA 

ID 
NO. DE 

CORREO/OFIC
IO RECIBIDO 

FECHA 
DE 

ENTRADA 
REMITENTE INFORMACIÓN SOLICITADA 

NO. DE 
CORREO 

RESPUESTA 

FECHA DE 
RESPUESTA 

instituto que se han emitido? (precisar años 
y responsable)  
 
¿En qué́ año comenzó́ a editar el «OPLE» 
sus publicaciones (libros, revistas, etcétera)  
 
¿Cada cuánto tiempo publica el «OPLE» 
sus libros, revistas, etcétera?  
 
¿El «OPLE» cuenta con criterios editoriales 
para publicar y, en su caso, cuáles son?  
 
¿Cuál es el procedimiento a que se somete 
un proyecto de publicación (libros, revistas, 
etcétera) antes de ser publicados?  
 
¿Dónde (espacio físico o digital en internet) 
se pueden encontrar las publicaciones 
(libros, revistas, etcétera) del «OPLE»  
 
Por favor, solicito un catálogo de todas las 
publicaciones editoriales (libros, revistas, 
etcétera) que el «OPLE» ha emitido, en el 
cual se señale como mínimo:  
- autor,  
- título de la publicación,  
- año,  
- tipo de publicación (libro, revista, etcétera),  
- formato en que se encuentra disponible la 
publicación (físico o digital),  
- en caso de que la publicación (libros, 
revista, etcétera) se encuentre disponible en 
formato digital y en internet, precisar el link 
donde se puede encontrar.  
 
Finalmente, me gustaría saber si el «OPLE» 
tiene un proyecto para digitalizar las 
publicaciones que no se encuentran 
disponibles en internet". 
 

15 
IEEBCS-PS-
C1192-2022 

13/09/2022 

Dr. Alejandro 
Palacios 
Espinosa, 
Consejero 
Presidente 

Se remite oficio CEDHBCS-P-299/2022., 
atenta solicitud de información 

IEEBCS-
UTIGND-
C161-2022 

20/09/2022 

16 
IEEBCS-PS-
C1251-2022 

26/9/2022 

Dr. Alejandro 
Palacios 
Espinosa, 
Consejero 
Presidente 

Se remite solicitud de información de 
medidas de inclusión para personas con 
discapacidad 

Se respondió 
mediante 
formato de 
Google form. 
https://forms.
gle/Qd3Z5Sgf
dzGGCQLY9 

 

https://forms.gle/Qd3Z5SgfdzGGCQLY9
https://forms.gle/Qd3Z5SgfdzGGCQLY9
https://forms.gle/Qd3Z5SgfdzGGCQLY9
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CORREOS/OFICIOS RECIBIDOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CORREOS/OFICIOS EN 
RESPUESTA DE 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA 

ID 
NO. DE 

CORREO/OFIC
IO RECIBIDO 

FECHA 
DE 

ENTRADA 
REMITENTE INFORMACIÓN SOLICITADA 

NO. DE 
CORREO 

RESPUESTA 

FECHA DE 
RESPUESTA 

17 
IEEBCS-SE-
C2054-2022 

13/10/2022 

Lcdo. Joel 
Valencia Núñez, 
Encargado de 
Despacho de la 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se remite OFICIO 
IMPEPAC/SE/VAMA/658/2022-18, 
mediante el cual se solicita información en 
cuanto a: 
·         Las acciones afirmativas 
implementadas y aplicadas por el OPLE 
para garantizar la paridad de género en el 
proceso electoral local inmediato anterior. 

  
·         La normativa aprobada por el OPLE 
para la aplicación de dichas acciones 
afirmativas. 

  
·         Cualquier otra información sobre las 
acciones relativas al tema en comento que 
estime conveniente compartir. 

 

IEEBCS-
UTIGND-
C264-2022 

07/12/2022 

 

 

 

Asimismo, se da cuenta de las solicitudes de información turnadas a la UTIGND por 

las áreas de Presidencia y Secretaría Ejecutiva de este Instituto, así como aquellas 

externas, dando un total de 17 solicitudes atendidas durante el periodo que se 

informa.  

 

En lo que respecta a este objetivo, se informa que se ha cumplido en un 100% en 

cuanto a las solicitudes recibidas, mismas que fueron atendidas en tiempo y forma. 

 

2. Proporcionar información actualizada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en el portal institucional, relativo de la UTIGND.  

 

 

Línea de acción 

2.1 
Generar la información pública respecto a la UTIGND, en los formatos y 
términos establecidos para la Plataforma Nacional de Transparencia y en 
el minisitio web de transparencia del Instituto. 

2.2 

Actualizar periódicamente en la Plataforma Nacional de Transparencia y 
en el minisitio web de transparencia del Instituto, la información 
correspondiente a las fracciones al artículo 75 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado. 
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En lo que respecta al cumplimiento del presente objetivo que se informa, durante el 

ejercicio se dio seguimiento cabal a las actualizaciones correspondientes en la 

Plataforma Nacional de Transparencia y al Sitio Web institucional en lo atinente a 

las fracciones obligatorias para esta CIGND, en el marco de la normatividad 

aplicable.  

 

Por lo anterior se presenta la relación de las fracciones cumplidas en tiempo y forma.  

 

Tabla 30. Relación de fracciones competencia de la CIGND. 

 

Id 
Fracción 

LTAIPBCS 
Nombre de la Fracción Periodo de actualización 

Responsabilidad 
de carga 

1 III Facultades de cada área 
Trimestral. En su caso, 15 
días hábiles después de 
alguna modificación. 

DTAISPE 

2 IV 
Objetivos y metas 
institucionales  

Anual DTAISPE 

3 V 
Indicadores de interés 
público 

Anual DTAISPE 

4 VI Indicadores de resultados Trimestral DTAISPE 

5 XVII 
Información curricular y 
sanciones administrativas 

Trimestral. En su caso, 15 
días hábiles después de 
alguna modificación. 

DTAISPE 

6 XIX Servicios Trimestral DTAISPE 

7 XX Trámites Trimestral DTAISPE 

8 XXIX Informes emitidos Trimestral DTAISPE 

9 XXX Estadísticas  Trimestral UTIGND 

10 XLIV 
Catálogos de disposición 
documental y guía simple 
de archivos  

Anual DTAISPE 
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Id 
Fracción 

LTAIPBCS 
Nombre de la Fracción Periodo de actualización 

Responsabilidad 
de carga 

11 XLVI  
Información de interés 
público 

Trimestral UTIGND 

 

 

En atención a ello, se recibieron las siguientes solicitudes por parte de la UTIGND 

a las cuales se les dio seguimiento en cumplimiento a la Ley de Transparencia, 

mismas que fueron solicitadas de acuerdo a la siguiente tabla:  

 

Tabla 31. Relación de solicitudes de fracciones por trimestre.  

 

Correo Recordatorio Fecha Solicitud 

EEBCS-
DTAISPE-C001-
2022 

Primer 
recordatorio 

10/01/2022 
RECORDATORIO para que giren sus instrucciones a 
quien corresponda y remitan a la brevedad posible las 
fracciones de su competencia para el cuarto trimestre del 
año 2021 (octubre-diciembre) y el semestre julio - 
diciembre 2021, 

[IEEBCS- 
DTAISPE-C040-
2022 

Segundo 
Recordatorio 

25/01/2022 

[IEEBCS- 
DTAISPE-C105-
2022 

Primer 
recordatorio 

16/03/2022 

RECORDATORIO para que giren sus instrucciones a 
quien corresponda y remitan a la mayor brevedad posible 
las fracciones de su competencia para el primer trimestre 
del año 2022 (enero-marzo). 

[IEEBCS- 
DTAISPE-C124-
2022 

Segundo 
Recordatorio 

01/04/2022 

[IEEBCS- 
DTAISPE-C161-
2022 

Tercer 
Recordatorio 

18/04/2022 

[IEEBCS- 
DTAISPE-C235-
2022 

Primer 
recordatorio 

03/06/2022 RECORDATORIO para que giren sus instrucciones a 
quien corresponda y remitan a la mayor brevedad posible 
las fracciones de su competencia para el segundo 
trimestre del año 2022 (abril-junio). 

[IEEBCS- 
DTAISPE-C271-
2022 

Segundo 
Recordatorio 

27/06/2022 

IEEBCS-
DTAISPE-C396-
2022 

Primer 
recordatorio 

19/09/2022 RECORDATORIO para que giren sus instrucciones a 
quien corresponda y remitan a la mayor brevedad posible 
las fracciones de su competencia para el tercer trimestre 
del año 2022 (julio - septiembre). 

IEEBCS-
DTAISPE-C430-
2022 

Segundo 
Recordatorio 

03/10/2022 
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Tabla 32. Relación de fracciones actualizadas por trimestre.  

 

Id 
Fracción 

LTAIPBCS 

Cuarto 
Trimestre 

2021 

Primer Trimestre 
2022 

Segundo 
Trimestre 2022 

Tercer 
Trimestre 

2022 

12 III 
Actualizada/sin 

cambios 
Actualizada/sin 

cambios 
Actualizada/sin 

cambios 
Actualizada/sin 

cambios 

13 IV 
No se 

actualiza/Anual 
Actualizada/Anual 

No se 
actualiza/Anual 

No se 
actualiza/Anual 

14 V Actualizada Actualizada 
Actualizada/con 

cambios 
Actualizada 

15 VI Actualizada Actualizada 
Actualizada/con 

cambios 
Actualizada 

16 XVII Actualizada Actualizada Actualizada Actualizada 

17 XIX 
Actualizada/sin 

cambios 
Actualizada/sin 

cambios 
Actualizada/con 

cambios 
Actualizada/sin 

cambios 

18 XX 
Actualizada/sin 

cambios 
Actualizada/sin 

cambios 
Actualizada/con 

cambios 
Actualizada/sin 

cambios 

19 XXIX Actualizada Actualizada Actualizada Actualizada 

20 XXX Actualizada Actualizada Actualizada Actualizada 

21 XLIV Actualizada 
No se 

actualiza/Anual 
No se 

actualiza/Anual 
No se 

actualiza/Anual 

22 XLVI a Actualizada Actualizada Actualizada Actualizada 

 

 

 

Derivado de lo antes indicado, se tiene a bien informar del cumplimiento del 100% 

de este objetivo en el tiempo y forma establecido en la normatividad aplicable. 
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3. Colaborar con la Unidad Técnica de Archivo en los trabajos relativos a la 

capacitación y clasificación de los documentos concernientes a los 

archivos de trámite, concentración e histórico. 

 

 

 

En cumplimiento de este objetivo en lo que respecta en su línea de acción 3.1, se 

da cuenta de la capacitación por parte de la Unidad Técnica de Archivo, a enlaces 

de archivo de cada una de las áreas de este Instituto, realizada el día 02 de junio 

de 2022, de manera presencial, en la cual contó con la asistencia del personal de 

esta UTIGND. 

 

Evidencia gráfica 

 

 

 

Línea de acción 

3.1 
Participar en la capacitación al personal del instituto (enlaces de archivo), 
en temas relativos a la gestión documental, clasificación y administración de 
archivo. 

3.2 
Capturar en los formatos establecidos por la Unidad Técnica de Archivo, la 
información relativa a la clasificación de los archivos de Trámite, 
Concentración e Histórico de la UTIGND.  
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Asimismo, en atención a los trabajos en cuanto al seguimiento de los trabajos 

realizado en materia de archivo por la Unidad Técnica de Igualdad, en cuanto al 

monitoreo de los avances de la organización, clasificación y conservación del 

archivo de trámite y concentración de cada una de las áreas, se realizaron dos 

visitas a la UTIGND por parte de la UTA, mismas que se llevaron a cabo de acuerdo 

a los calendarios remitidos mediante correos [IEEBCS-UTA-C123-2022] y [IEEBCS-

UTA-C171-2022], de fechas 24 de junio y 28 de octubre de 2022, cuyas visitas se 

llevaron a cabo los días  28 de septiembre y el 08 de noviembre de 2022, mismas 

que consistieron en ubicar el archivo de manera física. 

 

De igual manera, se ha estado continuado con los trabajos por parte de esta 

UTIGND en lo que respecta a la línea de acción 3.2, en cuanto al llenado de los 

formatos establecidos por la Unidad Técnica de Archivo, la información relativa a la 

clasificación de los archivos de Trámite. 

 

Por tanto, se informa por parte de la Titular de la UTIGND, de la integración y 

seguimiento puntual del archivo de trámite, el constituye de la generación de 

expedientes electrónicos de las sesiones, reuniones de trabajo, actividades en 

cumplimiento al programa anual de trabajo. Este archivo, consta también de 

expediente físico con documentos originales, con la firma correspondiente de las 

actas, acuerdos e informes presentados ante la CIGND, documentación que obra 

en carpetas electrónicas y en archivos físicos de esta UTIGND. 

 

4. Elaborar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos y el Programa 

Operativo Anual 2023 (POA) de la UTIGND. 

 

Línea de acción 

4.1 
Cumplir con la remisión de información que se estipule en el Cronograma 
de actividades. 

4.2 
Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la UTIGND, en 
atención a la solicitud de la Secretaría Ejecutiva. 
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Con relación al objetivo que se informa, durante el ejercicio se desarrollaron 

actividades encaminadas a la construcción del presupuesto de egresos, así como 

el Programa Operativo Anual mediante el cual se establecieron las acciones a 

desarrollar en función a los fines de la UTIGND con relación a lo establecido por la 

CIGND. 

 

Cabe mencionar que con fecha 26 de abril de 2022, fue remitido mediante correo 

electrónico [IEEBCS-SE-C0789-2022], por el cual se presentó el “Cronograma de 

las actividades para la elaboración del anteproyecto de Presupuesto de Ingresos y 

Egresos para el ejercicio 2023, que fue construido en conjunto con la Dirección 

Ejecutiva de Administración y Finanzas, en el cual se adjunta el “formato de 

presupuesto de programas” 

 

Por lo tanto, se advierte de la realización de reuniones de trabajo en las cuales se 

contó con la participación de quienes integran la Junta Estatal Ejecutiva, dentro de 

las cuales se abordó lo conducente para la elaboración del anteproyecto de 

Presupuesto 2023, dando como resultado la presentación versión final del 

anteproyecto. 

  

 

6. Elaborar contenidos para difusión de las actividades relativas a las 

atribuciones y competencias de la UTIGND. 

 

 

Dentro de los trabajos concernientes a este objetivo, en lo que respecta a la difusión 

de material en materia de paridad, igualdad, inclusión y violencia política contra las 

mujeres en razón de género, que se realiza con la finalidad de logar sensibilizar a 

Línea de acción 

6.1 
Proporcionar contenidos para elaborar materiales que contribuyan a la 
difusión de las actividades de la UTIGND y remitirlos a la Jefatura de 
Comunicación Social. 
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la ciudadanía y permear en la construcción de una democracia paritaria, sin 

discriminación y libre de violencia política por razón de género. 

 

Asimismo, como parte de las actividades realizadas en relación a la difusión de 

contenidos en los temas que da seguimiento la Comisión de Igualdad de Género y 

No Discriminación, se da cuenta de las reuniones de trabajo sostenida con la 

Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la UTIGND, con la Jefatura de 

Comunicación Social y el personal de la UTIGND, con la finalidad de encaminar los 

trabajos para la atención de los días conmemorativos relativos a los temas antes 

indicados. 

 

Es por ello, que en cumplimiento a estos trabajos se da cuenta de un total de 77 

contenidos de difusión tipo infografía realizados en colaboración con la JCS, así 

también se sumaron esfuerzos colaborativos con el INE en la estrategia de difusión 

de 2 infografías en materia de paridad, publicación realizada en diversas 

plataformas digitales y redes sociales institucional de Facebook y Twitter. 

 

De lo anterior, se hace la referencia que los materiales fueron informados 

bimestralmente, por lo que se detalla a continuación sobre ellos: 

 

Tabla 33. Relación de material difundido en el ejercicio 2022. 

 
Material de Difusión 2022 (infografías) 

Tema 01ene/16feb 17feb/18abr 19abr/20jun 21jun/19ago 20ago/14oct 15oct/31dic Total 

Paridad/igualdad 1 4 0 2 1 3 11 

VPCMRG 1 2 2 2 2 2 11 

LGBTTTIQ+ 0 1 1 2 1 
0 

 
5 

Derechos Humanos 0 7 5 6 2 6 26 

Discapacidad 0 3 1 0 3 1 8 
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Material de Difusión 2022 (infografías) 

Tema 01ene/16feb 17feb/18abr 19abr/20jun 21jun/19ago 20ago/14oct 15oct/31dic Total 

Personas Adultas 

Mayores 
0 0 1 0 1 0 2 

Niñas/Niños/Jóvenes 2 1 1 2 1 1 8 

Migrantes 0 0 0 0 0 1 1 

Indígenas y 

afrodescendientes 
0 1 0 2 1 1 5 

Colaboraciones de 

difusión en materia de 

paridad INE/OPLES 

0 1 1 0 0 0 2 

Total 4 20 12 16 12 15 79 

 

En relación a la tabla sobre los contenidos de material que se difundió durante el 

ejercicio que se informa, se da cuenta de que en materia de paridad e igualdad, se 

realizaron un total de 11 infografías; el caso de las infografías en materia de 

violencia política contra las mujeres en razón de género se difundieron un total de 

11 materiales; en lo que respeta a los temas de discapacidad se publicaron 5 

infografías; en materia de Derechos Humanos se publicaron 26 infografías; en 

cuanto a información referente al grupo de personas adultas mayores se difundieron 

2 infografías; en infografías con temas de la niñez y juventud se realizaron y 

difundieron 8 infografías; en cuanto a personas indígenas y afrodescendientes se 

publicaron 5 y en el caso de personas migrantes se difundió; en el caso de las 

colaboraciones con el INE de estrategias de difusión en materia de paridad se 

difundieron un total de 2 infografías.  

 

De igual manera, se hace mención de los materiales relativos a los carteles de las 

actividades realizadas por la Comisión de Igualdad durante el periodo que se 

informa, así como de la evidencia de las mismas, material difundido en redes 

sociales institucional, difusión realizada en colaboración entre la UTIGND y la JCS, 

trabajos realizados bajo la supervisión de la Secretaria Técnica de la CIGND y 

Titular de la UTIGND.  
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Tabla 34. Relación de reuniones de trabajo con la Consejera Electoral y Presidenta 
de la CIGND, la UTIGND y la JCS. 

 

Id Fecha Asuntos a tratar Participaciones Evidencia gráfica 

1 14/01/2022 

Temas 

correspondientes 

a las fechas 

conmemorativas 

que se 

consideran para 

el 2022 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero 

Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la 

UTIGND 

Lcda. Katinka Zazueta Méndez, 

Jefa de Departamento de la JCS 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara 

 Jefa de Departamento adscrita a la UTIGND 

Lcda. María José García Ayala  

Diseñadora de Comunicación Social 
 

2 09/06/2022 

Materiales de 

difusión en el 

marco 

conmemorativo 

del Mes del 

Orgullo 

LGBTTTIQ+ 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 

Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero 

Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la 

UTIGND 

Lcda. Katinka Zazueta Méndez, 

Jefa de Departamento de la JCS 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara 

 Jefa de Departamento adscrita a la UTIGND 

Lcdo. Antonio Fray Martín Flores Chávez 

Auxiliar de Comunicación Social 

Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo  

Auxiliar Administrativa de la UTIGND 

Lcda. María José García Ayala  

Diseñadora de Comunicación Social 

 

3 15/08/2022 

Actividades, 

dirigidas a la 

Juventud 

Sudcaliforniana  

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 

Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero 

Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la 

UTIGND 

Lcda. Katinka Zazueta Méndez, 

Jefa de Departamento de la JCS 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara 

 Jefa de Departamento adscrita a la UTIGND 

Lcdo. Antonio Fray Martín Flores Chávez 

Auxiliar de Comunicación Social 

 

 

En lo que respecta a la reunión de trabajo celebrada el día 09 de junio con la JCS y 

la UTIGND, bajo la coordinación de la Consejera Presidenta de la CIGND, que tuvo 

como resultado la realización de material audiovisual en modalidad de cápsulas  

informativas en el marco conmemorativo del Mes del Orgullo LGBTTTIQ+, mes de 



 

 

 

 

 

96 

 

junio, los cuales se contó con la colaboración para su realización de personas 

integrantes a los grupos de la diversidad de Cabo San Lucas y La Paz, videos en 

los que compartieron un mensaje a la ciudadanía sudcaliforniana para sumarse a la 

visibilización de los derechos político electorales de las personas de la diversidad 

sexual, así como de la participación de la Consejera Electoral y Presidenta de esta 

Comisión con un mensaje mediante el cual manifiesta el compromiso por parte de 

este Instituto a seguir impulsado los derechos político-electorales de las personas 

de la diversidad sexual y seguir trabajando por una democrática más incluyente.  

 

Cabe destacar, que como resultado de esos trabajos se realizaron un total de 7 

cápsulas informativas que fueron difundidas durante el mes de junio, Mes del 

Orgullo LGBTTTIQ+, material publicado en redes sociales institucional de 

Facebook, Twitter e Instagram realizado por la JCS. 

Galería 
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Dentro del periodo que se informa, en cuanto al resultado de la reunión sostenida el 

día 15 de agosto de 2022 tal y como lo señala en la tabla que antecede, con la 

Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, la Secretaria Técnica de la CIGND 

y titular de la UTIGND, así como la Jefa de Departamento de la JCS, y el personal 

tanto de la JCS como de la UTIGND, se coordinaron los trabajos de diseño de los 

materiales para la difusión para la realización de una actividad dirigida a la juventud 

“Visibilizando los estereotipos a través del anime” que se informa dentro de las 

actividades correspondientes al objetivo 4 sustancial. 

 

Para esta actividad se realizaron diversos materiales en colaboración con la JCS y 

esta UTIGND, bajo la coordinación de la Secretaria Técnica de la CIGND y Titular 

de la UTIGND, materiales como: diseños visuales, ilustraciones, diseño de carteles 

para convocatoria, diseño de reconocimientos, menú web para la consulta de 

documentos y registro de participantes, y el diseño para el banner que estuvo 
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disponible en el sitio web Institucional, banner realizado en colaboración por la 

UCSI.  

 

Asimismo, se continuaron los trabajos colaborativos ente la JCS y esta UTIGND, 

bajo la coordinación de la Presidencia de la CIGND, en cuanto a la realización de 

material audiovisual, mediante cápsulas informativas, que se estuvieron difundiendo 

en el marco de los 16 días de activismo que inició con el Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra las Mujeres y finalizó el día 10 de diciembre con 

el Día Internacional de los Derechos Humanos. 

 

Para la realización de las cápsulas mencionadas en el párrafo anterior, se contó con 

la participación de personas pertenecientes a los grupos de: jóvenes, personas con 

discapacidad, personas adultas mayores, de la diversidad sexual, indígenas y 

afromexicanas.  

 

Galería 
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Adicionalmente dentro de estos trabajos colaborativos de difusión con la JCS y esta 

UTIGND, se da cuenta de los diseños de materiales relativos a las actividades que 

la CIGND realiza y que se difunden en redes sociales Institucional; de igual manera 

se han realizado el diseño de constancias, reconocimientos, así como la difusión la 

evidencia de las celebraciones de sesiones y reuniones de trabajo celebradas por 

la CIGND.  

 

Por lo anteriormente descrito, se da cuenta del cumplimiento en un porcentaje del 

100% del presente objetivo programado. 

 

7. Colaborar con las acciones para generar ambientes de igualdad laboral y 

no discriminación dirigidas al personal del Instituto en atención a las Normas 

Oficiales Mexicanas 035/2018 y 025/2015. 

 

 
 
Como parte de los trabajos que impulsa este Instituto en cuanto a la generación de 

condiciones y ambientes de igualdad laboral y no discriminación y libres de toda 

violencia, dirigidas a las funcionarias y funcionarios de este órgano electoral, se 

llevaron a cabo reuniones de trabajo con la Dirección Ejecutiva de Administración y 

Finanzas en colaboración con la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación, en relación al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas 

NOM-035-STPS-2018 y NMX-R025-SCFI-2015, mismas que se detallan a 

continuación: 

 

 

Línea de acción 

7.1 
Contribuir en las acciones encaminadas al cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-035-STPS-2018. 

7.2 
Contribuir en las acciones encaminadas a la certificación en cuanto a la 
Norma Oficial Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación dirigida al personal de la UTIGND. 
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Tabla 35. Relación de reuniones de trabajo en atención a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-035-STPS-2018. 

Id Fecha Asunto a tratar Evidencia 

1 25/01/2022 NOM-025 y la NOM-035, cuyo objetivo es 

el de establecer los elementos para 

identificar, analizar y prevenir los factores 

de riesgo psicosocial. 

 

2 04/02/2022 NOM-025 y la NOM-035, cuyo objetivo es 

el de establecer los elementos para 

identificar, analizar y prevenir los factores 

de riesgo psicosocial. 

 

3 10/02/2022 NOM-025 y la NOM-035, cuyo objetivo es 

el de establecer los elementos para 

identificar, analizar y prevenir los factores 

de riesgo psicosocial. 

 

 

Asimismo, se da cuenta por parte de la Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de 

esta UTIGND, en atención a este objetivo, de la reunión de trabajo el día 28 de 

marzo convocada por la DEAF sostenida con el Titular de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos de Baja California Sur, y en la cual se contó con la asistencia 

del Dr. Chikara Yanome Toda, en su calidad de Consejero Presidente Provisional, 

el Encargado de Despacho de la Secretaria Ejecutiva, el Encargado de Despacho 

de la DEAF, la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, esto con la finalidad 

de conocer los avances en materia de la NOM-035-STPS-2018 y así conjuntar 

esfuerzos institucionales paras su impulso materialización, en la misma se propuso 

la posibilidad de la firma de un Convenio de Colaboración.  
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Como resultado de las reuniones realizadas con la DEAF y la UTIGND, en atención 

a las Normas Oficiales Mexicanas mencionadas, se llevaron a cabo capacitaciones 

dirigidas al personal de las áreas de: DEAF, UTA, DEPPP, DEOE, DTAISPE, 

CONTRALORÍA, DQDPCE, DEECCE, UCSI, y de la UTIGND, esta capacitación se 

dio durante el mes de octubre y noviembre.  

 

Estas capacitaciones se impartieron en colaboración de la Titular de la UTINGD, en 

lo que respecta a la NMX-R025-SCFI-2015, en cuanto al clima laboral, y de la Jefa 

de Departamento de Recursos Humanos de la DEAF en relación a la NOM-035-

STPS-2018 sobre los factores de riesgo psicosocial en el trabajo-identificación, 

análisis y prevención.  

 

Tabla 36. Asistencia a la capacitación de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-
035-STPS-2018 y NMX-R025-SCFI-2015 al personal del Instituto por área.  

 

Id Área 
Personal capacitado 

Mujeres Hombres Total 

1 CONTRALORÍA 3 2 5 

2 DEAF 6 7 13 

3 DEECCE 3 3 6 

4 DEOE 6 6 12 

5 DEPPP 10 2 12 

6 DQDPCE 1 0 1 

7 DTAISPE 4 1 5 

8 UCSI 2 7 9 

9 UTA 1 1 2 

10 UTIGND 2 0 2 

  38 29 67 
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Como se observa, derivado de esta actividad se logró capacitar a un total de 67 de 

funcionarias y funcionarios del total del personal de 110, alcanzando un total de 

60.9% del personal capacitado en materia de las Normas Mexicanas Oficiales 

referidas.  

 
  

8. Verificar que la información de cada área del Instituto se mantenga 

actualizada y vigente en el sitio web Institucional, con el fin de dar 

cumplimiento a los principios de certeza, máxima publicidad y de acceso a 

la información pública.   

 

 

 En cuanto al cumplimiento de este objetivo, se da cuenta en lo que respecta a la 

línea de acción 8.1, de la información correspondiente a la CIGND misma que se 

mantuvo actualizada por la UTIGND dentro del portal institucional 

http://www.ieebcs.org.mx, esto, mediante el Sistema de Sesiones habilitado para 

ello, por lo que se da cuenta de los elementos que estuvieron sujetos a 

actualización, es decir, la documentación propia a generar derivado de la 

celebración de sesiones de este órgano técnico.  

 

Dichos elementos que fueron subidos al SISE correspondieron a los siguientes:  

 

1 Creación de las 6 Sesiones Ordinarias en el Apartado 

2 Creación de 4 Sesiones Extraordinarias en el Apartado  

3 Colocación de 5 Informes bimestrales de actividades, 1 Informe Anual de 

actividades y 1 Informe de actividades de la Presidencia de la CIGND, 1 

Línea de acción 

8.1 
Mantener actualizada la información de las sesiones de los órganos del 
instituto en el sitio web oficial, a través del Sistema de Seguimiento de 
Sesiones (SISE). 

8.2 
Vigilar la vigencia de la información publicada en el sitio web institucional 
correspondiente a la UTIGND. 
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Informe que rinde la CIGND en cumplimiento de los artículos 15 y 16 de los 

Lineamientos en materia de VPCMRG, en la sesión correspondiente en 

donde fueron informados.  

4 Colocación de 3 Acuerdos de la CIGND, en la sesión correspondiente en 

donde fueron aprobados.  

5 Colocación de 9 actas en las sesiones donde fueron aprobadas, quedando 

pendiente por subir al SISE la Sesión Ordinaria de 09 de diciembre de 2022, 

en virtud de que, por su naturaleza debe ser aprobada en la siguiente sesión 

ordinaria de la CIGND, la cual tiene lugar posterior al periodo que se informa.  

6 Colocación de 10 órdenes del día, ubicadas en las sesiones que 

corresponden. 

 

Por tanto, se da cuenta de la evidencia gráfica de las actualizaciones informadas 

bimestralmente del SISE: 

 

Id Periodo Evidencia gráfica 

1 Primer 

bimestre 

 

2 Segundo 

bimestre 
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Id Periodo Evidencia gráfica 

3 Tercer 

bimestre 

 

4 Cuarto 

Bimestre 

 

5 Quinto 

Bimestre 
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Id Periodo Evidencia gráfica 

6 Sexto 

Bimestre 

 

 

En lo que respecta a este objetivo, se da cuenta del cumplimiento en el 100% sobre 

las actualizaciones realizadas en tiempo y forma en el portal Institucional.  

 

9. Estructurar los instrumentos de planeación institucional en el respectivo 

ámbito de competencia de cada área del Instituto. 

 

 

En lo que respecta a este objetivo, se da cuenta de los trabajos en atención al 

mismo, por lo que se atendieron las siguientes actividades: 

 

Id Fecha Actividad Tema a tratar Participaciones 

1 07/10/2022 
Reunión de 

trabajo 

Directrices para la 

estructuración de los 

instrumentos de la 

planeación Institucional 

Anexos para la 

configuración de los 

procesos de la UTIGND 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero 

Secretaria Técnica de la CIGND y 

Titular de la UTIGND 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, 

Jefa de Departamento de la UTIGND 

Línea de acción 

9.1 
Elaborar el catálogo de procesos, servicios y sistemas del órgano en 
conjunto con la UCSI, con base en un diagnóstico e identificación de los 
mismos. 

9.2 
Elaborar los manuales de los procesos del órgano ejecutivo y técnico, en su 
caso, en conjunto con la UCSI. 
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Id Fecha Actividad Tema a tratar Participaciones 

 

2 12/10/2022 Capacitación 

Modelado de procesos  

Integración del catálogo de 

procesos, servicios y 

sistemas. 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, 

Jefa de Departamento de la UTIGND 

3 24/10/2022 

Quinta 

Sesión 

Ordinaria de 

la CTMI 

Presentación del catálogo 

de procesos, servicios y 

sistemas informáticos 

Informe de avance en 

cumplimiento al PAT de la 

UCSI inherentes a la CTMI, 

correspondiente al periodo 

del 24 de agosto al 20 de 

octubre de 2022. 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero 

Secretaria Técnica de la CIGND y 

Titular de la UTIGND 

 

 

Asimismo, se remitió la primera propuesta de catálogo de procesos, servicios y 

sistemas de esta UTIGND, en fecha 14 de octubre de 2022, mismo que fue remitido 

mediante correo [IEEBCS-UTIGND-C208-2022], en atención a lo solicitado por la 

Comisión Temporal de Modernización Institucional. 

 

10. Coadyuvar con la DEPPP en el proceso de constitución de partidos 

políticos locales. 

 

Línea de acción 

10.1 
Participar en el desarrollo de las asambleas constitutivas programadas a 
solicitud de las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse 
como Partidos Políticos Locales 

10.2 
Colaborar en la revisión y clarificación de la información de las afiliaciones 
captadas mediante la aplicación móvil en el desarrollo de las garantías de 
audiencia en el proceso de constitución de Partidos Políticos Locales. 

 

 

Como parte de los trabajos en lo que refiere este objetivo en su línea de acción 10.1, 

se da cuenta de la participación de quienes integran la CIGN, de la Secretaria 

Técnica de la CIGND y Titular de la CIGND, así como de la Jefa de Departamento 
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de la UTIGND y la Auxiliar Administrativa de la UTIGND, a las asambleas de las 

organizaciones ciudadanas : “Movimiento Laborista Baja California Sur” y 

“Ciudadanos por Constituirse en Encuentro Solidario, A.C.”. 

 

Previo a la celebración de las asambleas, se llevaron a cabo reuniones de trabajo 

atendidas por la Titular de esta UTIGND y Secretaria Técnica de la CIGND, así 

también se realizaron capacitaciones al personal que atendieron las asambleas que 

se llevaron durante el ejercicio que se informa, y que se enlistan a continuación: 

 

Tabla 37. Relación de asambleas constitutivas de las organizaciones ciudadanas 
“Movimiento Laborista Baja California Sur” y “Ciudadanos por Constituirse en 
Encuentro Solidario, A.C.”, que pretenden constituirse en partidos políticos locales.  

  

Id Fecha Asamblea Sede Participaciones 

1 18/06/2022 
Movimiento 
Laborista Baja 
California Sur 

Ciudad de 
Cabo San 
Lucas 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 
Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND 

Acompañamiento 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 
Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la 

UTIGND 
Como capturista 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, Jefa de 
Departamento de la UTIGND, como capturista 
Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, Auxiliar 

Administrativa de la UTIGND, como capturista 

2 02/07/2022 
Movimiento 
Laborista Baja 
California Sur 

Ciudad 
Constitución, 
Comondú 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 
Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la 

UTIGND, como personal designado 
Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, Auxiliar 

Administrativa de la UTIGND, como capturista 
 

3 13/08/2022 
Movimiento 
Laborista Baja 
California Sur 

Municipio de 
Loreto 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, Consejera 
Electoral y Presidenta de la CIGND 
Acompañamiento 
 

4 27/08/2022 
Movimiento 
Laborista Baja 
California Sur 

Villa Alberto 
Alvarado, 
Mulegé 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 
Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND 

Acompañamiento 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 
Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la 

UTIGND 
Como capturista 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, Jefa de 
Departamento de la UTIGND, como capturista 
Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, Auxiliar 

Administrativa de la UTIGND, como capturista 
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Id Fecha Asamblea Sede Participaciones 

5 15/10/2022 

Ciudadanos 
por 
Constituirse 
en Encuentro 
Solidario, A.C. 

Municipio de 
Comondú 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 
Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la 

UTIGND, en acompañamiento a los trabajos de la 
asamblea 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, 
Jefa de Departamento de la UTIGND, como 

capturista 
 

6 15/10/2022 
Movimiento 
Laborista Baja 
California Sur 

Ciudad de La 
Paz 

Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, Auxiliar 
Administrativa de la UTIGND, como capturista 

7 03/12/2022 

Ciudadanos 
por 
Constituirse 
en Encuentro 
Solidario, A.C. 

Ciudad de 
Cabo San 
Lucas 

Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana, Consejero 
Electoral Integrante de la CIGND, Acompañamiento 

Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, Auxiliar 
Administrativa de la UTIGND, como capturista 

8 12/12/2022 

Ciudadanos 
por 
Constituirse 
en Encuentro 
Solidario, A.C 

Ciudad de La 
Paz 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 
Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND 

Acompañamiento 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 
Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la 

UTIGND, Como capturista 
Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, Auxiliar 

Administrativa de la UTIGND, como capturista 
 

 

Fecha Evidencia 

18/06/2022 

Movimiento 
Laborista 
Baja 
California 
Sur 
Ciudad de 
Cabo San 
Lucas 
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Fecha Evidencia 

02/07/2022 

Movimiento 
Laborista 
Baja 
California 
Sur 
Ciudad 
Constitución
, Comondú 

 

13/08/2022 

Movimiento 

Laborista 

Baja 

California 

Sur 

Municipio de 

Loreto 

 

27/08/2022 

Movimiento 
Laborista Baja 
California Sur 
Villa Alberto 
Alvarado, 
Mulegé 
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Fecha Evidencia 

15/10/2022 

Ciudadanos 
por 
Constituirse 
en Encuentro 
Solidario, 
A.C.  
Municipio de 
Comondú 

 

15/10/2022 

Movimiento 
Laborista Baja 
California Sur 
Ciudad de La 

Paz 

 

03/12/2022 

Ciudadanos 

por 

Constituirse 

en Encuentro 

Solidario AC. 

Ciudad de 

Cabo San 

Lucas 
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Fecha Evidencia 

12/012/2022 

Ciudadanos 

por 

Constituirse 

en Encuentro 

Solidario AC. 

Ciudad de La 

Paz 

 

 

 

Por tanto, se da cuenta del cumplimiento en lo que respecta a la participación de la 

UTIGND en el proceso de constitución de partidos políticos locales, en un 100%. 

 

11. Coadyuvar con la DEOE con las acciones que contribuyan a la 

elaboración de la memoria electoral del Proceso Local Electoral 2020-

2021. 

 

 

Por lo que concierne a este objetivo, se informa por parte de la Titular de la UTIGND 

y Secretaria Técnica de la CIGND, en seguimiento a los trabajos encaminados a la 

elaboración de la Memoria Electoral del Proceso Local Electoral 2020-2021, por lo 

que se da cuenta de la capacitación impartida por la DEOE para el uso del FRI 

“Formato de Recopilación de Información (FRI), el día 04 de marzo en modalidad 

virtual, la cual estuvo dirigida al personal por cada una de las áreas de este órgano 

electoral, por lo que por parte de esta Unidad se designó a la Auxiliar Administrativa 

de la UTIGND, como enlace para el uso del FRI. 

Línea de acción 

11.1 
Participar durante la impartición de la capacitación sobre el sistema “Formato 
de Recopilación de Información (FRI)” propuesto por la DEOE para 
desarrollo de la Memoria Electoral del Proceso Local Electoral 2020-2021. 

11.2 
Capturar la información sobre los temas que le compete a la UTIGND para 
la elaboración de la memoria electoral. 
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En esta capacitación, se designaron los temas a las distintas áreas de acuerdo a 

sus competencias, por lo que los designados para su carga al FRI para la UTIGND, 

fueron los siguientes: 

- III.4.1. Actualización y generación de Reglamentación Interna en materia de 

Paridad entre los Géneros, inclusión y Violencia Política Contra las Mujeres en 

Razón de Género; 

- III.4.2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales desde la 

perspectiva de igualdad de género y no discriminación; 

- III.15.7. Entrega a los PMDC; 

- III.6.1 Monitoreo de medios de comunicación en las campañas electorales 

desde el enfoque de igualdad de género; 

- V.4.1. Integración de la perspectiva de género en los cómputos y la asignación 

y representación proporcional; 

- VII.2. Resultados finales de las elecciones de gubernatura, diputaciones por el 

Principio de Mayoría Relativa y ayuntamientos desde la perspectiva de género 

e inclusión y  

- VIII.4. Registro Local de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género. 

 

De los temas mencionados, se notificó por parte de la titular de esta Unidad y 

Secretaria Técnica de la CIGND a la Titular de la DEOE, que en relación a los 

temas:  III.4.2. y III.15.7, derivado de las competencias y funciones que realizó la 

Jefatura de Igualdad de Género y No Discriminación en el momento en que se 

realizaron dichas actividades, no se integró a la Jefatura en las mismas por parte de 

las áreas responsables y por lo tanto no se cuenta con información para aportar a 

los temas. 

 

Por tanto, se da cumplimiento a la carga de la información en el FRI por parte de la 

UTIGND, por lo que se presenta la siguiente evidencia: 
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Asimismo, se continuaron con los trabajos relativos para la Memoria Electoral del 

PLE 2020-2021, por lo que se llevó reunión de trabajo el día 08 de abril, convocada 

por la DEOE, dirigida a integrantes de la JEE Titulares de la Contraloría General, 

UCSI, UTIGND, UTA, Jefatura de Comunicación Social, Coordinador de Vinculación 

con el INE y personal de la propia DEOE, en la que se presentó Cronograma de 

entrevistas para la Memoria Electoral, para que titulares de las áreas expresen sus 

experiencias dentro del Proceso Local Electoral 2020-2021. 

 

Por lo anterior, y en cumplimiento al cronograma de entrevista a titulares de las 

áreas de tes instituto, se realizó la entrevista respectiva a la titular de la UTIGND y 

Secretaria Técnica CIGND, en la cual contribuyó con sus experiencias dentro del 

proceso electoral, entrevista que se llevó a cabo el día 20 de abril en las 

instalaciones de este Instituto. 
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En atención a los trabajos en cuanto a la realización de la memoria electoral del 

Proceso Local Electoral 2020-2021,  se informó por la Titular de la UTIGND 

Secretaria Técnica de la CIGND, sobre la solicitud por parte de la DEOE para la 

ampliación de información  en cuanto al subtema III.4.1. Actualización y generación 

de Reglamentación Interna en materia de Paridad entre los Géneros, inclusión y 

Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género, por lo que se procedió y 

remitió mediante correo [IEEBCS-UTIGND-C114-2022] por parte de esta Unidad, 

en la cual se da respuesta a dicha solicitud y se amplió la información solicitada, en 

cuanto a lo qué son los bloques de competitividad y los tipos de bloques.  

 

En seguimiento en atención a este objetivo, se informa por parte de la Secretaria 

Titular de la UTIGND y Técnica de esta Comisión,  de la celebración de reunión de 

trabajo de fecha 01 de noviembre, convocada por la Comisión de Organización 

Electoral, en la cual se abordaron temas en cuanto a la dinámica y cronograma de 

trabajo para la revisión de la Memoria Electoral del Proceso Local Electoral 2020-

2021, y la presentación del formato para el vaciado de observaciones, reunión en la 

cual asistieron la Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la UTIGND y la Jefa 

de Departamento de la UTIGND. 
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13. Coadyuvar con las actividades para el desarrollo de cada consulta previa, 

libre e informada en atención a lo requerido por los Órganos Jurisdiccionales 

con base a las sentencias SUP-REC-343/202 y TEEBCS-JDC-092/2021 y 

ACUMULADOS. 

 

Línea de acción 

13.1 
Cumplir con la remisión de información que se estipule en el cronograma de 
actividades. 

13.2 

Colaborar con trabajos de preparación para el desarrollo de la Consulta 
Previa, Libre e Informada a Personas, Pueblos y Comunidades Indígenas y 
afromexicanas, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del TEPJF 
con expediente: SUP-REC-343/2020. 

13.3 

Colaborar con trabajos de preparación para el desarrollo de cada Consulta 
para el ejercicio de los derechos político-electorales de las Personas con 
Discapacidad en relación con la Sentencia del Tribunal Estatal Electoral de 
Baja California Sur con expediente: TEEBCS-JDC-092/2021 y 
ACUMULADOS 

13.4 
Cumplir con el porcentaje de participación ciudadana solicitado por la 
sentencia SUP-REC-343/2020 

13.5 
Cumplir con el porcentaje de participación ciudadana solicitado por la 
sentencia TEEBCS-JDC-092/2021 y ACUMULADOS 

13.6 
Coadyuvar con la Secretaria Ejecutiva en la elaboración de los Informes que 
se remitirán a cada una de las Instancias Jurisdiccionales.  

 

En seguimiento a los trabajos de este objetivo en sus líneas de acción se informa 

por parte de la titular de la UTIGND y Secretaria Técnica de esta CIGND que de 

acuerdo en lo establecido en los acuerdos IEEBCS-CG008-ENERO-2022 y 

IEEBCS-CG009-ENERO-2022, en el punto de acuerdo tercero, donde se instruye 

como unidad especializada, para que coadyuve con la Junta Estatal Ejecutiva en 
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las tareas de preparación, diseño y operación de las consultas para Personas 

Indígenas y Afromexicanas, así como para la de Personas con Discapacidad. 

 

Dentro de los trabajos realizados por esta UTIGND, están la elaboración de los 

Protocolos para las consultas ordenadas mediante sentencias SUP-REC-343/2020 

y TEEBCS-JDC-092/2021 y ACUMULADOS, protocolos en los que se integran los 

requisitos establecidos en los instrumentos internacionales, por tanto se realizó la 

revisión por parte de la JEE, por tanto se realizaron reuniones de trabajo en 

seguimiento a la organización de las consultas: 

 
Tabla 38. Relación de reuniones de trabajo sostenidas por la JEE en cuanto a la 
organización de las Consultas. 

Id 
Fecha de  
reunión 

Temas /Acuerdos abordados Evidencia gráfica 

1 10/03/2022 

Establecer áreas coordinadoras de las 
consultas: 
DEOE- Coordinación de los trabajos de la 
Consulta dirigida a personas con discapacidad. 
UTIGND- Coordinación de los trabajos de la 
Consulta dirigida a personas indígenas y 
afromexicanas. 
 
Integrar los trabajos relativos a la generación y 
concentración de información de todas las 
actividades de las consultas, para su 
integración a los informes a presentar ante las 
instancias jurisdiccionales.  
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Id 
Fecha de  
reunión 

Temas /Acuerdos abordados Evidencia gráfica 

2 16/03/2022 

Concentración de directorios, oficiales de 
asociaciones, organizaciones e instancias 
públicas que acompañen los trabajos de las 
consultas. 
 
Fecha de integración de los Comités Técnicos 
para las consultas, los cuales dependerán de 
la aprobación de los protocolos una vez 
difundidos y socializados con las personas a 
consultar. 
 
Establecer fechas para la realización de 
recorridos para la presentación y primer 
acercamiento con las personas a consultar 
previo a la aprobación de los protocolos por el 
Consejo General. 
 
Convocatorias para las consultas, deberán 
integrar de igual manera una socialización 
previa, libre e informada antes de su 
aprobación por las personas a consultar. 
 
Se expuso que el INAH no cuenta con recursos 
para atender un estudio antropológico, por lo 
que se integrará la propuesta de realizar un 
estudio con apoyo de las instancias 
académicas en la entidad como UABCS y 
UNIPAZ. 
 
Se informó de diversas actividades para 
impulsar la difusión e informar sobre las 
consultas por parte de la DEOE. 

 

3 24/03/2022 

Áreas encargadas de la difusión de las 
consultas: 
En materia de Radio y TV- DEECCE. 
En redes sociales - JCS. 
 
Revisión de las propuestas de convocatoria a 
las consultas y a personas observadoras 
elaboradas por la DEOE. 
 
Integración de una línea telefónica para la 
atención específica para cada una de las 
consultas a cargo de quienes coordinen los 
trabajos, así como de un correo electrónico, 
información que se ingresará a las 
convocatorias. 
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Id 
Fecha de  
reunión 

Temas /Acuerdos abordados Evidencia gráfica 

4 01/04/2022 

Se informa de la solicitud de la plática que se 
sostendrá con la Defensoría de los pueblos 
indígenas del TEPJF. 
 
Se informó de la reunión con INPI nacional 
para la firma de un Convenio de Colaboración 
entre las instituciones, el cual podrá contar con 
apoyo de personas traductoras e intérpretes. 
 
Se informó del recorrido para las fechas del 6 
al 9 de abril a la zona norte con reuniones en 
los ayuntamientos de Comondú, Loreto y 
Mulegé. 
 
Se informó de reunión el día 4 de abril con la 
UABCS y UNIPAZ para el tema del estudio 
antropológico de personas indígenas y 
afromexicanas. 
 
Se comentó por parte de la UCSI de los 
celulares y correos para las consultas. 
 
Se solicitó la integración de material didáctico 
que deberá ser traducido en lenguas indígenas 
a elaborar por la DEECCE en 
acompañamiento de la UTIGND. 
 
Y de la integración de todas las acciones y 
actividades al informe de las consultas. 

 

 
 
Derivado del seguimiento a los temas y acuerdos abordados en las reuniones de 

trabajo, se informa por parte de la titular de la UTIGND y Secretaria Técnica de la 

CIGND del acompañamiento y asesoramiento en los siguientes temas: 

 

Tabla 39.  Relación de temas de apoyo por la UTIGND en los trabajos de las 
Consultas. 

 

Id Descripción 

1 Revisión de los documentos para las consultas como las convocatorias para 

las consultas y personas observadoras. 
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2 Actualización y revisión de sentencias recientes en materia de las consultas 

en cuanto a los requisitos puntuales que se deben atender para la realización 

de las mismas. 

3 Apoyo en la revisión e integración de actualización y observaciones respecto 

a los protocolos de las consultas. 

4 Identificación e integración de información de asociaciones, organizaciones e 

instancias de personas indígenas, afromexicanas y con discapacidad. 

5 Concentración de información (bases de datos) de las acciones realizadas 

para las consultas. 

6 Actualización de bases de datos de asociaciones y organizaciones civiles, así 

como de personas lideres, lideresas o personas que representan a los grupos 

a consultar. 

7 Integración de información para los informes relativos a las consultas. 

8 Acompañamiento a la presidencia en los acercamientos institucionales a 

instancias públicas, asociaciones civiles, académicas, Congreso del Estado 

y Cabildos de la entidad. 

 
 
Como parte de los trabajos preparativos, se da cuenta del acompañamiento a las 

reuniones de trabajo por parte de la Titular de la UTIGND y Secretaria Técnica de 

la CIGND y, en apoyo a las actividades previas a las consultas. 

 

Tabla 40.  Relación de reuniones de apoyo por la UTIGND en los trabajos de las 
Consultas. 
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Id Fecha Tema (s) Asistentes Evidencia gráfica 

1 29/03/2022 Acercamientos 

para la firma del 

Convenio de 

colaboración 

IEEBCS-INPI para 

la consulta a 

personas 

indígenas y 

afromexicanas. 

 

Acompañamiento 

por parte del INPI a 

los recorridos para 

las consultas a 

personas 

indígenas y 

afromexicanas. 

 

Observaciones a la 

propuesta de 

protocolos. 

 

Mtro. Celerino García Sánchez, 

Encargado de la Oficina de INPI 

en BCS y Lcdo. Raúl Palma por 

parte de INPI. 

Por parte del Instituto en 

representación del Dr. Chikara 

Yanome Toda, Consejero 

Presidente Provisional del 

Instituto la 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero, Titular de la UTIGND y 

Secretaria Técnica de la CIGND, 

de igual forma acompañó la 

reunión la Lcda. Vanessa 

Alvarado, Asesora del Consejero 

Presidente. 

Reunión realizada de manera 

presencial en las instalaciones de 

este Instituto. 
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Id Fecha Tema (s) Asistentes Evidencia gráfica 

2 04/04/2022 Analizar la 

viabilidad de 

realizar un estudio 

Antropológico de 

personas, 

comunidades y 

grupos indígenas y 

afromexicanas 

Dr. Chikara Yanome Toda, 

Consejero Presidente Provisional, 

Dra. Brenda Elizabeth Ramírez 

Díaz, Jefa del Departamento 

Académico de Ciencias Sociales 

y Jurídicas de la Universidad 

Autónoma de Baja California Sur; 

Lic. Karely Hernández Ortiz, en 

representación de la Diputada 

Eufrocina López Velasco, Dra. 

Olga Margarita Malpica Maury y 

Lic. María Amao Verdugo, de la 

Universidad Internacional de La 

Paz, así como con la Biol. Mar. 

Guillermina Valenzuela Romero, 

Titular de la Unidad de Igualdad 

de Género y No Discriminación y 

la Lcda. Vanessa Alvarado, 

Asesora del Consejero Presidente 

de este Instituto.  

 

 

Asimismo, como parte de los trabajos preparativos, se realizó un recorrido por los 

municipios de Los Cabos, Comondú, Loreto y Mulegé, en la cual se tuvo la finalidad 

de tener acercamientos con autoridades de los Ayuntamientos, del H. Congreso del 

Estado de BCS, representantes de la población indígena, afromexicana y de 

personas con discapacidad, reuniones en las que se difundió información 

correspondiente a los protocolos y los temas de paridad, igualdad de género e 

inclusión, y se compartieron los alcances de las acciones afirmativas implementadas 

en el proceso anterior.  

 

Estos trabajos, fueron acompañados por la Titular de la UTIGND y Secretaria 

Técnica de la CIGND, en estas reuniones además de compartir información sobre 

las consultas, se apoyó en la concentración de información de las personas que 

asistieron a las reuniones, información que permitió general una base de datos en 
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la que se integran a los grupos, asociaciones y organizaciones en cada 

ayuntamiento de los grupos de personas indígenas, afromexicanas y personas con 

discapacidad.  

 

Tabla 41.  Reuniones de trabajo sostenidas para las consultas indígenas, 
afromexicanas, y de personas con discapacidad. 

Id Fecha Actividad Lugar Participaciones 

1 06/04/2022 

Reunión con 
exconsejeros 

presidentes del 
Consejo Municipal de 
Comundú y Consejos 

Distritales 10 y 11 

Casa Rafael, 
Cd. 

Constitución, 
Comondú 

Presidentes tanto del CME de Comondú y 
CDE 10 y 11 de Comondú 

2 06/04/2022 

Reunión informativa 
sobre las consultas a 
Personas indígenas y 

afromexicanas  

Dirección 
Municipal de 

Derechos 
Humanos de 

Asuntos 
Indígenas, 

Calle 
Matamoros y 

Agustín 
Olachea, Cd. 
Constitución 

Director de Derechos Humanos de Asuntos 
Indígenas, los Exconsejeros Presidentes 
tanto del CME de Comondú y del CDE XI, así 
también Integrantes del Comité 
Afromexicano, el Presidente e integrantes de 
la COMIA Comondú, integrantes del Cabildo 
de Comondú 

3 06/04/2022 

Reunión informativa 
sobre las consultas a 
Personas indígenas, 
afromexicanas y con 

discapacidad 

H. 
Ayuntamiento 
de Comondú 

Síndico del Cabildo de Comondú, 
exconsejero Presidente del CME de 
Comondú en el Proceso Local 2020-2021, 
Director de Derechos Humanos y Asuntos 
Indígenas, Directora del Instituto de la Mujer 
en Comondú, Secretaria de Derechos 
Humanos y Asuntos Indígenas, Subdirectora 
del DIF Municipal de Comondú, así como 
integrantes del grupo Otomí de COMIA 

4 06/04/2022 

Reunión informativa 
sobre las consultas a 
Personas indígenas, 

afromexicanas  

Dirección 
Municipal de 

Asuntos 
Indígenas, 

Calle Ballenas 
e/Erizo y 

Zargazo, Col. 
Miramar, 

Loreto BCS 

Coordinador de Asuntos Indígenas del 
Ayuntamiento de Loreto y Mujeres de grupos 
indígenas en Loreto 
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Id Fecha Actividad Lugar Participaciones 

5 06/04/2022 

Reunión informativa 
sobre las consultas a 
Personas indígenas, 
afromexicanas y con 

discapacidad 

Auditorio de la 
UABCS 

extensión 
Loreto 

Segunda Regidora, Tercera Regidora y 
Cuarto Regidor del H. X Ayuntamiento de 
Loreto , también Exconsejeras y consejeros 
de los órganos desconcentrados del PLE 
2020-2021,Director del Instituto de Atención 
a la Juventud de Loreto, Directora del DIF 
Municipal de Loreto, de la Unidad Básica de 
Rehabilitación, Coordinadora del Programa 
Discapacidad DIF, Dirección Planea del 
Ayuntamiento de Loreto, Supervisora de la 
Zona II de Educación Especial y Coordinador 
de Asuntos Indígenas en Loreto. 

6 07/03/2022 

Acercamiento con la 
Presidencia Municipal 

de Mulegé y con 
población Yaqui-

Yoreme 

H. 
Ayuntamiento 

de Mulegé, 
Santa Rosalía 

Acercamiento con la Presidencia Municipal 
para concretar una reunión, reunión con la 
Regidora del Cabildo de Mulegé 
Contacto con personas perteneciente a 
pueblo Yaqui-Yoreme en Santa Rosalía para 
una reunión posterior. 

7 07/03/2022 

Reunión informativa 
sobre las consultas a 
Personas indígenas, 

afromexicanas  

Villa Alberto 
Alvarado, 

Delegación de 
Vizcaíno, Calle 
24 de agosto 
Instalaciones 
de CONAFE, 
Mulegé BCS 

Segundo Regidor del H. XII Ayuntamiento de 
Mulegé, grupo de trabajo de la Diputada por 
el distrito 14 del H. Congreso del Estado de 
BCS y Presidenta de la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables y Personas 
con Discapacidad, Encargada de Fomento 
Económico de INPI, y personas 
pertenecientes al grupo indígena del Valle de 
Vizcaíno. 

8 07/03/2022 

Reunión informativa 
sobre las consultas a 

Personas con 
discapacidad 

Colectivo 
Cultural 

“Caleidoscopio”  
Guerrero 

Negro, Mulegé 
BCS 

Diputada por el Distrito 14 y Presidenta de la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
y Personas con Discapacidad, así como 
integrantes de su equipo de trabajo, también 
estuvieron presentes quien fungió como 
Secretario de la Mesa Directiva del Primer 
Parlamento Inclusivo, la encargada del 
programa de discapacidad del DIF Municipal 
de Mulegé, una representación del Colectivo 
Cultural “Caleidoscopio” y  
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Id Fecha Actividad Lugar Participaciones 

9 08/03/2020 

Reunión informativa 
sobre las consultas a 
Personas indígenas, 
afromexicanas y con 

discapacidad 

Restaurante 
"Santo 

Remedio 
"Delegación 

Guerrero 
Negro Blvd. 

Emiliano 
Zapata e/ 

Miguel Liera, 
Guerrero 

Negro, Mulegé 
BCS 

Personas pertenecientes a los pueblos 
originarios de la Baja California, de la cultura 
Cochimí asentados en Baja California Sur, en 
la que estuvieron presentes la Autoridad 
Tradicional Cochimí de la Comunidad de 
Santa Gertrudis BC, la Diputada por el 
Distrito 14 del H. Congreso del Estado de 
BCS, así como la Contacto con indígenas de 
Guerrero Negro,  personas integrantes de la 
comunidad Cochimí y pertenecientes al 
grupo de personas con discapacidad. 

10 08/03/2020 

Reunión con 
representante de la 

población Yaqui-
Yoreme residente en 
Santa Rosalía, BCS 

Terreno donde 
se realizan las 
actividades de 
la población 

Yaqui-Yoreme 
en Santa 
Rosalía, 

Mulegé BCS 

Segundo Fiestero y la Custodia del Santo 
Cristo de dicha comunidad 

11 27/04/2022 

Reunión con 
representantes de las 
comunidades indígenas y 
afromexicanas   

San José del 
Cabo, BCS 

Dip. Eufrocina López Velasco 
La Presidenta del Consejo Estatal de 
Afromexicanas en BCS       Integrantes de las 
comunidades de personas indígenas y 
afromexicanas 

12 29/04/2022 

Reunión con el Instituto 
Nacional de Lenguas 
Indígenas (INALI) 
convocada por la 
coordinación de líderes 
Cochimies de Guerrero 
Negro 

VIRTUAL 

Iván León Javier Coordinador de Investigación 
Básica en el INALI, estuvieron presentes la 
Autoridad Tradicional Cochimí de la Comunidad 
de Santa Gertrudis en BC, y personas 
pertenecientes a la comunidad Cochimí 

13 2/05/2022 
Reunión con autoridades 
e integrantes de la 
comunidad afromexicana  

Sala del Consejo 
General del IEE 
de BCS 

Dip. Juan Pérez Cayetano en representación del 
H. Congreso del Estado, la Presidenta del 
Consejo Estatal de Afromexicanas en BCS, el 
Presidente de Fuerza Comunitaria de 
Afrodescendientes en BCS, Presidente de la 
Asociación Municipal de Afromexicanos en 
Comondú 

14 2/05/2022 

Reunión con la Dirección 
de Participación y 
Consulta Indígena del 
Instituto Nacional de 
Pueblos Indígenas (INPI) 

Virtual 

el Director de Participación y Consulta Indígena 
de INPI, Consejero Presidente Provisional de 
este Instituto, Dr. Chikara Yanome Toda, la 
Consejera Presidenta de esta Comisión, Mtra. 
María Leticia Ocampo Jiménez, el Dr. Miguel 
Israel Santoyo Cantabrana, Consejero Electoral e 
Integrante de esta Comisión, así como la 
Directora Ejecutiva de la DEPP, el Titular de la 
Contraloría General de este Instituto, la 
Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la 
UTIGND, así como el personal de dicha Unidad 
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Galería de las Reuniones de Trabajo de acercamiento 

 

Id Fecha Actividad Lugar Participaciones 

15 3/05/2022 

Reunión con la 
comunidad Yaqui-Yoreme 
residente en Santa 
Rosalía, BCS. 

Terreno donde 
se realizan las 
actividades de la 
población Yaqui-
Yoreme en 
Santa Rosalía, 
BCS. 

Integrantes de la comunidad Yaqui-Yoreme 

16 4/05/2022 

Reunión en atención a la 
Solicitud de Ulises 
Alejandro Becerra 
Zazueta, Licenciado en 
Tecnología Educativa en 
Lengua de Señas 
Mexicana 

Mulegé, BCS 
Ulisses Alejandro Becerra Zazueta y María José 
Rodas Mina 

17 4/05/2022 

Reunión informativa sobre 
la Consulta previa e 
informada para personas 
con Discapacidad  

Mulegé, BCS 

Edith Zúñiga Rosas, Regidora del H. 
Ayuntamiento de Mulegé, e Ivonne Viruete 
Santiago , Encargada de Atención Ciudadana 
dirigida a personas con Discapacidad 

18 18/05/2022 

Reunión de acercamiento 
para la Consulta previa e 
informada para personas 
con Discapacidad 

Casa Amarilla 
Personas con discapacidad del Municipio de 
Comondú 

19 10/06/2022 

Reunión en atención por 
parte a la invitación de la 
Comunidad Afromexicana 
en BCS 

Cabo San Lucas, 
BCS 

Autoridades del Consejo Estatal Afromexicano, 
autoridades indígenas invitadas e instituciones 
públicas, personas indígenas y afromexicanas de 
los ayuntamientos del Estado 
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Galería de las Reuniones de Trabajo de acercamiento 
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Galería de las Reuniones de Trabajo de acercamiento 
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Galería de las Reuniones de Trabajo de acercamiento 
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Así también, como parte de estos trabajos realizados a la preparación de la consulta 

para personas indígenas y afromexicanas, se da cuenta por la Titular de la UTIGND 

y Secretaria Técnica de la CIGND, de la celebración de convenio de colaboración 

entre el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas y el Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur, con la finalidad de establecer las bases, mecanismos e 

instrumentos de colaboración para poder llevar de manera coordinada la Consulta 

para personas, pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.  

 

La firma del convenio mencionado, se llevó a cabo el día 09 de mayo, de manera 

presencial en la Sala de Sesiones del Consejo General de este Instituto, en la cual 

estuvieron presentes el Dr. Chikara Yanome Toda, Consejero Presidente 

Provisional, Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez, Consejera Electoral y Presidenta 

de la CIGND, del Representante de la Oficina de Enlace del Instituto Nacional de 

Pueblos Indígenas en BCS, del Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva, 

y dentro de las personas presentes se contó con la asistencia de la Consejera y 

Consejero Electorales Integrantes de la CIGND, integrantes de los grupos y 

asociaciones de personas indígenas y afrodescendientes, del H. Congreso del 

Estado de BCS y del Ayuntamiento de La Paz.  

 

Como parte de las actividades adicionales que permiten general acercamientos con 

los grupos de atención prioritaria, que están encaminados a la preparación del 

desarrollo de la Consulta para Personas, Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, se llevó a cabo el Foro “Diálogos: Democracia en tiempos de 

cambio: participación política de los pueblos, comunidades indígenas y 

pueblo afromexicano”, el día 1 de julio de 2022, en modalidad híbrida. 

 

Esta actividad fue realizada por la Defensoría Pública para Pueblos y Comunidades 

Indígenas del Tribual Electoral del Poder Judicial de la Federación en coordinación 

con el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, con el objetivo de propiciar 
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un espacio de diálogo con personas, pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, en el cual puedan abordar sus principales problemáticas en materia 

político electoral. 

 

En esta actividad se contó con la participación del Consejero Presidente de este 

Instituto, la Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, así como Consejera y 

Consejero Electorales Integrantes de la CIGND. 

 

Evento Evidencia gráfica 

09 de mayo de 2022 

Firma de convenio de 

colaboración entre el Instituto 

Nacional de Pueblos 

Indígenas y el Instituto Estatal 

Electoral de Baja California 

Sur 

 

 01 de julio de 2022 

Foro: Democracia en 

tiempos de cambio: 

participación política de los 

pueblos, comunidades 

indígenas y pueblo 

afromexicano” 
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Como parte de los trabajos en atención a las sentencias a que refiere este objetivo, 

se informa por parte de la Titular de la UTIGND y Secretaria Técnica de la CIGND, 

sobre la construcción, que estuvo a cargo de la Titular de esta Unidad, el Informe 

sobre el seguimiento y avance de la consulta para garantizar el ejercicio de 

los derechos de las personas de la población indígena y afromexicana, así 

como del Informe sobre el seguimiento y avance de la consulta para garantizar 

el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, este último fue 

presentado el día 17 de agosto en la Mesa de Consejeras y Consejeros Electorales, 

a la que estuvo convocada la Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la 

UTIGND para su presentación. 

 

En lo que respecta a las líneas de acción 13.1, 13.3 y 13.5, en cumplimiento a la 

sentencia TEEBCS-JDC-092/2021 y ACUMULADOS, se da cuenta de las reuniones 

de acercamiento previas a la etapa informativa y foros consultivos con autoridades 

de los Ayuntamientos de Los Cabos, Comondú, Loreto y Mulegé, por parte de la 

Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Igualdad, con el 

acompañamiento de la Titular de la  UTIGND y Secretaria Técnica de la CIGND, la 

Encargada de Despacho de la DEOE,  así como personal de la Jefatura de 

Comunicación Social y de esta Unidad de Igualdad. 

 

Tabla 42. Reuniones con autoridades de los Ayuntamientos de Los Cabos, 
Comondú, Loreto y Mulegé. 

 

Id Reunión Autoridades  Evidencia gráfica 

1 

Reunión de 
fecha 26 de 
agosto de 2022 
a las 09:40 
horas,  
con autoridades 
del H. 
Ayuntamiento de 
Comondú 
 

 
Guadalupe Razo Rodríguez 

Oficial Mayor del H. XVII 
Ayuntamiento de Comondú 

 
Carmen Julia Almaraz García 
Directora del Instituto Municipal 

de las Mujeres en Comondú 
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Id Reunión Autoridades  Evidencia gráfica 

2 

Reunión de 
fecha 26 de 
agosto de 2022 
14:30 horas,  
con autoridades 
del H. 
Ayuntamiento de 
Loreto 
 

Lcda. Marlen Alvarado Davis  
Secretaria General del H. X 

Ayuntamiento de Loreto 
 

Rosalía Romero Aguilar 
 Tercera Regidora del H. X 

Ayuntamiento de Loreto 
 

Anaí Guadalupe Romero Arce 
 Primera Regidora del H. X 

Ayuntamiento de Loreto 
 

3 

Reunión de 
fecha 26 de 
agosto de 2022 
a las 19:45 
horas,  
con autoridades 
del H. 
Ayuntamiento de 
Mulegé. 
 

Edith Aguilar Villavicencio 
Presidenta Municipal del H. XII 

Ayuntamiento de Mulegé 
 

María de Jesús Ventura Flores 
Séptima Regidora del H. XII 

Ayuntamiento de Mulegé 
 

Esther Hinojosa López 
Primera Regidora del H. XII 

Ayuntamiento de Mulegé 
 
 

 

4 

Reunión de 
fecha 31 de 
agosto de 2022 
a las 11:52 
horas,  
con autoridades 
del H. 
Ayuntamiento de 
Los Cabos 

Oscar Leggs 
Presidente Municipal del H. XIV 

Ayuntamiento de Los Cabos 
 

Lorena Isabel Berber Holguin  
Contralora Municipal del H. XIV 

Ayuntamiento de Los Cabos 
 
 

Javier Ruiz Almanza 
Jefe de Gabinete del H. XIV 
Ayuntamiento de Los Cabos  

 

 

Continuando con los trabajos en acatamiento de la sentencia TEEBCS-JDC-

092/2021 y ACUMULADOS, y de acuerdo a lo establecido en el Protocolo para la 

Consulta de Personas con Discapacidad, se con fecha 06 de octubre se instala el 

Comité Técnico Asesor, quien es el que se encarga de dirigir la acciones para llevar 

a cabo este ejercicio de participación ciudadana, y que está integrado por las 

Titularidades del Instituto Estatal Electoral de BCS, el Instituto Sudcaliforniano para 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad (ISIPD), de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos de BCS (CEDHBCS). 
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Siguiendo con el cronograma de actividades para la Consulta para Personas con 

Discapacidad en el Estado de Baja California Sur, se da cuenta de la etapa de 

reuniones informativas que se llevaron a cabo en los 5 municipios del Estado de 

BCS, iniciando en Mulegé, seguido de Loreto, Comondú, Los Cabos y por último en 

el municipio de La Paz.  
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Tabla 43. Relación de reuniones informativas previas a los Foros Consultivos de la  
Consulta para Personas con Discapacidad en el Estado de Baja California Sur.  

Id Actividad 
Fecha de la 

Reunión  
Lugar y 

ubicación 
Participaciones 

1 Reunión 
informativa 
Municipio de 
Mulegé (Santa 
Rosalía) 

Viernes 
23/09/2022 

10:00 a 
12:00 horas 

Restaurante 
Playas Negras 

Ubicado en: 
Carretera Federal 
Transpeninsular 
Santa Rosalía-
Guerrero Negro 
km 1, Colonia 

Centro (Mulegé) 
 

2 Reunión 
informativa 
Municipio de 
Loreto 
(Loreto) 

Sábado 
24/09/2022 

10:00 a 
12:00 horas 

Auditorio de la 
extensión de la 
UABCS-campus 
Loreto,  

Ubicado en: 
Boulevard 

Paseo Pedro de 
Ugarte y 
Tamaral, 

Colonia Centro 
sin número. 

 

3 Reunión 
informativa 
Municipio de 
Comondú 
(Ciudad 
Constitución) 

Domingo 
25/09/2022 

10:00 a 
12:00 horas 

Salón Cultural 
Rafaela 
Vizcaíno 

Ubicado en: 
Blvd. Agustín 

Olachea y 
Nicolás Bravo 
(Explanada de 

la Casa 
Amarilla) colonia 

Centro 

 

4 Reunión 
informativa 
Municipio de 
Los Cabos 
(Cabo San 
Lucas) 

Jueves 
29/09/2022 

10:00 a 
12:00 horas 

Auditorio de la 
extensión de la 
UABCS-
campus Cabo 
San Lucas 

Ubicado en: 
Avenida de la 
Juventud 17, 

Juárez, 23469 
Cabo San 

Lucas, Baja 
California Sur 
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Id Actividad 
Fecha de la 

Reunión  
Lugar y 

ubicación 
Participaciones 

5 Reunión 
informativa 
Municipio de 
La Paz (La 
Paz) 

Viernes 
30/09/2022 

10:00 a 
12:00 horas 

Centro de 
Rehabilitación 
e Inclusión 
Infantil Teletón 
La Paz 
Ubicado en: Av. 

Golfo de 
California 1310, 

Lic. Benito 
Juárez La Paz, 
B.C.S. 3.5 km 

 

6 Reunión 
informativa 
Municipio de 
Los Cabos 
(Cabo San 
Lucas) 

Miércoles 19 
de octubre de 

2022, a las 
18:00 hrs. 

Sala de 
Conferencias de la 
Extensión de la 
Universidad 
Autónoma de Baja 
California Sur 
campus Los 
Cabos 

 

 

 En lo que respecta a la reunión informativa realizadas en la zona norte del Estado, 

la información proporcionada estuvo a cargo de la Encargada de Despacho de la 

DEOE, coordinadora de los trabajos de la consulta, y de la Titular de la UTIGND y 

Secretaria Técnica de la CIGND y, así como el acompañamiento de un equipo 

operativo integrado por personal de la DEAF, DEOE, JCS y de esta UTIGND. 

 

En cuanto a la reunión informativa realizada en el municipio de Los Cabos, cuya 

presentación estuvo a cargo de la Encargada de Despacho de la DEOE, 

coordinadora de los trabajos de la consulta, reunión a la cual estuvieron presentes 

el Dr. Alejandro Palacios Espinosa, Consejero Presidente de este Instituto, Mtra. 

Perla Marisol Gutiérrez Canizales, Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, 

Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez y el Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana, 

Consejera y Consejero Electorales Integrantes de esta Comisión, Mtra. Alma Alicia 

Ávila Flores, MSC. Cesar Adonaí Taylor Maldonado y Dr. Chikara Yanome Toda, y 

Consejera y Consejeros Electorales de este órgano electoral. 
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En el caso de esta reunión en el municipio de Los Cabos, se realizó fuera de las 

instalaciones de la Universidad Autónoma de Baja California Sur extensión Los 

Cabos, el día que estaba contemplado en el cronograma de actividades para la 

consulta, dados los inconvenientes acaecidos relativos a problemas eléctricos en el 

inmueble, por lo que se atendió a las personas que tuvieron a bien asistir, y se 

reprogramó otra reunión para el día 19 de octubre, que se celebró en la misma sede.   

 

Con relación a la reunión informativa realizada en el municipio de La Paz, cuya 

presentación estuvo a cargo de la Titular de la UTIGND y Secretaria Técnica de la 

CIGND y, reunión la cual contó con la asistencia y acompañamiento de integrantes 

del Comité Técnico Asesor, de la Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, 

Consejera y Consejero Electorales de este órgano electoral, y personal de la 

UTIGND. 

 

Como se mencionó anteriormente, se llevó a cabo la reunión informativa en el 

municipio de Los Cabos realizada el día 19 de octubre, cuya presentación estuvo a 

cargo de la Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la UTIGND, reunión la cual 

contó con la asistencia y acompañamiento de la Consejera Electoral y Presidenta 

de la CIGND, del Titular de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de BCS y el 

titular de la Instituto Sudcaliforniano para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, ambos de Integrantes del Comité Técnico Asesor. 

 

Es así, que se concluyó con la etapa de reuniones informativas para la Consulta de 

Personas con Discapacidad, realizadas en los cinco municipios del Estado de Baja 

California Sur. 

 

De igual manera, ser llevó a cabo reunión el día 19 de octubre de 2022, con la 

Consejera Presidenta de la Comisión de Igualdad y con la Titular de la UTIGND y 

Secretaria Técnica de la CIGND, con integrantes de la Sociedad Faro Luminoso, en 

Cabo San Lucas, con la finalidad de invitarles a participar en la reunión informativa 
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y el foro consultivo de la Consulta de Personas con Discapacidad en el municipio 

de Los Cabos. 

 

Siguiendo con los trabajos preparativos para la Consulta de Personas con 

Discapacidad, durante este ejercicio se informa por parte de la titular de la UTIGND, 

de las capacitaciones dirigidas al personal de este Instituto en cuanto a los 

protocolos a seguir para la atención de las personas con discapacidad en los Foros 

Consultivos de la Consulta de Personas con Discapacidad, en las que asistieron el 

personal de esta UTIGND, mismas que se enlistan en la siguiente tabla: 

 

Tabla 44. Relación de capacitaciones dirigidas al personal del Instituto Estatal 
Electoral para la atención de los Foros Consultivos de la Consulta de Personas con 
Discapacidad en el Estado de Baja California Sur.   

Id  Capacitación Impartido por: Participaciones 

1 26 de 
abril de 
2022 

Sensibilización 
sobre la 
Discapacidad 

Personal del 
Centro de 
Rehabilitación e 
Inclusión Infantil 
TELETÓN Baja 
California Sur 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 
Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la 

UTIGND 
Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, Jefa de 

Departamento de la UTIGND 
Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, 

Auxiliar Administrativa de la UTIGND 

2 05 de 
octubre 
de 2022 

Atención inclusiva 
a las personas con 
discapacidad y los 
protocolos que se 
deben seguir 
durante la 
realización de los 
Foros Consultivos. 

Personal de la 
DEECCE 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 
Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 
Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la 

UTIGND 
Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, Jefa de 

Departamento de la UTIGND 
Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, 
Auxiliar Administrativa de la UTIGND 

 

3 14 de 
octubre 
de 2022 

Capacitación sobre 
las actividades a 
realizarse en la 
consulta de 
personas con 
discapacidad,(Foro 
Consultivo de 
Comondú) 

Personal de la 
DEECCE 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 
Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la 

UTIGND 
Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, Jefa de 

Departamento de la UTIGND 
 

4 21 de 
octubre 
de 2022 

Capacitación sobre 
las actividades a 
realizarse en la 
consulta de 
personas con 
discapacidad 
(Foros Consultivos 

Personal de la 
DEECCE 

Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, 
Auxiliar Administrativa de la UTIGND 
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Id  Capacitación Impartido por: Participaciones 

de La Paz, Los 
Cabos y Mulegé) 

 

 

 

Galería 
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Como parte de las actividades de difusión sobre la Consulta de Personas con 

Discapacidad, quienes integran la Comisión de Igualdad atendieron entrevistas, y 

que da seguimiento esta Unidad, así como cápsulas informativas que se difundieron 

en redes sociales institucionales de Facebook y Twitter, con la finalidad de informar 

a la ciudadanía en general sobre la realización de los Foros Consultivos de la 

consulta de Personas con Discapacidad, así como para invitarles a participar en 

dichos Foros tanto en modalidad presencial como virtual.  

 

Tabla 45. Relación de entrevistas sobre los Foros Consultivos a integrantes de la 
CIGND y la titular de la UTIGND. 

Id Fecha Entrevista Evidencia 

1 22 de 
septiembre 
de 2022 

Entrevista a: Mtra. Perla Marisol 
Gutiérrez Canizales, Consejera 
Electoral y Presidenta de la 
CIGND, por Radio Fórmula La 
Paz, con Gabriel Camacho 
 
Entrevista Radiofónica y Zoom 

 
2 07 de 

octubre de 
2022 

Entrevista a: Dr. Miguel Israel 
Santoyo Cantabrana, Consejero 
Electoral Integrante de la 
CIGND, por Radio Fórmula La 
Paz con Gabriel Camacho 
 
Entrevista Radiofónica y Zoom 

 
3 07 de 

octubre de 
2022 
 

Entrevista:  a la Mtra. Perla 
Marisol Gutiérrez Canizales, 
Consejera Electoral y Presidenta 
de la CIGND, por CPS Noticias 
La Paz con Tania Plateros 
 
Presencial 
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Id Fecha Entrevista Evidencia 

4 13 de 
octubre de 
2022 

Entrevista a: Mtra. María Leticia 
Ocampo Jiménez, Consejera 
Electoral Integrante de la 
CIGND, por Radio Fórmula La 
Paz, con Gabriel Camacho 
 
Entrevista Radiofónica y Zoom 

  
5 28 de 

octubre de 
2022 

Entrevista a: Biol. Mar. 
Guillermina Valenzuela Romero, 
Secretaria Técnica de la CIGND 
y Titular de la UTIGND, por CPS 
Noticias La Paz con Tania 
Plateros 
 
Presencial 

 
6 04 de 

noviembre 
de 2022 

Entrevista a: Mtra. María Leticia 
Ocampo Jiménez, Consejera 
Electoral Integrante de la 
CIGND, por CPS Noticias La Paz 
con Tania Plateros 
 
Presencial 

 

 

Tabla 46. Relación de cápsulas informativas por parte de quienes integran la 
CINGD sobre los Foros Consultivos. 

Id Fecha Participación Evidencia gráfica 

1 13 de 
octubre de 
2022 

Mtra. María Leticia Ocampo 
Jiménez, Consejera Electoral 
Integrante de la CIGND 
 
Mensaje invitación al Foro 
Consultivo en el municipio de 
Comondú 
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Id Fecha Participación Evidencia gráfica 

2 28 de 
octubre de 
2022 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez 
Canizales, Consejera 
Electoral y Presidenta de la 
CIGND 
 
Mensaje invitación al Foro 
Consultivo en el municipio de 
La Paz 

 
 

3 05 de 
octubre de 
2022 

Dr. Miguel Israel Santoyo 
Cantabrana, Consejero 
Electoral Integrante de la 
CIGND 
 
Mensaje invitación al Foro 
Consultivo en el municipio de 
Mulegé 
 

 

 

 

Como parte de los trabajos previos a la realización de a los Foros Consultivos, se 

llevaron a cabo reuniones de trabajo atendidas por la Consejera Presidenta de la 

CIGND y la Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la UTIGND, y la Técnica de 

la DEECCE, con autoridades municipales con la finalidad de afinar los últimos 

detalles para celebración de los Foros.  

 

Tabla 47.Relación de reuniones de trabajo con autoridades municipales previo a 
los Foros Consultivos 
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Id Fecha Participantes Evidencia gráfica 

1 

14 de octubre de 2022 
Reunión de trabajo con 
autoridades 
municipales de 
Comondú, previas al 
Foro Consultivo de ese 
municipio 

Lcda. Patricia Lizeth Rivas Martínez, 
Directora del DIF del municipio de Comondú 
 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 
Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de 
la UTIGND 
 
Lcda. Ma. de Lourdes Catalina Campuzano 
Chacón,  
Técnica de Educación Cívica  

 

2 

14 de octubre de 2022, 
Reunión de trabajo con 
autoridades 
municipales de 
Comondú, previas al 
Foro Consultivo de ese 
municipio 

Dr. Humberto Arce, 

Secretario General del H. Ayuntamiento de 

Comondú 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 
Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de 
la UTIGND 
Lcda. Ma. de Lourdes Catalina Campuzano 
Chacón,  
Técnica de Educación Cívica 

 

3 

19 de octubre de 2022, 
Reunión previa con 
autoridades 
municipales de Los 
Cabos, previa al foro 
consultivo de ese 
municipio 

Lcda. Lorena Isabel Berber Holguin,  
Contralora del Municipal de Los Cabos 
Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 
Consejera Electoral y Presidenta de la 
CIGND 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero 
Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de 
la UTIGND 

 

 

Continuando con los trabajos en atención y cumplimiento de la sentencia TEEBCS-

JDC-092/2021 y ACUMULADOS, emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Baja 

California Sur, y de acuerdo al cronograma de actividades de la Consulta de 

Personas con Discapacidad, se llevaron a cabo los Foros Consultivos en los 

municipios, en primer lugar en Loreto, siguiendo en Comondú, posteriormente en 

Los Cabos, La Paz y finalizaron en Mulegé. 
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A estos Foros Consultivos, se contó con el acompañamiento a estos trabajos del 

Consejero Presidente de este Instituto, de la Mtra. Perla Marisol Gutiérrez 

Canizales, Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, así como de la Mtra. 

María Leticia Ocampo Jiménez y del Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana, 

Consejera y Consejero Electorales Integrantes de la CIGND, de igual manera de la 

Mtra. Alma Alicia Ávila Flores, MSC. Cesar Adonaí Taylor Maldonado y Dr. Chikara 

Yanome Toda, Consejera y Consejeros Electorales de este Instituto. 

 

Tabla 48. Relación de Foros Consultivos de la Consulta de Personas con 
Discapacidad en el Estado de Baja California Sur.  

Id Fecha 
Foro 

Consultivo 
Sede Participaciones Designación 

1 

09 de 

octubre de 

2022 

Municipio 

de Loreto 

Auditorio de la 

Universidad 

Autónoma de 

BCS, extensión 

Loreto, en el 

municipio de 

Loreto 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez 

Canizales 

Consejera Electoral y Presidenta 

de la CIGND 

Acompañamiento 

y capturista en la 

Mesa 3 

2 

16 de 

octubre de 

2022 

Municipio 

de 

Comondú 

Salón Cultural 

Rafaela 

Vizcaíno, 

ubicado en Blvd. 

Agustín Olachea 

y Nicolás Bravo 

(explanada de la 

Casa Amarilla) 

Colonia Centro, 

en el municipio 

de Comondú 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez 

Canizales 

Consejera Electoral y Presidenta 

de la CIGND 

Acompañamiento 

Mtra. María Leticia Ocampo 

Jiménez 

Consejera Electoral Integrante de 

la CIGND 

Acompañamiento 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero 

Secretaria Técnica de la CIGND y 

Titular de la UTIGND 

Capturista Mesa 1 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara 

Jefa de Departamento de 

Igualdad de Género y No 

Discriminación adscrita a la 

UTIGND 

Acta 

circunstanciada 
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Id Fecha 
Foro 

Consultivo 
Sede Participaciones Designación 

3 

23 de 

octubre de 

2022 

Municipio 

de Los 

Cabos  

Sala de 

Conferencias de 

la Extensión de 

la Universidad 

Autónoma de 

Baja California 

Sur campus Los 

Cabos 

Dr. Miguel Israel Santoyo 

Cantabrana 

Consejero Electoral Integrante de 

la CIGND 

Acompañamiento 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero 

Secretaria Técnica de la CIGND y 

Titular de la UTIGND 

Moderadora Mesa 

2 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara 

Jefa de Departamento de 

Igualdad de Género y No 

Discriminación adscrita a la 

UTIGND 

Capturista de la 

Mesa 2 

Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo  

Auxiliar Administrativa de la 

UTIGND 

Registro y 

atención a las 

personas con 

discapacidad 

4 

29 de 

octubre de 

2022 

Virtual  

 

 

 

 

 

Sala 1 

Dr. Miguel Israel Santoyo 

Cantabrana 

Consejero Electoral Integrante de 

la CIGND 

Acompañamiento 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero 

Secretaria Técnica de la CIGND y 

Titular de la UTIGND 

Moderadora 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara 

Jefa de Departamento de 

Igualdad de Género y No 

Discriminación adscrita a la 

UTIGND 

Personal de 

apoyo 

Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo  

Auxiliar Administrativa de la 

UTIGND 

Personal de 

apoyo 

5 

29 de 

octubre de 

2022 

Virtual Sala 2 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez 

Canizales 

Consejera Electoral y Presidenta 

de la CIGND 

Acompañamiento 
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Id Fecha 
Foro 

Consultivo 
Sede Participaciones Designación 

6 

30 de 

octubre de 

2022 

Municipio 

de La Paz 

Centro de 

Rehabilitación 

Infantil 

TELETON, La 

Paz 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez 

Canizales 

Consejera Electoral y Presidenta 

de la CIGND 

Acompañamiento 

Mtra. María Leticia Ocampo 

Jiménez, 

 Consejera Electoral Integrante 

de la CIGND 

Acompañamiento 

Dr. Miguel Israel Santoyo 

Cantabrana 

Consejero Electoral Integrante de 

la CIGND 

Acompañamiento 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara 

Jefa de Departamento de 

Igualdad de Género y No 

Discriminación adscrita a la 

UTIGND 

Moderadora Mesa 

1 

Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo  

Auxiliar Administrativa de la 

UTIGND 

Capturista de la 

Mesa 1 

7 

06 de 

noviembre 

de 2022 

Municipio 

de Mulegé 

Restaurant 

Playas 

Negras ubicado 

en Carretera 

Federal 

Transpeninsular, 

Santa Rosalía-

Guerrero Negro 

Km 1, Colonia 

Centro, en el 

municipio de 

Mulegé 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez 

Canizales 

Consejera Electoral y Presidenta 

de la CIGND 

Capturista Mesa 4 

Dr. Miguel Israel Santoyo 

Cantabrana 

Consejero Electoral Integrante de 

la CIGND 

Acompañamiento 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero 

Secretaria Técnica de la CIGND y 

Titular de la UTIGND 

 

Moderadora Mesa 

1 

Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo  

Auxiliar Administrativa de la 

UTIGND 

Capturista Mesa 2 

 

 



 

 

 

 

 

147 

 

 

Como se muestra en la tabla que antecede, se informa por pate de esta Unidad, de 

la participación de la Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, que también 

participó dentro de los Foros en el apoyo a las capturas de las intervenciones de 

integrantes de las mesas, así como de la participación de la Titular de la UTIGND y 

Secretaria Técnica de la CIGND, tanto en la moderación de Foros presenciales 

como en el Foro virtual,  y también apoyo en la captura de las intervenciones de 

quienes participaron dentro de las mesas; de igual manera en lo que refiere a las 

actividades que desempeñó la Jefa de Departamento de la UTIGND tanto en la 

moderación, como capturista y en la realización del acta constitutiva 

correspondiente al Foro Consultivo realizado en el municipio de Comondú, en 

cuanto a las actividades de la Auxiliar Administrativa de la UTIGND, que consistió 

como personal de apoyo y capturista en las mesas de trabajo de los Foros. 

 

Se presenta evidencia gráfica de los Foros Consultivos. 
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Posterior a la realización y celebración de los Foros Consultivos, se llevó a cabo 

reunión de trabajo del Comité Técnico Asesor el día 28 de noviembre de 2022, 

reunión en la cual se informó y realizó el análisis correspondiente sobre los 

resultados arrojados en los Foros Consultivos Municipales del Estado de Baja 

California Sur. 

 

Se contó con la asistencia en esta reunión de trabajo del Dr. Alejandro Palacios 

Espinosa, Consejero Presidente el IEE de BCS y Presidente del Comité Técnico 

Asesor, del Mtro. Jorge Vale Sánchez, Director General del Instituto Sudcaliforniano 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y de la Lcda. Alma Denisse 

Guluarte Gutiérrez, Titular de órgano interno de la CEDH en representación del 

Lcdo. Elías Manuel Camargo Cárdenas, Presidente de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos en Baja California Sur, ambos integrantes del Comité Técnico 

Asesor, de la Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, Jefa de Departamento de Igualdad de 

Género y No Discriminación, en ausencia de la Secretaria Técnica del Comité 

Técnico Asesor. 

 

De igual manera se contó con la asistencia de la asistencia de la Mtra. Perla Marisol 

Gutiérrez Canizales, Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, Dr. Miguel 

Israel Santoyo Cantabrana, Consejero Electoral Integrante de la CIGND, Mtra. Alma 

Alicia Ávila Flores, Consejera Electoral y MSC. Cesar Adonaí Taylor Maldonado, 

Consejero Electoral, así como de Titulares de las áreas de UTA, de DEOE, de 

Contraloría, de la DTAISPE, de la DQDPCE y el Encargado de Despacho de la 

DEAF. 

 

Posteriormente, en cumplimiento a dicho ordenamiento, se presentó ante el 

Consejo General por la Junta Estatal Ejecutiva los resultados de la Consulta de 

Personas con Discapacidad en el Estado de Baja California Sur, en sesión 

extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de BCS, con fecha 
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de 29 de noviembre de 2022, mismo que se encuentra disponible en el sitio web 

institucional. 

 

En continuación de los trabajos finales en cumplimiento a lo ordenado en sentencia 

TEEBCS-JDC-092/2022 y ACUMULADOS, se llevaron a cabo reuniones de trabajo 

convocadas por la Comisión de Partidos Políticos, Registro y Prerrogativas, para la 

implementación de la acción afirmativa para personas con discapacidad, en el 

Reglamento para el Registro de Candidatas y Candidatos a Elección Popular. 

 

Tabla 49. Reuniones de trabajo convocadas por la Comisión de Partidos Políticos, 
Registro y Prerrogativas. 

Id Fecha 
Asuntos 
 a tratar 

Asistencias Evidencia gráfica 

1 25/11/2022 -Resultados de 
la Consulta de 
Personas con 
Discapacidad 
- Reforma al 
reglamento de 
registro de 
candidaturas 

Dr. Alejando Palacios Espinosa,  
Consejero Presidente del IEEBCS 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez 
Canizales,  

Consejera Electoral y Presidenta de la 
CIGND y de la CPPRP 

Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez,  
Consejera Electoral Integrante de la 

CIGND 
Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana, 

Consejero Electoral Integrante de la 
CIGND y de la CPPRP 

Dr. Chikara Yanome Toda, 
Consejero Electoral Integrante de la 

CPPRP 
Mtra. Alma Alicia Ávila Flores, 

Consejera Electoral 
MSC. Cesar Adonaí Taylor 

Maldonado, 
Consejero Electoral 

LCP. Joel Valencia Núñez, 
Encargado de Despacho de la 

Secretaría Ejecutiva 
Lcda. Lidizeth Guillermina Patrón 

Duarte, 
Secretaría Técnica de la CPPRP y 
Directora Ejecutiva de la DEPPP 

MGTI. Mario Yee Castro, 
Director de la UCSI 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, 
Jefa de Departamento de Igualdad de 

Género y No Discriminación adscrita a la 
UTIGND 

Mtro. Javier Martínez León, 
Coordinador de Prerrogativas y Partidos 

Políticos 
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Id Fecha 
Asuntos 
 a tratar 

Asistencias Evidencia gráfica 

Lcda. Diana Gisela Amador Albánez, 
Técnica de Prerrogativas y Partidos 

Políticos 
Lcda. Liliana García Murillo,  
Asesora Jurídica de la DEPPP 

Lcda. Vanessa Alvarado del Río, 
Asesora de Consejero Electoral 

Lcdo. Marco Antonio Amador Estrada  
Asesor de Consejera Electoral 

2 29/11/2022 
a las 19:00 
hrs.  

-Estructura del 
acuerdo que se 
estará 
presentando al 
Consejo 
General por la 
acción 
afirmativa.  

-Análisis de 
proporcionalida
d.  

-Metodología.  

 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez 
Canizales, Consejera Electoral y 

Presidenta de la CIGND y de la CPPRP 
Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez, 

Consejera Electoral Integrante de la 
CIGND 

Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana, 
Consejero Electoral Integrante de la 

CIGND y de la CPPRP 
Dr. Chikara Yanome Toda, 

Consejero Electoral Integrante de la 
CPPRP 

Mtra. Alma Alicia Ávila Flores, 
Consejera Electoral 

MSC. Cesar Adonaí Taylor 
Maldonado, 

Consejero Electoral 
LCP. Joel Valencia Núñez, 

Encargado de Despacho de la 
Secretaría Ejecutiva 

Lcda. Lidizeth Guillermina Patrón 
Duarte, 

Secretaría Técnica de la CPPRP y 
Directora Ejecutiva de la DEPPP 

MGTI. Mario Yee Castro, 
Director de la UCSI 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, 
Jefa de Departamento de Igualdad de 

Género y No Discriminación adscrita a la 
UTIGND 

Mtro. Javier Martínez León, 
Coordinador de Prerrogativas y Partidos 

Políticos 
Lcda. Liliana García Murillo,  
Asesora Jurídica de la DEPPP 

Lcdo. Marco Antonio Amador Estrada  
Asesor de Consejera Electoral 

Lcdo. Ramón Arturo Flores Arias 
Auxiliar de Soporte Técnico de la UCSI 
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Id Fecha 
Asuntos 
 a tratar 

Asistencias Evidencia gráfica 

3 01/12/2022 
a las 13:00 
hrs. 

 -Presentación 
y análisis de 
la acción 
afirmativa para 
las personas 
con 
discapacidad 
en 
cumplimiento a 
la 
sentenciaTEEB
BCS-JDC-
92/2021 Y 
ACUMULADO
S 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez 
Canizales, Consejera Electoral y 

Presidenta de la CIGND y de la CPPRP 
Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez, 

Consejera Electoral Integrante de la 
CIGND 

Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana, 
Consejero Electoral Integrante de la 

CIGND y de la CPPRP 
Dr. Chikara Yanome Toda, 

Consejero Electoral Integrante de la 
CPPRP 

MSC. Cesar Adonaí Taylor 
Maldonado, 

Consejero Electoral 
LCP. Joel Valencia Núñez, 

Encargado de Despacho de la 
Secretaría Ejecutiva 

Lcda. Lidizeth Guillermina Patrón 
Duarte, 

Secretaría Técnica de la CPPRP y 
Directora Ejecutiva de la DEPPP 

Mtro. José Luis Gutiérrez Villanueva 
Jefe de Departamento de la UCSI 
Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, 

Jefa de Departamento de Igualdad de 
Género y No Discriminación adscrita a la 

UTIGND 
Mtro. Javier Martínez León, 

Coordinador de Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

Lcda. Diana Gisela Amador Albánez, 
Técnica de Prerrogativas y Partidos 

Políticos 
Lcda. Liliana García Murillo,  
Asesora Jurídica de la DEPPP 

Lcdo. Marco Antonio Amador Estrada  
Asesor de Consejera Electoral 

Lcdo. Ramón Arturo Flores Arias 
Auxiliar de Soporte Técnico de la UCSI 

C. Jesús Flores Romero, 
Representante Propietario del PRI 
C. Santiago Osuna Talamantes, 

Representante Propietario del PRD 
MAE. Héctor Daniel Guido Aguilar, 

Representante Propietario del MC 
C. Rubén Atilio Perea de la Peña, 

Representante Propietario del MORENA 
Mtro. Manuel del Riego de los Santos. 
Representante Propietario de Fuerza por 

México Baja California Sur. 
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Por tanto, y como resultado de las reuniones antes señaladas, se aprobó en sesión 

extraordinaria urgente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur, acuerdo  con numeral IEEBCS-CG094-DICIEMBRE-2022, para la 

implementación de la acción afirmativa para las personas con discapacidad, en el 

Reglamento para el Registro de Candidatas y Candidatos a cargos de Elección 

Popular, en cumplimiento a la sentencia TEEBCS-JDC-092/2021 y ACUMULADOS.  

 

Finalmente, se llevó a cabo Sesión de Clausura del Comité Técnico Asesor para la 

Consulta de Personas con Discapacidad en el Estado de Baja California Sur, el día 

16 de diciembre, a las 10:00 horas, a través de videoconferencia Telmex, en la cual 

se presentó ante el CTA el informe de los trabajos de la Consulta de Personas con 

Discapacidad en el Estado de Baja California Sur. 
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Como parte de las actividades adicionales para el fortalecimiento para la obtención 

de experiencias en lo que respecta a las consultas para pueblos y comunidades 

indígenas, se da cuenta de la participación de la Consejera Electoral y Presidenta 

de la CIGND, de la Titular de la UTIGND y Secretaría Técnica de la CIGND, y del 

personal de esta Unidad de Igualdad, como parte de las personas observadoras en 

las consultas que se enlistan a continuación: 

 

Tabla 50. Relación de participaciones de integrantes de la UTIGND, en la 
observancia de foros consultivos del INE y OPLE´s. 

Id Fecha Consulta Realizada por: Participaciones 

1 
15 de julio 

de 2022 

Consulta para personas, 

pueblos y comunidades 

indígenas en materia de 

autoadscripción 

Junta Local 

Ejecutiva del INE 

en BCS  

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero, Titular de la UTIGND 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, Jefa 

de Departamento de la UTIGND 

Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, 

Auxiliar Administrativa de la UTIGND 

2 

14 de 

noviembre 

de 2022 

Foro Estatal de la etapa 

consultiva para la Consulta 

libre, previa, informada, 

culturalmente adecuada y 

de buena fe para la 

implementación de 

acciones afirmativas sobre 

los derechos político-

electorales de las personas 

indígenas y afromexicanas 

y su participación en el 

Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024, en los 

diversos municipios 

Instituto Electoral 

y de Participación 

Ciudadana de 

Tabasco 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero, Titular de la UTIGND 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

154 

 

Galería 
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14. Dar seguimiento a los trabajos por parte de la UTIGND contribuir en 

los trabajos relativos al Diagnóstico Integral del PLE 2020-2021. 

 

En este objetivo, se informa de que a la fecha se integró la información recopilada 

en 2021 de los órganos desconcentrados y se esta correlacionó con las actividades 

para el PLE 2023-2024, en atención a los resultados, privilegiando una adecuada 

capacitación a quienes participan de forma activa desde la institución, así como los 

partidos políticos, candidatas y candidatos. De igual forma se estuvo acorde a los 

requerimientos de la Secretaría Ejecutiva en todo momento por parte de esta 

UTIGND. 

 

Adicionalmente a los trabajos que se informan como parte del Programa Anual de 

Trabajo, se realizaron las siguientes actividades de colaboración por parte de la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 

 

Por lo que, se da cuenta de la participación del personal de la UTIGND en la 

clasificación de la documentación de cada una de las elecciones locales para su 

destrucción por parte de la DEOE, actividad realizada durante los días 28 y 29 de 

abril, en la bodega Institucional. 

 

De igual manera,  se da  por parte de la titular de la UTIGND,  de la participación 

del personal adscrito a la UTIGND a la capacitación “Comunicación Asertiva”, 

impartida por la Jefa de Departamento de Comunicación Social los días 5 de julio y 

09 de agosto de 2022, de manera presencial en la Sala de Sesiones del Consejo 

General de este Instituto, capacitación que tuvo como finalidad el de poder lograr 

una comunicación fluida y clara, que permita una mejor convivencia dentro del 

ámbito laboral y que permita que las personas se dirijan hacia las demás respetando 

sus intereses y derechos.  

Línea de acción 

14.1 
Dar seguimiento a la remisión de información que se requiera por parte de 
Secretaria Ejecutiva en el Cronograma de actividades. 
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Asimismo, se informa de los trabajos realizados por parte de la UTIGND en cuanto 

a la solicitud mediante correo [IEEBCS-DEPPP-C0546-2022], en la que se solicita 

a la Unidad de Igualdad, para realizar la opinión jurídica de la convocatoria para la 

conformación de los órganos de dirección, y los relacionados a la elección en 

acatamiento de la sentencia TEEBCS-JDC/05/2022, así como la revisión de los  

estatutos del Partido Fuerza por México Baja California Sur, observaciones 

atendidas y remitidas mediante correos [IEEBCS-UTIGND-C134-2022]. 

 

Para finalizar como parte de las actividades adicionales, se informa de la 

participación de la Secretaria Técnica de esta Comisión y Titular de la UTIGND, en 

el XIII Encuentro Nacional de Educación Cívica 2022, como maestra de ceremonias 

el día 12 de noviembre de 2022, así como de la participación del personal del 

UTIGND como apoyo dicha actividad.  

 

 

 

VI. Cumplimiento de indicadores y metas. 
 

Para el cumplimiento de las acciones planteadas en el Programa Anual de Trabajo 

2022 se incluyeron los formatos de indicadores y metas, mismos que, con base en 

cada una de las líneas de acción programadas se establecieron métricas de 

cumplimiento de actividades sustanciales de cada una de ellas. A continuación, se 

presenta una tabla con el mencionado nivel de cumplimiento de los formatos 

propuestos, los cuales pueden observarse en el Anexo de Indicadores. 
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Por lo anterior, se tiene a bien presentar el Informe Anual para el ejercicio 2021 en 

fecha 23 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

 

Atentamente 

            

    

 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero 
Titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación  

Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 
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ANEXO 



Área

NÚMERO OBJETIVO ESPECÍFICO LÍNEA DE ACCIÓN MES INICIAL
MES 

FINAL
INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA LÍNEA BASE META

TENDENCIA 

(Incremento o 

Reducción)

OBSERVACIONES
UNIDADES  CUMPLIDAS 

AL MOMENTO

PORCENTAJE 

CUMPLIDO (%)
ESTATUS

1

Colaborar en la capacitación en materia de igualdad de

género y paridad dirigidas, a los Partidos Políticos,

asociaciones civiles, academia, instituciones públicas y

ciudadanía con la finalidad de difundir e informar sobre la

participación política de las mujeres y hombres en la

entidad, así como de las reformas, criterios

jurisprudenciales y acciones afirmativas.

1 12
Capacitaciones en las que se 

colaboró

(Número de actividades en la 

que se participó / Número de 

actividades que se 

programaron) *100

Capacitaciones

7 Capacitaciones 

continuando con las 

realizadas en 2021

100% Incremento  $                     30,824.25 

Se informa para este periodo de la realización de un Cine debate

donde se identifcaron los esterotipos que viven las mujeres

respecto a la participación política, adicionalmente se fortaleció la

capacitación en materia de masculinidades alternativas dirigida al

personal masculinodel Insittuto con 2 capacitaciones de 3

sesiones completadas y otra con la primera sesión misma que

terminará el día 8 de diciembre de este año

Adicionalmente en el ejercicio se realizaron las siguientes

capacitaciones:

Tenemos que hablar… Mujeres y Hombres conversando para

construir

Financiamiento destinado a la capacitación y empoderamiento de

las mujeres

Participación Política de las Mujeres, hacia 2024

Comunicación con perspectiva de género y libre de violencia  

7 100% CUMPLIDO

2

Participar en las actividades de intercambio de

información y buenas prácticas hacia las y los integrantes

de la CIGND y de la UTIGND sobre los avances y

alcances de la participación política de mujeres y hombres

en materia de paridad e igualdad de género.

1 12

Actividades de intercambio de 

información hacia las y los 

integrantes del CGIGND y de la 

JIGND en las que se participó

(Número de capacitaciones 

en la que se 

colabora/Número de 

capacitaciones en las que se 

recibe invitación para 

colaborar)*100

Capacitaciones

Capacitaciones

derivadas de invitaciones 100% Incremento  $                                 -   

Se realizó una capacitación de Fiscalización del Gasto

Programado con Perspectiva de Género, por pate de la Unidad

Técnica de Fiscalización y la Comisión de Igualdad de Género y

No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, con el objetivo

de brindar acompañamiento a los sujetos obligados en la

elaboración y seguimiento de sus Planes Anuales de Trabajo en

el rubro de Capacitación, Promoción y Desarrollo de Liderazgo

Político de las Mujeres

1 100% CUMPLIDO

3

Revisar las reformas, criterios jurisprudenciales y

acciones afirmativas con aplicabilidad en el contexto local

emitidas por otras autoridades, respecto a la postulación y

registro de candidaturas en los procesos electorales en

materia de igualdad de género y paridad derivados del

Proceso Local Electoral 2020-2021.

1 12

Oportunidad en el 

análisis/revisión de información 

emitida por otras autoridades

(Información analizada 

dentro del plazo de 3 días 

después de emitida por otras 

autoridades  / Información 

por analizar) *100

Lineamientos

Se continuará revisando y 

actualizando a las 32 

entidades federativas y al 

Instituto Nacional Electoral 

continuando con el trabajo 

iniciado en 2021

100% Incremento  $                                 -   

Se revisaron los avances de las entidades federativas que

tuvieron proceso electoral en 2021, así como el avance de las que

en este ejercicio 2022 tuvieron elecciones, sobre todo el impacto

en sentencias, así como tesis y jurisprudencias que se

encuentran en revisión hasta el día 16 de diciembre de 2022,

información que se actualizará en el Informe Anual

90 90 PENDIENTE

1

Colaborar en la capacitación sobre las reformas y avances 

en materia de violencia política contra las mujeres en

razón de género para partidos políticos, academia,

instituciones públicas, asociaciones civiles y ciudadanía.

3 12
Capacitaciones en las que se 

colaboró

(Número de capacitaciones 

en las que se colaboró / 

Número de capacitaciones 

que se programaron)*100

Capacitaciones

7 Capacitaciones 

continuando con las 

realizadas en 2021

100% Incremento  $                     30,824.25 

Se realizaron capacitaciones en materia de violencia política

como:

Conferencia Magistral “La agenda a favor de la erradicación de la

violencia política contra las mujeres en razón de género en

México” y Conversatorio “Retos y avances de la 3 de 3 contra la

violencia”.

En adición en el ejericio se realizaron las siguientes

capacitaciones:

Retos en la Atención de la Violencia Política conta las Mujeres en

Razón de Género desde el ámbito administrativo electoral

La Violencia Política contra las Mujeres y la Agenda Pública en

México a favor de las Mujeres y

Comunicación con perspectiva de género y libre de violencia ,

dando un total de 5 capacitaciones, se realizará una capacitación

a Partidos sobre los lienamientos el día 13 de diciembre

completanto 6 capacitaciones, información que se actualizará en

el informe anual 

6 86 PENDIENTE

2
Colaborar en la firma de convenios de colaboración

enfocados en la prevención y atención de la Violencia

Política contra las mujeres en razón de género.

3 12 Convenios firmados

Días previos a la sesión en 

que debe presentarse los 

proyectos de convenios - 

dias previos en que se 

entregó sin cambios por 

atender

Días

Se inciarán los trabajos para 

la firma de al menos 5 

convenios

100% Incremento  $                                 -   

Se colaboró en la construcción del proyecto de Convenio con los

5 ayuntamentos del Estado en materia de Paridad, Igualdad de

género, inclusión y Violencia Política cont5ra las Muejres en

Razón de Género para ser envíado a revisión y su posteriore

remisión a los Ayuntamientos para su firma, información que se

integrará en el Informe Anual

5 100% CUMPLIDO

3

Integrar la información respecto a los informes remitidos

por los partidos políticos en materia de Violencia contra

las mujeres en cumplimiento a los lineamientos en la

materia.

1 3 Informe presentado
Informe solicitado/Informe 

presentado
Capacitaciones

1 

Se integra este informe en 

cumplimiento al acuerdo 

aprobado en diciembre de 

2020 

100% Incremento  $                                 -   

Se elaboró informe del cumplimiento a los lineamientos de

VPcMRG por parte de los partidos en cuanto al informe Anual del

ejercicio 2021
1 100% CUMPLIDO

2

Objetivos específicos sustanciales

CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

 Contribuir en la participación política de 

mujeres y hombres mediante la 

capacitación y la integración de 

acciones que permitan el acceso en 

igualdad de condiciones.

1

Colaborar en las acciones para la 

prevención, atención y erradicación de 

la violencia política contra las mujeres 

en razón de género, que promueva la 

participación política de las mujeres en 

igualdad de condiciones y libres de 

violencia

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación



Área

NÚMERO OBJETIVO ESPECÍFICO LÍNEA DE ACCIÓN MES INICIAL
MES 

FINAL
INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA LÍNEA BASE META

TENDENCIA 

(Incremento o 

Reducción)

OBSERVACIONES
UNIDADES  CUMPLIDAS 

AL MOMENTO

PORCENTAJE 

CUMPLIDO (%)
ESTATUS

CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación

4
Atender las acciones en materia de prevención, atención y

erradicación de la Violencia Política contra las Mujeres

derivado de la Red de Mujeres Electas.

3 12 Informe presentado
Informes solicitados/Informes 

presentados
Capacitaciones

4

Se integran los informes 

derivado de la creación de la 

Red de Mujeres Electas en 

2022

100% Incremento  $                                 -   

Se informa de la remisión del tercer informe de la Red de Mujeres

Electas, Adicionalmente se realizaron reuniones de trabajo con los

ayuntamientos de Comondú, Loeto, Mulegé y Los Cabos para dar

a conocer los trabajos de la Red, lo correspondiente al cuerto

informe y al final se realizará su presentación en el mes de enero

y al finalizar la Red

3 100% CUMPLIDO

1

Colaborar con la DQDPCE en los casos que así lo

requiera, respecto del análisis de riesgo en las quejas y

denuncias de violencia política que se presenten en el

instituto, así como en los que considere necesarios para

integrar la perspectiva de género y la interseccionalidad

en los procedimientos correspondientes.

2 12

Oportunidad en el informe de 

análisis de riesgo informados 

por la DQDPCE

(Número de análisis de 

riesgo dentro de un máximo 

de un día / número de 

análisis presentados)*100

Casos de

 violencia

política

6

Informes a presentar en

las sesiones ordinarias

aprobadas por la Comisión 

de Igualdad de Género y No 

Discriminación

100% Reducción  $                          985.79 

No se solicitó ningún apoyo por parte de la DQDPCE

1 caso presentado 100% CUMPLIDO

2
Informar de la atención prestada y cause de los casos de

violencia política presentados ante el Instituto a través del

Procedimiento Especial Sancionador

2 12

Oportunidad en el informe de 

casos de violencia política 

contra las mujeres derivados de 

las vistas 

(Número de casos 

informados dentro de un 

máximo de un día/ número 

de casos presentados)*100

Casos de

 violencia

política

6

Informes a presentar en

las sesiones ordinarias

aprobadas por la Comisión 

de Igualdad de Género y No 

Discriminación

100% Reducción  $                                 -   

Se dio seguimiento a 1 caso

1 100% CUMPLIDO

1

Colaborar en la capacitación en materia de inclusión

dirigidas a partidos políticos, a la sociedad

sudcaliforniana, asociaciones, organizaciones civiles,

instituciones públicas y académicas.

3 12
Capacitaciones en las que se 

colaboró

(Número de capacitaciones 

en las que se colaboró / 

Número de capacitaciones 

que se programaron)*100

Porcentaje

10

Se aumenta el número

de capacitaciones

ante las consultas y

el análisis de estos grupos

para el proceso siguiente

100% Incremento  $                     10,000.00 

Se atendió la capacitación “Charlemos sobre la participación

política de las personas adultas mayores” , dirigida a personas

adultas mayores

12 100% CUMPLIDO

2
Contribuir en la firma de convenios de colaboración en

materia de inclusión que permitan fortalecer su

participación político-electoral.

3 12

Presentación de los  proyecto 

de convenios definitivos con 

oportunidad a la Comisión

Días previos a la sesión en 

que debe presentarse los 

proyectos de convenios - 

dias previos en que se 

entregó sin cambios por 

atender

Días

5

Se integran en atención

los trabajos con 

grupos en situación de

desvenaja

100% Incremento  $                                 -   

Se colaboró en la construcción del proyecto de Convenio con los

5 ayuntamentos del Estado en materia de Paridad, Igualdad de

género, inclusión y Violencia Política cont5ra las Muejres en

Razón de Género para ser envíado a revisión y su posteriore

remisión a los Ayuntamientos para su firma, información que se

integrará en el Informe Anual

5 100% CUMPLIDO

3
Colaborar en los trabajos para la implementación de

herramientas de accesibilidad en el sitio web oficial.
3 12

Herramientas en función en el 

sitio web

(Herramienta programada / 

Herramientaa en función) 
Herramienta

1

Se integrará por primera vez

accesibilidad al sitio

web oficial

100% Incremento  $                     94,500.00 

Se revisó la posibilidad de la contratación de una empesa externa

se solicitaron cotizaciones a la empresa de INKLUSION, y se

solicitó a la UCSI la posibilidad de realizar el diseño de la

herramienta para dotar de accesibilidad a la página situación que

se analiza por parte de la Institución, 

2 67 PENDIENTE

4

Revisar las reformas, criterios jurisprudenciales y

acciones afirmativas con aplicabilidad en el contexto local

emitidas por otras autoridades, respecto a la postulación y

registro de candidaturas en los procesos electorales en

materia de inclusión elaborados por la UTIGND.

1 12
Oportunidad en la revisión de 

nuevos lineamientos

(Lineamientos aplicables en 

materia de inclusión respecto 

de candidaturas analizados 

en el plazo de  20 dias / 

Lineamientos por 

analizados)*100

Lineamientos

Se continuará revisando y 

actualizando a las 32 

entidades federativas y al 

Instituto Nacional Electoral 

continuando con el trabajo 

iniciado en 2021

100% Incremento  $                                 -   

Se revisaron los avances de las entidades federativas que

tuvieron proceso electoral en 2021, así como el avance de las que

en este ejercicio 2022 tuvieron elecciones, sobre todo el impacto

en sentencias, así como tesis y jurisprudencias que se

encuentran en revisión hasta el día 16 de diciembre de 2022,

información que se actualizará en el Informe Anual

90 90 PENDIENTE

1

Atender las sesiones ordinarias y extraordinarias del

OPPMBCS por instrucción de la Presidencia de este

órgano electoral titular integrante de la Dirección Ejecutiva

en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo del

OPPMBCS.

1 12

Sesiones y reuniones en las que 

se participó en cumplimiento al 

Programa Anual de Trabajo

(Número de sesiones y 

reuniones atendidas/Número 

de sesiones y reuniones 

programadas)*100

Actividades
Las que deriven del  

Programa Anual de Trabajo
100% Incremento  $                                 -   

Se atendieron las sesiones programadas que fueron una

extraordinaria y una ordinaria

2 100% CUMPLIDO

2

Atender las actividades de capacitación y difusión que se

deriven de la Dirección Ejecutiva y de la Comisión

Técnica del OPPMBCS por instrucción de la Presidencia

de este órgano electoral titular integrante de la Dirección

Ejecutiva en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo

del OPPMBCS.

3 12

Actividades en las que se 

participó en cumplimiento al  

Programa Anual de Trabajo

(Número de actividades 

atendidas/Número de 

actividades 

programadas)*100

Actividades
Las que deriven del  

Programa Anual de Trabajo
100% Incremento  $                                 -   

se informa de la realización del VI Encuentro Nacional de

Observatorios Locales de Participación Política de las Mujeres,

los días 10 y 11 de octubre de a anualidad de manera virtual, en

el cual se contó con la asistencia el Dr. Alejandro Palacios

Espinosa, Consejero Presidente de este Instituto y Presidente del

Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Baja

California Sur. Y se da cuenta de la atención de la UTIGND del VI

encuentro.

1 100% CUMPLIDO

6

3

4

Contribuir en fortalecer las condiciones 

de inclusión e igualdad de grupos en 

situación de vulnerabilidad en nuestro 

Estado para el ejercicio de sus derechos 

políticos electorales

Apoyar en las actividades que se 

deriven del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en 

Baja California Sur en cumplimiento al 

Convenio de creación.

Colaborar en las acciones para la 

prevención, atención y erradicación de 

la violencia política contra las mujeres 

en razón de género, que promueva la 

participación política de las mujeres en 

igualdad de condiciones y libres de 

violencia

Contribuir en fortalecer las condiciones 

de inclusión e igualdad de grupos en 

situación de vulnerabilidad en nuestro 

Estado para el ejercicio de sus derechos 

políticos electorales.

5



Área

NÚMERO OBJETIVO ESPECÍFICO LÍNEA DE ACCIÓN MES INICIAL
MES 

FINAL
INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA LÍNEA BASE META

TENDENCIA 

(Incremento o 

Reducción)

OBSERVACIONES
UNIDADES  CUMPLIDAS 

AL MOMENTO

PORCENTAJE 

CUMPLIDO (%)
ESTATUS

CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación

1
Colaborar en las propuestas para la implementación de

una política institucional, así como el plan estratégico para

su integración.

3 12
Porcentaje de instrumentos 

normativos internos analizados

(Número de instrumentos 

normativos internos 

analizados / Número de 

instrumentos normativos 

internos)*100

Instrumentos 

normativos

8

Se continua con los trabajos 

establecidos

en el 2021

100% Incremento  $                                 -   

Se informa que de la programación planteada se ajusta a las

solicitudes de revisión por parte de la SE, de tal manera que se

atendió la revisión del Reglamento de Sesiones y que la revisión

de la normativa se trasladará al ejercicio 2023, dado la situación

de las posibles reformas a nivel nacional y local mismas que

tienen un impacto en la normatividad que se consideró analizar en

primara instancia.

100 100% CUMPLIDO

2

Diseñar los proyectos en materia de igualdad de género y

no discriminación e inclusión para integrar programas de

actualización y capacitación al personal del instituto en

materia de igualdad de género e inclusión.

4 12

Programas de actualización y 

capacitación al personal, con 

mejoras en materia de igualdad 

de género e inclusión

(Programas de actualización 

y capacitación con mejoras 

en material de igualdad de 

género / Programas de 

actualización y capacitación 

existentes)*100

Programas de 

actualización

80 personas ocupando 

cargos de base

Se propone la capacitación a 

todo el personal  de base y 

eventual con el que se 

cuente

100% Incremento  $                                 -   

Se informa del cumplimiento a la capacitación del personal con

atención através de la Secretaría de Salud con el Taller de

Grupos Refleximos para sevidoras y servidores públicos, así

como de Maculinidades Alternativas con 3 grupos programados,

información que se actualizará en el informe anual 2022 100 100% CUMPLIDO

1

Contribuir en la planeación y calendarización de la

campaña de educación cívica e información en materia de

paridad, igualdad de género, violencia política contra las

mujeres en razón de género e inclusión.

3 12

Oportunidad en la elaboración 

de la planeación y 

calendarización

((Fecha en que se realiza la 

elaboración de la planeación 

y calendarización)- (Fecha 

en que se debe presentar la 

planeación))+…. n / N

Semanas

3 Contenidos de difusión

para radio y tv

Se inicia para este ejercicio 

con la difusión en los 

tiempos de radio y televisión

100% Incremento  $                                 -   

Se presentó la planeación con la DEECCE, msma que se

ajustará en el ejercicio 2023, dado que ya existe una campaña

sobre la no discriminación y Violencia Política que se ha llevado

en todo este ejercicio 90 90 PENDIENTE

2

Colaborar en los trabajos aprobados para la campaña de

educación cívica e información en materia de paridad,

igualdad de género, violencia política contra las mujeres

en razón de género e inclusión.

3 12
Actividades en las que se 

participó en la campaña

(Número de actividades en la 

que se participó / Número de 

actividades que se 

programaron) *100

Actividades

5 pláticas

Se da inicio a las pláticas a 

nivel superior en este 

ejercicio 2022

100% Incremento  $                                 -   

Se realizaron dos capacitaciones 1 en la Universidad Mundial en

fecha y otra el día 13 de diciembre con el Instituto

Sudcaliforniano de Cultura, adicionalmente se reprogramaran las

capacitaciones en los ayuntamientos de Los Cabos, Comondú,

Loreto y Mulegé para el próximo ejericio dada la carga laboral de

la UTIGND, información que se actualizará en el Informe Anual

2022

2 40 PENDIENTE

1
Responder dentro de los plazos establecidos las solicitudes de

información en materia de transparencia y acceso a la

información relativa a la Dirección.

1 12

Solicitudes de información 

atendidas en los plazos 

establecidos. 

(Solicitudes atendidas y 

respondidas en el plazo de 10 

días/Sollicitudes turnadas por la 

DTAISPE)*100

Solicitudes

De X solicitudes turnadas por la 

DTAISPE en 2021, se 

atendieron Y solicitudes dentro 

del plazo de 10 días, lo que 

representó el 100%

100% Incremento  $                                 -   

A la fecha se aendieron todas las solicitudes de

información recibidad en tiempo y forma

1 100% CUMPLIDO

2
Clasificar, en su caso, la información solicitada que contenga

datos personales, confidenciales o reservados para ser

sometida ante el Comité de Transparencia del Instituto.

1 12

Solicitudes de clasificación de 

información remitidas a la  

DTAISPE 

(Solicitudes de clasificación de 

información sometidas a la 

DTAISPE/ Solicitudes 

realizadas al área que incluyen 

documentos por los que se debe 

solicitar la clasificación)*100

Solicitudes

De X cantidad de solicitudes 

realizadas al área en 2021 que 

incluían documentos por los que 

se debía solicitar la 

clasificación,  se remitieron Y 

cantidad de solicitudes de 

clasificación de información a la 

DTAISPE, lo que representó el 

100%

100% Incremento  $                                 -   

En el ejercicio a la fecha no se recibieron solicitudes de

clasificación por esta área

No se presentaron 

solicitudes de 

clasificación

100% CUMPLIDO

1

Generar la información pública respecto a la Dirección, en los

formatos y términos establecidos para la Plataforma Nacional

de Transparencia y que será publicada en el minisitio web de

transparencia del Instituto

1 10
Formatos de información pública 

complilados.

(Número de formatos 

elaborados en versión pública / 

número de formatos 

compilados)*100

Formatos

De ___ formatos que se 

compilaron durante el ejercicio 

2021, se elaboraron ___ 

versiones públicas, lo que 

representó el 100%

100% Incremento  $                                 -   

Se entregaron los formatos de versión publica de la

competencia de la CIGND en tiempo y forma

11 100% CUMPLIDO

2

Actualizar periódicamente en la Plataforma Nacional de

Transparencia y en el mini sitio web de transparencia del

Instituto, la información correspondiente a las fracciones al

artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado. 

1 10

Fracciones actualizadas en el mes 

de cumplimiento solicitadas por la 

DTAISPE

Número de fracciones 

actualizadas en el  mes de 

cumplimiento / Número de 

fracciones solicitadas para su 

actualización por la DTAISPE

Fracciones

De ___ fracciones por las 

cuales se solicitó actualización 

durante el ejercicio 2021, se 

actualizaron ___ fracciones, lo 

que representó el 100%

100% Incremento  $                                 -   

Se aendieron todas las fracciones en tiempo y forma

2 100% CUMPLIDO

7

Objetivos específicos transversales

1

2

Participar en los trabajos relativos a la 

construcción y diseño de campañas de 

educación cívica e información en 

colaboración con la DEECCE en materia 

de paridad, igualdad de género, 

violencia política contra las mujeres en 

razón de género e inclusión (En atención 

al artículo 27, fracción III, inciso a) de la 

Ley Electoral reformado mediante 

Decreto 2728).

Proporcionar de manera clara y 

especifica la atención y respuesta a las 

solicitudes de información pública 

turnadas por la DTAISPE

Proporcionar información actualizada en 

la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en el portal 

institucional, relativo de la Dirección.

3

 Colaborar en la planeación y visión de 

una política institucional en materia de 

igualdad de género y no discriminación, 

así como las actualizaciones 

correspondientes.



Área

NÚMERO OBJETIVO ESPECÍFICO LÍNEA DE ACCIÓN MES INICIAL
MES 

FINAL
INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA LÍNEA BASE META

TENDENCIA 

(Incremento o 

Reducción)

OBSERVACIONES
UNIDADES  CUMPLIDAS 

AL MOMENTO

PORCENTAJE 

CUMPLIDO (%)
ESTATUS

CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación

1
Participar en la capacitación al personal del instituto (enlaces de

archivo), en temas relativos a la gestión documental,

clasificación y administración de archivo.

6 10

Total de cursos de capacitacion 

asistidos por cada área del instituto 

impartidos por la Unidad Técnica 

de Archivo

(Cursos de capacitación 

asistidos por cada área del 

instituto impartidos por la UTA / 

cursos de capacitacion 

impartidos por la UTA al  

personal del Instituto)*100

Capacitaciones

 Para 2022, se espera realizar 3 

acciones de capacitación, con 

una asistencia de enlaces de 

archivo institucionales del 100%

100% Incremento  $                                 -   

Se atendieron todas las actividades solicitadas por la UTA

para la capacitación

3 100% CUMPLIDO

2
Capturar en los formatos establecidos por la Unidad Técnica de

Archivo, la información relativa a la clasificación de los archivos

de Trámite, Concentración e Histórico de la UTIGND.

9 12

Formatos establecidos por la UTA 

elaborados con la informacion del 

área respecto a la informacion de 

archivo de trámite, concentración e 

historico. 

(Formatos remitidos con 

información a la UTA / formatos 

solicitados por la UTA)*100

Formatos

 Para 2022 se espera que las 

áreas remitan con información a 

la UTA el 100% de los formatos 

que sean solicitados por esta.

100% Incremento  $                                 -   

Se encuentran en su elaboración y adecuación con las

revisiones y acercamientos de la UTA y que se terminarán

en enero, pero a la fecha se ha atendido todos los trabajos

solicitados
100 100% CUMPLIDO

1
Cumplir con la remisión de información que se estipule en el

Cronograma de actividades.
4 7

Oportunidad en la remisión de la 

información

Cantidad de formatos remitidos 

en tiempo y forma / Cantidad de 

formatos solicitados por la 

DEAF

Porcentaje

En 2021 se remitieron en 

tiempo y forma 2 formatos con 

información a la DEAF, de 2 

formatos solicitados, lo que 

representó el 100%

100% Incremento  $                                 -   

Se dio seguimiento al calendario de actividades se

realizaron 2 reuniones de trabajo para su construcción y se

remiteron los formatos solicitados 2 100% CUMPLIDO

2
Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la

Dirección, en atención a la solicitud de la Secretaría Ejecutiva.
4 7

Oportunidad en la elaboración del 

Anteproyecto de presupuesto de 

egresos

Fecha en la que se presenta el 

proyecto para su aprobación - 

Fecha en que se programa su 

aprobación en el cronograma de 

actividades

Días de calendario

En 2021, la fecha programada 

para la aprobación del 

anteproyecto de 2022 en el 

cronograma de actividades fue 

el mes de julio y se aprobó el 

día ______ , teniendo ___ días 

de desfase

| Reducción  $                                 -   

Se remitió el proyecto solicitado en tiempo y forma

Se entregó en el tiempo 

solicitado
100% CUMPLIDO

3
Elaborar el anteproyecto de Programa de Operativo Anual de la

Dirección, en atención a la solicitud de la Secretaría Ejecutiva.
4 7

Oportunidad en la elaboración del 

Programa Operativo Anual

Fecha en la que se presenta el 

proyecto para su aprobación - 

Fecha en que se programa su 

aprobación en el cronograma de 

actividades

Días de calendario

En 2020, la fecha programada 

para la aprobación del 

anteproyecto de 2022 en el 

cronograma de actividades fue 

el día ______ y se aprobó el día 

______ , teniendo ___ días de 

desfase

0 días Reducción  $                                 -   

Se remitió el proyecto solicitado en tiempo y forma

Se entregó en el tiempo 

solicitado
100% CUMPLIDO

4
Presentar el proyecto de presupuesto de egresos y Programa

Operativo Anual de la Dirección.
6 7

Oportunidad en la entrega del 

Presupuesto de Egresos y del 

Programa Operativo Anual

Fecha en la que se remite la 

presentación del proyecto para 

su aprobación - Fecha límite 

que se debe aprobar

Días de calendario

En 2021, la fecha programada 

para la aprobación del 

anteproyecto de 2022 en el 

cronograma de actividades fue 

el día ______ y se aprobó el día 

______ , teniendo ___ días de 

desfase

0 días Reducción  $                                 -   

Se remitió el proyecto solicitado en tiempo y forma

Se entregó en el tiempo 

solicitado
100% CUMPLIDO

1
Presentar el anteproyecto de Programa Anual de Trabajo

de la UTIGND.
11 12

Programa Anual de Trabajo de la 

Dirección.

Anteproyecto aprobado / 

Anteproyecto elaborado*100
Documento

El ejerccio 2021 se aprobó el 

Programa lo que representó el 

100%

100% Incremento  $                             -   

Se trabajo con la construcción del PAT para el ejericico

2023, mismo que fue base para la presupuestación,

mismo que se deberá aprobar en el ejercicio 2023, con los

ajustes que haya lugar, información que se actualizará en

el Informe Anual 2022

Se elaboró propuesta 

presupuesta
50% PENDIENTE

2
Presentar el anteproyecto de Programa Anual de Trabajo

de la CIGND.
11 12

Programa Anual de Trabajo de la 

Comisión

Anteproyecto aprobado / 

Anteproyecto elaborado*100
Documento

El ejerccio 2021 se aprobó el 

Programa lo que representó el 

100%

100% Incremento  $                             -   

Se trabajo con la construcción del PAT para el ejericico

2023, mismo que fue base para la presupuestación,

mismo que se deberá aprobar en el ejercicio 2023, con los

ajustes que haya lugar, información que se actualizará en

el Informe Anual 2023

Se elaboró propuesta 

presupuesta
50% PENDIENTE

1
Elaborar contenidos para difusión de las 

actividades relativas a las atribuciones y 

competencias de la Dirección.

Proporcionar contenidos para elaborar materiales que

contribuyan a la difusión de las actividades de la Dirección y

remitirlos a la Jefatura de Comunicación Social.

1 12

Actividades de las (Dirección, 

Jefatura, Unidad) remitidas a  la 

JCS para la elaboración de 

contenidos o materiales de difusión 

Número de material informativo 

elaborado y difundido por la 

JCS / Número de información 

elaborada y emitida por la 

(Dirección, Jefatura Unidad) 

Porcentaje

En 2021 se realizaron ___ 

solicitdudes de elaboración de 

materiales de difusión a la JCS, 

de las cuales la JCS atendió el 

100%

100% Incremento  $                                 -   

Se elaboraron diversos contenidos de difusión tanto en

infografías, videos y enterevistas para las diversas

actividades en las que esta UTIGND participa
100 100% CUMPLIDO

6

7

Elaborar el anteproyecto de Presupuesto 

de Egresos y el Programa Operativo 

Anual 2023 (POA) de la Dirección.

Colaborar con la Unidad Técnica de 

Archivo en los trabajos relativos a la 

capacitación y clasificación de los 

documentos concernientes a los 

archivos de trámite, concentración e 

histórico.

4

5

Presentar el anteproyecto de programas 

anuales de trabajo 2023 correspondiente 

a la Dirección. 



Área

NÚMERO OBJETIVO ESPECÍFICO LÍNEA DE ACCIÓN MES INICIAL
MES 

FINAL
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Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación

1
Contribuir en las acciones encaminadas al cumplimiento

de la Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018.
5 12

Reporte de casos que se 

determinen como de riesgo de 

factores psicosociales

Número de casos del personal 

del área que determinen como 

de riesgo / Número de casos 

reportados como de riesgo al 

área determinada para su 

atención

Casos de riesgo

De X cantidad de casos 

detectados,  se reportaron Y 

cantidad de casos de personal 

con riesgo, lo que representó el 

100%

100% Reducción  $                             -   

Se informa que al corte no se ha informado de ninguna

persona que se encuentre en riesgo de factores

psicosociales por las áreas

0 100% CUMPLIDO

2

Contribuir en las acciones encaminadas a la certificación

en cuanto a la Norma Oficial Mexicana NMX-R-025-SCFI-

2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación dirigida al

personal de la UTIGND.

5 12

Acciones de capacitación al 

personal en materia de igualdad 

laboral y no discriminación género 

en cumplimiento a la norma

Número de capacitaciones 

realizadas / Número de 

capacitaciones programadas en 

cumplimiento de la norma

Acciones de 

capacitación

De X cantidad de 

capacitaciones programadas en 

cumplimiento de la norma,  se 

realizaron Y eventos de 

capacitación, lo que representó 

el 100%

100% Incremento  $                             -   

Se informa que al corte se ha capacitado a la mayoría del

personal de las áreas de la DEPPP, DEOE, DTAISPE,

DQDPCE, DEECCE, DEAF, UCSI, UTA, UTIGND y

Contraloría General, quedando solamente el personal de

Presidencia, Secretaría Ejecutiva y Consjeras y Consejeros 

Electorales, así como su personal de asesor y secretaria,

en resumen se ha capacitado un total de 69 servidoras y

servidores públicos lo que representa un porcentaje del

63.30%.

Se proyectaron un total de 16 capacitaciones de las cuales

se realizaron 11.

69 63% PENDIENTE

1
Mantener actualizada la información de las sesiones de los

órganos del instituto en el sitio web oficial, a través del Sistema

de Seguimiento de Sesiones (SISE).

1 12

Actualización de la información de 

las sesiones de los órganos del 

Instituto en el sitio web oficial

Documentos actualizados en el 

SISE por parrte de la DEECCE / 

Cantidad de documentos 

presentados en las sesiones

Documentos

Se espera que el total de 

documentos presentados en las 

sesiones sean registrados en el 

SISE, lo que representa el 100%

100% Incremento  $                                 -   

Se mantiene actualizada la información de la CIGND,

correspondiente al periodo que se informa

1 100% CUMPLIDO

2
Vigilar la vigencia de la información publicada en el sitio web

institucional correspondiente a la dirección/unidad/jefatura.
1 12

No existencia de información no 

vigente publicada en el sitio web 

institucional  de la DEECCE

Material reclasificado al 

apartado histórico en el sitio 

web institucional, que se publicó 

y que cumplió con su vigencia / 

Material que se solicitó a la 

DEECCE a reclasificar

Materiales

Se espera que el total del 

material que cumpla con su 

vigencia sea reclasificado al 

apartado histórico 

correspondiente en el sitio web 

institucional, lo que representa 

el 100%

100% Incremento  $                                 -   

Se mantiene actualizadad y vigente la información en

materia de las temáticas de la CIGND

1 100% CUMPLIDO

1
Elaborar el catálogo de procesos, servicios y sistemas del

órgano en conjunto con la UCSI, con base en un

diagnóstico e identificación de los mismos.

5 6
Catálogo de procesos, servicios y 

sistemas del órgano.

Catálogo de procesos elaborado 

/ Diagnóstico efectuado para la 

identificación de los procesos, 

servicios y sistemas del órgano

Documento

Se espera que se lleve a cabo 

un diagnóstico para la 

identificación de los procesos, 

servicios y sistemas del órgano, 

y que derivado de ello se 

elabore un catálogo de 

procesos, lo que representará el 

100%

100% Incremento -$                            

Se integró el catálogo de la UTIGND

1 100% CUMPLIDO

2
Elaborar los manuales de los procesos del órgano

ejecutivo y técnico, en su caso, en conjunto con la UCSI.
5 12 Manuales de procesos del órgano

Manual de procesos elaborado / 

Manual de procesos requerido
Documento

Se espera que se lleve a cabo la 

elaboración de un manual que 

indique todos los procesos del 

área, lo que representará el 

100%

100% Incremento -$                            

Se elaboró el cátalogo de Procesos, Anexo I que es el

listado general de procesos, y se ha avanzado en el Anexo

II que es la hoja de Procesos.

Quedando pendiente el Anexo II completo, Anexo III y IV

por parte de la UTIGND de conformidad con la integración

del Manuel de procesos

3 documentos

elaborados, 2

completos que implican

lo robusto del Manual

60% PENDIENTE

1

Participar en el desarrollo de las asambleas constitutivas

programadas a solicitud de las organizaciones ciudadanas

que pretendan constituirse como Partidos Políticos

Locales

3 12

Número de asambleas 

constitutivas, municipales y/o 

distritales programadas por las 

organizaiones ciudadanas 

(Número de asambleas 

validadas / Número de 

asambleas programadas)

Asamblea

 Se contempla validar el total  

asambleas que realicen las 

organizaciones ciudadanas 

durante 2022, lo que 

representará el 100%)

100% Incremento  $                                 -   

Se han atendido un total de 5 Asambleas por parte del

Personal de la UTIGND de la organización Movimiento

Laborista y 4 de Encuentro Solidario

9 100% CUMPLIDO

9

10

Estructurar los instrumentos de 

planeación institucional en el respectivo 

ámbito de competencia de cada área del 

Instituto.

Coadyuvar con la DEPPP en el proceso 

de constitución de partidos políticos 

locales.

Colaborar con las acciones para generar 

ambientes de igualdad laboral y no 

discriminación dirigidas al personal del 

Instituto en atención a las Normas 

Oficiales Mexicanas 035/2018 y 

025/2015.

Verificar que la información de cada 

área del instituto se mantenga 

actualizada y vigente en el sitio web 

Institucional, con el fin de dar 

cumplimiento a los principios de certeza, 

máxima publicidad y de acceso a la 

información pública.  

8
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Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación

2

Colaborar en la revisión y clarificación de la información

de las afiliaciones captadas mediante la aplicación móvil

en el desarrollo de las garantías de audiencia en el

proceso de constitución de Partidos Políticos Locales.

4 12

Número de garantías de audiencia 

atendidas en función de las 

solicitudes efectuadas por las 

Asociaciones Civiles participantes 

en el proceso de constitución de 

partidos políticos locales.

(Número de garantías de 

audiencia efectuadas/número de 

garantías de audiencia 

solicitadas)

Garantía de 

audiencia

Se contempla realizar 15 

garantías de audiencia, lo que 

representará el 100%

100% Incremento  $                             -   

Se informa que a la fecha no se ha solicitado el apoyo

para esta temática por parte del la DEPPP, pero dado que

no se ha solicitado se ha cumplido con estar atenta la

UTIGND a cualquier apoyo.
0 100% CUMPLIDO

1

Participar durante la impartición de la capacitación sobre el

sistema “Formato de Recopilación de Información (FRI)”

propuesto por la DEOE para desarrollo de la Memoria Electoral

del Proceso Local Electoral 2020-2021.

2 2

Curso de capacitación sobre el 

Formato de Recopilación de 

Información

(Curso de capacitación 

impartido / Curso de 

capacitación a impartir por la 

DEOE )  x 100

Capacitación

Se contempla impartir un curso 

de capacitación, lo que 

representará el 100%

100% incremento  $                             -   

Se atendió la capacitación emitida por la DEOE por la

persona enlace de la UTIGND

1 100% CUMPLIDO

2
Capturar la información sobre los temas que le compete a la

Dirección para la elaboración de la memoria electoral.
2 5

Temas de la Memoria Electoral 

capturados

( Temas de la Memoria 

Electoral capturados /  Temas 

de la Memoria Electoral a 

capturar )  x 100

Temas capturados

Se realizará la captura de 

información de los temas 

correspondientes a la Dirección 

del Formato de Recopilación de 

Información, lo que 

representará el 100%

100% incremento  $                             -   

Por parte de los trabajos de la UTIGND se tienen

atendidos todas las capturas e integración de la

información

5 100% CUMPLIDO

1

Coadyuvar con la DEOE para generar la 

herramienta que permita crear 

mecanismos de prevención, 

identificando y visualizando los 

principales Factores de Riesgo en los 

procesos electorales en nuestro estado.

Proporcionar las posibles variables y factores de riesgo

identificadas por la Dirección, para que la DEOE desarrolle del

Mapa de Riesgo.

9 10
 Variables y factores de riesgo 

identificados por la dirección

( Variables y factores de riesgo 

remitidos a la DEOE / Variables 

y factores de riesgo  

Identificados ) x 100

Variables y factores 

de riesgo 

identificados

Se identificará las variables y 

factores de riesgo que afectan 

las actividades durante el 

desarrollo de los procesos 

electorales, lo que representará 

el 100%

100% incremento  $                             -   

Se atendió a la fecha el formato de mapa de riesgos

solicitado por la DEOE, información que se actualiza en el

Informe Anual

1 100% CUMPLIDO

1
Cumplir con la remisión de información que se estipule en el

cronograma de actividades.
2 3

Información del cumplimiento de 

actividades programadas en el 

cronograma

(Actividades realizadas / 

Actividades programadas) x 100

Actividades 

programadas

Se espera realizar todas las 

actividades plasmadas en el 

cronograma, lo que 

representará el 100%

100% Incremento  $                             -   

Se atendieron las actividades programadas para la

Consulta de personas con discapacidad en cumplimiento

al Cronograma aprobado para la Consulta.

En lo que respecta a las actividaedes de la Consulta de

Personas indígenas y afromexicanas se atendieron todas

las solicitudes realizadas por esta área

Todas las solicitadas 100% PENDIENTE

2

Colaborar con trabajos de preparación para el desarrollo de la

Consulta Previa, Libre e Informada a Personas, Pueblos y

Comunidades Indígenas y afromexicanas, en acatamiento a la

sentencia de la Sala Superior del TEPJF con expediente: SUP-

REC-343/2020.

2 4

Colaboración en actividades 

programadas para el desarrollo de 

la Consulta a Personas Indígenas y 

afromexicanas

(Actividades realizadas / 

Actividades programadas) x 100

Actividades 

programadas

Se espera realizar todas las 

actividades plasmadas en el 

cronograma, lo que 

representará el 100%

100% Incremento  $                             -   

En lo que respecta a las actividaedes de la Consulta de

Personas indígenas y afromexicanas estas se encuentra

en ajustes por lo que se estarán trabajando para

reprogramación en el ejercicio 2023, sin embargo se

encuentra una avance significacitvo en la construcción de

la documentación

100 100% CUMPLIDO

3

Colaborar con trabajos de preparación para el desarrollo de

cada Consulta para el ejercicio de los derechos político-

electorales de las Personas con Discapacidad en relación con la

Sentencia del Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur

con expediente: TEEBCS-JDC-092/2021 y ACUMULADOS

2 4

Colaboración en actividades 

programadas para el desarrollo de 

la Consulta para Personas con 

Discapacidad

(Actividades realizadas / 

Actividades programadas) x 100

Actividades 

programadas

Se espera realizar todas las 

actividades plasmadas en el 

cronograma, lo que 

representará el 100%

100% Incremento  $                             -   

Se aprobó con fecha 5 de diciembre el acuerdo que da

cumplimiento a las acciones establecidas por la sentencia

en el Consejo General, con la participación del personal de

la unidad en la construcción de dicho acuerdo.
6 100% CUMPLIDO

4

Cumplir con el porcentaje de participación ciudadana solicitado

por la sentencia SUP-REC-343/2020

5 6

Complimiento del porcentaje 

solicitado en la sentencia SUP-REC-

343/2020

(Numero de personas 

consultadas  / Numero de 

personas solicitadas) x 100 

Consulta previa, 

Libre e Informada a 

Personas, Pueblos y 

Comunidades 

indigenas y 

afromexicanas

Se espera que el total de 

personas consultadas superen 

el porcentaje solicitado en la 

sentencia SUP-REC-343/2020, 

lo que representa el 100%

100% Incremento  $                             -   

Esta actividad se reprogramará para el ejercicio 2023 dada

las condiciones y cargas de trabajo en cumplimiento a

diversas sentencias de atención inmediata o con términos

legal cumplidos para este ejercicio.

Sin embargo, se han realizado diversas actividades para la

consulta lo cual implicó un avance importante con

acercamientos a las personas indígenas y afromexicanas,

mismas que se han atendido puntualmente

100% CUMPLIDO

Coadyuvar con la DEOE con las 

acciones que contribuyan a la 

elaboración de la memoria electoral del 

Proceso Local Electoral 2020-2021.

Coadyuvar con las actividades para el 

desarrollo de cada consulta previa, libre 

e informada en atención a lo requerido 

por los Órganos Jurisdiccionales con 

base a las sentencias SUP-REC-

343/2020, TEEBCS-JDC-092/2021 y 

ACUMULADOS.

11

12

13

Coadyuvar con la DEPPP en el proceso 

de constitución de partidos políticos 

locales.
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5

Cumplir con el porcentaje de participación ciudadana solicitado

por la sentencia TEEBCS-JDC-092/2021 y ACUMULADOS

5 6

Complimiento del porcentaje 

solicitado en la sentencia TEEBCS-

JDC-092/2021

(Numero de personas 

consultadas  / Numero de 

personas solicitadas) x 100 

Consulta para 

personas con 

discapacidad

Se espera que el total de 

personas consultadas superen 

el porcentaje solicitado en la 

sentencia TEEBCS-JDC-

092/2021 y Acumulados, lo que 

representa el 100%

100% Incremento  $                             -   

Se aprobó con fecha 5 de diciembre el acuerdo que da

cumplimiento a las acciones establecidas por la sentencia

en el Consejo General, con la participación del personal de

la unidad en la construcción de dicho acuerdo. 6 100% CUMPLIDO

6

Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la elaboración de los

Informes que se remitirán a cada una de las Instancias

Jurisdiccionales. 

6 6
Remisión  de información solicitada 

por  la Secretaria Ejecutiva

(Información proporcionada por 

el área para la elaboración del 

informe  /   Información 

solicitada por la JEE para la 

elaboración del informe) x 100

2 Documentos

Se espera que se lleve a cabo la 

elaboración de un documento 

que plasme las variables y 

factores de riesgo identificadas 

por cada área, lo que 

representará el 100%

100% Incremento  $                             -   

Se aprobó con fecha 5 de diciembre el acuerdo que da

cumplimiento a las acciones establecidas por la sentencia

en el Consejo General, con la participación del personal de

la unidad en la construcción de dicho acuerdo.

En lo que respecta a la Consulta de Personas indígenas y

afromexicanas estas se encuentra en ajustes por lo que se

estarán trabajando para reprogramación en el ejercicio

2023, perso se atendieron la totalidad de solicitudes de

información e informes por parte de esta área

100 100% CUMPLIDO

1
Contribuir en los trabajos relativos al 

Diagnóstico Integral del PLE 2020-2021.

Cumplir en tiempo y forma con la remisión de información que

se requiera por parte de Secretaria Ejecutiva en el Cronograma

de actividades.

7 12
Remisión  de información solicitada 

por  la Secretaria Ejecutiva

 Fecha en que atiende la 

remisión de la información en 

cumplimiento al cronograma de 

actividades - Fecha en la que se 

solicita la remisión de la 

información

Días de calendario

Respecto al PEL 2020-2021, la 

fecha programada para remitir 

la información requerida para el 

diagnóstico en el cronograma 

de actividades fue el día ______ 

y se remitió el día ______ , 

teniendo ___ días de desfase

__ días Reducción  $                                 -   

Se informa que esta UTIGND desde el ejercicio 2021

realizó la emisión y atención de cuestionarios diagnóstico

de la participación en cuanto a las actividades de Proceso

con los órganos desconcentrados mismo que se presente

en Diciembre de 2021 ante la CIGND, cumpliendo con lo

progamado.

100 100% CUMPLIDO

14

Coadyuvar con las actividades para el 

desarrollo de cada consulta previa, libre 

e informada en atención a lo requerido 

por los Órganos Jurisdiccionales con 

base a las sentencias SUP-REC-

343/2020, TEEBCS-JDC-092/2021 y 

ACUMULADOS.
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